
precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem.........................  10,00 —

Ultramar: ídem............................ 15,00 —

Número siieíto................. . 0,60 —

naminisíración y suscripción.

yin lid kmDiíinl«, uúdi. i, liiijti’diiii luiiítipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  “ PX7J3I.4TC A. L O S  L T J I V E S

Ü« IT M A  R I

Avuntamiento: Actas de !as sesiones Ordinaria de la Coniisión 
municipal Permanente del dta 28 de diciembre de 1927 y extraor­
dinaria del Pleno del dia 31 del mismo mes y año.—Distribución 
de fondos del interior para el mes de enero,

AlcaldIa PaEsiDEMctA: Bando recordando a todos los españo­
les la obligación a solicitar su inscripción en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército.

S ecretaria: —Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Otro proyectando la construcción del nue­
vo Hipódromo de esta Corte.—Otro de la lista de señores Con­
cejales y mayores contribuyentes que tienen derecho a votar 
Compromisarios en elección de Senadores.—Número de electo­
res que han concurrido a la Biblioteca Municipal durante el mes 
de noviembre y año de 1927.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pen­
dientes de celebración,—Concurso para contratarla adquisición 
de mangaje de lino con destino ai Servicio coatra Incendios. ■ Es­
tadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid durante 
el mes de noviembre último, —Licencias expedidas por los Nego­
ciados y 4,° y por ¡a Dirección de Aguas Potables y Kesidua- 
rias.

Intervención: Anuncio referente al canjeo de sellos y volantes 
de fe de vida.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

O bras jMUNicipales: Las en ejecución.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos —Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios: inlinmaciones verificadas del 24 al 31 de diciem­
bre de 1927,

AYUNTABVIIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 28 de diciembre de 1927,, 
E x tr a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Mamie! de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres, Gástelo (Conde de), Colón, Cliidiarro, Fernández

de Vicente, González dei Valle, Mac-Crolion, Mascda, Nava­
rro Enciso y Ruiz de Velasco,

Excusó sti asistencia el Sr. Parrella.
Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: ! Se dió cuenta de un informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 2 del corriente, en el que 
proponen se reponga el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 30 de noviembre último, aprobatorio del decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 26 del mismo mes, por el que 
se dispuso la suspensión de enipieo y sueldo de los Arquitec­
tos municipales D, Rafael Ripollés y D. Lorenzo Gallego y 
la formación de expediente para la depuración de responsabi­
lidades por imputaciones calumiiiosa.s denuiiciadas por D. Ce- 
ferino Garcia Torrejón y relacionadas con el expediente de 
ruina de la casa número 5 de la glorieta de Atocha, con vista 
de las alegaciones en que fundan los Solicitantes su petición y 
teniendo en cuenta la resulta del expediente que con dicho 
motivo se les ha formado, y por no existir a juicio de los in- 
forniaiites materia que coustitujm falta de las definidas eii el 
artículo 109 del Reglamento de Empleados immicipales de 23 
de agosto de 1924, ni poder aplicarse, por lo tanto, lo dispuesto 
en los artículos 111 y 112 del mismo Reglamento.

Y fa Comisión municipal Permanente acordó el manteni­
miento de dicha suspensión de empleo y sueldo, y en su con­
secuencia que se desestimen los recursos de reposición enta­
blados por ios interesados,

2. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 de! corriente, en el que proponen se acate la 
Real orden del Ministerio de Hacienda resolviendo la diver­
gencia o discusión .sostenida entre la Delegacjón de Hacienda 
de la provincia y la Corporación nninicipal, representada por 
la Alcaldía, sobre la redacción del proyecto de escritura para 
formalizar la cesión por venta al Ayuntamiento de los solares 
de la plaza de España procedentes del antiguo cuartel de San 
Gil, propiedad del Estado, en el sentido de que las estipula­
ciones de la proyectada escritura deben ser la transcripción 
literal de las bases acordadas para dicha cesión entre el Esta­
do y el Ayuntamiento, aprobadas por Reai decreto de 21 de 
agosto de 1926, sin más adiciones que las que sean conse 
ciiencia jurídica indeclinable de las mismas; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
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16 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Ceferino Ortiz Colmenero para ocupar una plaza vacante de 
Ordenanza de Grupos escolares, con carácter definitivo y ha­
ber anual de 3.00Ü pesetas, cuya provisión con el mencionado 
carácter corresponde al Ayuntamiento después de reservar 
otras dos ai Ramo de Guerra, haciendo dicha designación en 
uso de las mismas atribuciones que los reglamentos vigentes 
asignan a la Junta Calificadora de destinos civiles y en virtud 
del acuerdo municipal de 16 de noviembre ultimo, que asi la 
determinó.

d." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, cotiforme con el Concejal 
inspector del Servicio de Limpiezas, se expida el nombramien­
to interino, por el tiempo que determina el artículo 101 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, a favor de D, Francisco 

■Carubaño para ocupar una plaza de Maestro pintor de dicho 
Servicio, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Julián Esteban.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
17 del corriente, en el que propone, vista la coniimicación del 
Jefe de circulación de 15 del mismo mes, que figura en el ex­
pediente, se proceda a matricular en la Jefatura de Obras pú­
blicas ios 140 automóviles de los servicios municipales, abo­
nándose los derechos y gastos correspondientes, que ascien­
den a 5.180 pesetas, con cargo ai crédito de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, según informa la Intervención.

6 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del co­
rriente, declarándose incompetente para conocer de una instan­
cia de D. Ruperto Besga y Zamora sobre impugnación de 
licencias de construcción en la zona legal de protección del 
Cementerio de la Sacramental de San Pedro, San Andrés y 
San Isidro, por considerar que no tiene facultades legales para 
impedir la autonomía de la Corporación municipal en la con­
cesión o negativa de licencia de construcción, salvo en lo de 
corregir las extralimitaciones de la ley una vez otorgada, pero 
discreciorialmente, no a instancia de parte, que necesariamente 
viene sujeta a utilizar para ello los recursos que la ley le otor­
ga en forma adecuada.

7 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del co­
rriente, declarándose incompetente para conocer de una denun­
cia de D. Agustín Gonzalo Cuenca contra la construcción y 
funcionamiento de la Necrópolis del Este, por considerar que 
cuanto en dicha denuncia se plantea está atribuido a los Ayun­
tamientos por el apartado g)  del artículo 24 del Reglamento de 
Sanidad municipal de 9 de febrero de 1925, desenvolviendo las 
facultades que como de su exclusiva competencia sobre tal 
extremo otorga el vigente Estatuto Municipal de 8 de marzo 
de 1924, en sus artículos 150, párrafo décimo y 152, y en tal 
supuesto medios da el indicado Estatuto contra los abusos y 
extralimitaciones que en la mencionada denuncia se señalan 
para su corrección.

8 . " Se dió cuenta de un informe, fecha 27 del pasado mes 
de noviembre, del Concejal instructor del expediente seguido 
a los Arquitectos municipales D. Lorenzo Gallego y D. Rafael 
Ripollés, en vista de la denuncia formulada por D. Ceferino 
García Torrejón respecto a imputaciones calumniosas en re­
lación con el expediente de denuncia por ruina de la casa nu­
mero 5 de ¡a glorieta de Atocha, y en el que propone, por los 
caracteres que revisten dichas imputaciones, que, manteniendo 
las suspensiones decretadas, por las razones que aduce en su 
citado informe, se proceda al envío del expediente a los 'l'ri- 
bunales de Justicia, de conformidad a lo dispuesto en el vigen­
te Reglatnento de Secretarios, Interventores y Empleados mu­
nicipales en general.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 del pasado mes de noviembre, dando 
cuenta del anterior informe dei Concejal instructor, y propo­
niendo, de acuerdo con el mismo, pase al Juzgado de guardia, 
a los efectos que en justicia procedan.

La Comisión municipal Permanente acordó el mantenimien­
to de la suspensión de empleo y sueldo acordada por la mis­
ma, y en su consecuencia que se desestimen los recursos de 
reposición entablados por los interesados; pero que el Ayun­
tamiento se abstenga de remitir a los Tribunales de Justicia el ; 
expediente instruido al efecto.

9 . “ Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados

consistoriales, fecha 9 del corriente, en el que proponen se 
desestime la reposición del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 23 de noviembre último, solicitada por D. Ja ­
cinto Eduardo Medina, por el cual se le destituyó del car­
go de Inspector Jefe del arbitrio sobre-especies de consumo, 
teniendo en cuenta el informe que con igual feclia emitieron en 
petición idéntica formulada por D, Jenaro Marcos, y por las 
mismas razones que se alegan en dicho informe, y que se esti­
me en cuanto afecta al abono de haberes y al reintegro a su 
empleo desde que terminaron los dos meses de suspensión 
hasta que recaiga acuerdo del Ayuntamiento Pleno, toda vez 
que el apartado b) del artículo 248 del Estatuto Municipal dis­
pone que «las suspensioiies- gubernativas de empleo y sueldo 
con carácter disciplinario o preventivo no podrán exceder de 
dos meses», y preceptúa el articulo 111 del Reglamento de 
Secretarios, interventores de fondos y Empleados municipales, 
en su párrafo tercero, que «todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en el plazo máximo de dos meses, a 
contar desde su incoación»; disposiciones legales que coinci­
den con e! artículo 29 del Reglamento de Empleados, qne de­
termina, en su párrafo segundo, que «el plazo máximo para 
la sustandación del expediente será de dos meses, y pasado 
éste sin ultimarlo será reintegrado en sn puesto el fuiidotiario 
si se hubiese decretado su suspensión, dando cuenta al AyLin- 
tamiento».

La Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Maseda, acordó que, ima vez que el interesado ha ciimpiido la 
suspensión de empleo y sueldo de dos meses que le fué im­
puesta, se reintegre a la Administración municipal, sin que 
esto prejuzgue la resolución que en su día adopte el Ayunta­
miento Pleno por virtud del expediente de responsabilidad en 
curso, y sin que la Comisión municipal Permanente se pronun­
cie en el recurso de reposición interpuesto por el interesado 
contra la destitución acordada por la Comisión municipal Per­
manente, por ser este acuerdo de la competencia del Ayunta­
miento Pleno. '

A petición del Sr. Navarro Enciso quedó sobre ia mesa uu 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la desestima­
ción del recurso de reposición entablado por e! ex contratista 
del arriendo de las carteleras anunciadoras contra los acuerdos 
de nueva subasta y de fijación de precios por utilización de di- 
dias carteleras.

10, Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 12 del corriente, en el que proponen se acate la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia, fecha 25 de octubre próximo pasado, en reclamación pre­
sentada por D, Antonio Puig y Ruiz de Velasco, en nombre 
de D, José Velázquez Lambea, Marqués de Villamayor de 
Santiago, contra acuerdo dei Ayuntamiento sobre el arbitrio de 
inquilinato, y por cuya resolución se revoca ei acuerdo recu­
rrido, declarando en su lugar que el reclamante, como propie­
tario de la vivienda que ocupa en el piso primero, letra E, de 
la casa números 8 y 10 de la Avenida del Conde de Peña!ver, 
está exento del pago del arbitrio de inquilinato mientras dicha 
vivienda siga dedicada a su primer destino.

11 a 15. Se dió cuenta de cinco informes de los señores 
Letrados consistoriales, fechas i5 de! corriente, en los que 
proponen la interposición de recursos contencioso-administrati- 
vos ante el Tribunal provincial contra resoluciones del econó­
mico-administrativo de ia provincia estimatorias de las recla­
maciones presentadas, respectivamente, por doña Agueda Urrà 
Becerra, doña Olimpia Balbás. y Sánchez, D. Agustín Rodrí­
guez Pérez, D. Antonio Jordá Pérez y D. Vidal Setién Ruiz 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que 
gravó la transmisión de las fincas sitas en las calles de San Ilde­
fonso, 20; Gravina, 14; García Luna, 3; Vizcaya, 7, y Lon­
dres, 10; debiendo expedirse las tres certificaciones acostum­
bradas a tal efecto y remitirse al Procurador consistorial con 
la urgencia que el caso requiere, sin perjuicio de que la Co­
misión municipal Permanente y el Pleno en su día ratifiquen el 
acuerdo; extremos a justificar con las dos certificaciones que 
habrían de expedirse y enviarse al señor Decano de los Pro­
curadores'.

Y la Comisión municipal Permanente acordó la interposi­
ción de los precedentes recursos, y que por los señores Letra­
dos consi.storiales se amplíen sus iiifomies, con vista de los an­
tecedentes relativos a los asuntos, antes de ser sometidos éstos 
a la resolución del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento.
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16. Quedar enterada de una commiicadóii del ilustrisiino
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 16 del co­
rriente, desestimando la reclaniadón formulada porD. Ricardo 
Urech, corno Presidente de la antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Casas de Madrid, contra la Ordenanza número 12 
de las formadas por el Ayuntamiento parti el ejercicio de 1928 
que regula el aprovechamiento del servicio de extinción de in­
cendios, por considerar que, de conformidad con lo preceptua­
do en el artículo 319 del Estatuto Municipal, en relación con 
el 321 del mismo texto legal, las Ordenanzas no deben decla­
rar ni contener de manera general otras exenciones que las 
concretamente prescritas o autorizadas eii la ley orgánica de 
los Ayuntamientos, y que entre las exenciones citadas en el vi­
gente Estatuto Municipal no se halla comprendida la solicitada 
por el recurrente a favor de las Sociedades de Seguros Mutuos 
de Incendios; debiendo darse a este asunto la truinitacióii legal 
correspondiente. ,

17. Quedar enterada de lina comunicación del ihistrísinio 
señor Delegado de Hacienda dt, la provincia, fecha 16 del co­
rriente, en la que propone lo siguiente, visto el recurso de al­
zada interpuesto porD. Satuniino Pérez, en representación de 
la Sacramental de San Pedro, contra tas Ordenanzas mímeros 2 
y 6 formadas por el Ayuntamiento, reguladoras, respectiva­
mente, del arbitrio sobre enterramientos en cementerios par­
ticulares y sobre las obras que se realicen en los mismos: _

Primero. Desestimar el indicado recurso, en cuanto en él 
se solicita la nulidad del arbitrio que regula la Ordenanza nú­
mero 2, declarando en sii lugar que se está a lo resuelto eii el 
asunto por la indicada Delegación de Hacienda en sus respec­
tivas providencias, fechas 24 de junio de 1926 y 25 de enero 
de 1927; y

Segundo. Denegar la aprobación de las Ordenanzas nú­
meros 2 y 6 formadas por el Ayuntamiento para que rijan du­
rante el ejercicio de 1928, declarando en su consecuencia que, 
conforme se solicita por el recurrente, debe ampliarse la vigen­
cia de las que actualmente están en vigor hasta 31 de diciem­
bre de 1928; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente,

18. Quedar enterada de una comuiiicadóii del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 16 del 
corriente, estimando la reclamación formulada por D. Luis 
Roncero Organero contra el presupuesto formado por el Ayun­
tamiento para el próximo ejercicio de 1928, por iio haberse in­
cluido en el mismo la cantidad de 18,433,38 pesetas que dice 
se le adeudan por suministro de piensos al ganado del Labora­
torio iMunicipal, ordenando en su consecuencia al Ayuntamien­
to incluya en su presupuesto de gastos el crédito necesario 
para satisfacer la indicada cantidad que se adeuda al reclaman­
te, introduciendo a tal fin en el mismo las necesarias modifi­
caciones, previo el cumplimiento de las disposiciones que rigen 
en la materia; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente,

19. Quedar enterada de una comunicación del ikistrísimo 
señor Delegado de Elacienda de la provincia, fecha 16 del 
corriente, en la que propone lo siguiente, visto el recurso for­
mulado por D, Antonio González Echarte, como Director-ge­
rente de la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, contra las 
Ordenanzas que rigen las exacciones niimicipales del Ayunta­
miento sobre licencias de apertura de establecimientos comer­
ciales e industriales, inspección de calderas de vapor y agua, 
motores en general, transformadores, ascensor, y montacar­
gas y ocupación del .suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública:

Primero: Estimar el recurso de que se trata, en la parte 
referente a la vigencia de ia Ordenanza número 7 sobre licen­
cias de apertura de establecimientos comerciales e industria­
les, y en su consecuencia declarar que debe regir durante todo 
el ejercicio próximo de 1928 la formada con vigencia hasta 3Ü 
de junio del referido año venidero; y

Segundo. Desestimar ios restantes extremos del recurso, 
por las razones apuntadas en el texto de la comunicación, pero 
reservándose al recurrente el derecho a solicitar, en la forma y 
vía preceptuadas eu el Estatuto Municipal, revisión de tarifas 
de los derechos y tasas e indemnizaciones por ocupación de! 
suelo, subsuelo y vuelo de la via pública, si estima que han 
producido mayor rendimiento que el coste de los servicios y 
aprovechamientos que respectivamente se refieren; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

20. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo

señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 16 del 
corriente, desestimando el recurso de reforma interpuesto por 
la Alcaldía contra lo consignado en la comunicación de la 
misma Delegación de 18 de noviembre próximo pasado, rela­
tiva al presupuesto extraordinario formado por la indicada 
Corporación a base de un empréstito de 55.000.000 de pesetas 
nominales, por estimar que no es práctica seguida- en materia 
económica la de recurrir de los acuerdos dictados por una auto­
ridad ante la misma que los dictó, y teniendo eu cuenta además 
que expresamente consigna el artículo 302 del Estatuto Muni­
cipal que los recursos contra las resoluciones de las Delega­
ciones de Hacienda en materia de presupuestos habrán de 
formularse únicamente ante el Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo, sin que pueda alegarse la analogía con 
el articulo 255 del citado Estatuto, dado que tai precepto con­
cede el recurso de reposición únicamente colilo trámite previo 
para poder formular el contendoso-admi ni strati vo contra aque­
llas resoluciones dictadas por organismos o autoridades muni­
cipales y no contra las de los Delegados de Hacienda.

21. Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Pa-
rrondo, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro de combustible a los distintos ramos y dependencias 
municipales hasta 31 de diciembre de 1929. .

22. Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Sánchez 
Palá, en los precios tipos, el remate de la subasta de suministro 
de maderas con destino a los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante 
dos años.

DE NUEVO DESPACHO

23. Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17del corrien­
te, remitiendo sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de 
la del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo de 
20 de febrero de 1925, que a sn vez confirmó la resolución del 
excelentísimo seño'r Gobernador civii, feclia 22 de febrero 
de 1923, por la que se acuerda que al funcionario municipal 
D. Mariano Santos Frontera le sea abonada por el Ayunta­
miento la diferencia de sueldo que ha dejado de percibir duran­
te el tiempo que figuró y estuvo en categoría inferior a la que 
le correspondía de Oficial primero.

24. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del corriente, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación de 16 del 
actual devolviendo al Ayuntamiento el proyecto de modifica­
ción de alineaciones y rasantes de las calles de la primera zona 
del Ensanche que afluyen a las del Parque Urbanizado de la 
Sociedad del Metropolitano y adoptando los acuerdos que a 
continuación se expresan, declarando su ejecución de cumpli­
miento inexcusable:

fl) Aprobar el trazado viario del proyecto de modificación 
del plano de! Ensanche en la zona Norte de Madrid redactado 
por el Arquitecto municipal D. Jesús Carrasco, aprobado por 
dicha Corporación en sesión plenaria de 4 de noviembre 
de 1926, dejando en libertad al Municipio para mantener e! 
trazado de la vía de enlace con el Parque Urbanizado, pro­
puesto por el autor del proyecto, o la variante indicada por la 
Junta Consultiva immidpal, así como para sustituir por otra 
esta calle de enlace si así conviniera para establecerlo en con­
diciones ventajosas con los nuevos terrenos adquiridos junto a 
los de ampliación de la Facultad de Medicina por el Patronato 
de la Ciudad Universitaria. _

h) Imponer al Ayuntamiento de Madrid la obligación de 
presentar el estudio completo de distribución y organización 
de manzanas en toda la extensión de terreno a que afecta la 
modificación del Ensanche, quedando prohibida en tanto la 
edificación en ia expresada zona. Ai hacer ese estudio de man­
zanas procuraría el Municipio reducir en lo posible los incon­
venientes que para la circulación resultan en los enlaces pro­
yectados para los trozos rectos de calles tan importantes como 
las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno.

c) No autorizar en forma alguna que el Canalillo quede al 
descubierto en su curso por la calle denominada del Canal. 

Adoptándose asimismo las adiciones sigriieiites: 
í¡) La calle de enlace deberá tener idéntica anchura que 

la Avenida de la Reina Victoria, eu toda la longitud de aquélla,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

b) La calle diagonal que enlaza las de Blasco de Garay y 
Avenida de la Reina Victoria tendrá la andiiira de veinticinco 
metros (que es la correspondiente a la vía de prolongación), y 
el encuentro de dicha diagonal con la calle A que figura en el 
plano se resolverá en una plaza unida a la Avenida men­
cionada.

c) Los-chaílanes producidos en los encuentros habrán de 
estudiarse en forma que respondan a las exigencias del tráfico 
y conveniencias de la edificación,

25. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente,,en la que propone se haga extensiva a 
los obreros municipales que hayan de tributar a la Hacienda 
pública por la contribución de utilidades la concesión de que 
sus cuotas sean satisfechas por e! Ay mita miento, en igual for­
ma que se hace con los descuentos sobre sueldos de emplea­
dos, y con cargo a los créditos consignados en los presupuestos 
ordinarios de gastos del Interior y del Ensanche, que se con­
siderarán ampliados en su redacción, para que quede com­
prendido en su concepto esta nueva obligación de pago a par­
tir del año 1928.

2fi. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, dando cuenta del acta formada por la 
Comisión designada por dicha Alcaldía para verificar las prue­
bas oficiales y la recepción provisional del horno crematorio 
construido en el Matadero, a los efectos prevenidos en la 
base 15 del pliego de condiciones de la subasta, y proponiendo, 
de acuerdo con lo informado por la Intervención, el pago del 
importe del primer plazo de la instalación, en cumplimiento de 
lo estipulado en el pliego de condiciones.

27. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, dando cuenta del proyecto de di.stribiición 
de fondos redactado por la Intervención para gastos del En­
sanche en el próximo mes de enero por cuenta de los créditos 
autorizados por el Ayuntamiento en el presupuesto ordinario 
del Ensanche para el año 1928.

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, sometiendo e! acta de la Comisión recep­
tora para la adjudicación provisional del concurso de sumi­
nistro de quince caballos con destino a la Guardia Municipal 
montada a favor del único licitador, D. Alfredo Bueno, y pro­
poniendo se eleve a definitiva la adjudicación del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la condición séptima de ías 
facultativas.

29. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los .señores Letrados consistoriales, la rescisión 
del contrato de suministro de gasolina y lubrificantes que son 
necesarios para el funcionamiento de los servidos municipales, 
y que como por el estado de derecho que crea el monopolio 
establecido por Real decreto de 28 de junio del año actual, que 
con carácter de ley fué dictado y había de regir desde 1 de 
enero de 1928 en favor de la entidad adjudicataria del con­
curso celebrado para su concesión por el Gobierno de S . M., 
el suministro de la gasolina no puede hacerse por nadie desde 
esa fecha sino por la Compañía arrendataria, se hace preciso 
que con el fundamento del número 3 .“ del artículo 164 del Es­
tatuto se declare la consiguiente excepción de subasta con el 
voto de las dos terceras partes del Ayuntamiento Pleno, según 
determina el artículo 165 del referido Estatuto, y que para la 
adquisición directa de dicho combustible se autorice a los Jefes 
de lo.s respectivos servidos municipales o se designe la perso­
na que ha de entenderse con la Compañía arrendataria para la 
forma y condiciones en que se puede pactar el suministro que 
necesariamente puede hacer esa entidad adjudicataria desde la 
precitada fecha de 1 de enero.

30. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del co­
rriente, en redamación presentada por los señores Presidente 
y Secretario de la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid 
contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento regulado­
ra del arbitrio sobre inquilinatos para el próximo ejercicio - 
de 1928, por entender los recurrentes que no parece lógico 
que no sujetando este arbitrio a los propietarios de las fincas, 
sino a los inquilinos, se obligue a aquéllos a facilitar antece­
dentes relacionados con la exacción de este arbitrio que esta­
blece nuevos deberes de fincas sobre los que ya tienen, y que 
el artículo 194 del Estatuto se refiere sólo a las fallas de obe­
diencia y respeto a su autoridad y no puede extenderse a

cumplir exacciones municipales so pretexto de que el Alcalde 
lo ordena, y en cuya coimiuicacióii dicho señor Delegado pro­
pone se desestime la precedente redamación por considerar 
que el propio Estatuto Municipal admite otras extralimitado- 
iies que no tienen carácter de ocultación lú de defraudación, 
toda vez que dispone, en su artículo 568 que «salvo siempre los 
casos especiales previstos en esta ley y en aquellas cuya ulte­
rior vigencia se ordene por la misma, la defraudación de las 
exacciones municipales será castigada con multa del duplo al 
quíntuplo de las cantidades defraudadas, < y se estará a lo dis­
puesto en el libro primero respecto a la cuantía de las multas 
por infracción de las Ordenanzas correspondientes cuando no 
constituyan defraudación; por lo cual es evidente que puede 
establecerse como sanciones las que contiene la Ordenanza 
recurrida, o sean las establecidas por los artículos 104 y 167 del 
repetido Estatuto Municipal, debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

31. Quedar enterada de una coinunicación del i'iistrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, k cha 22 del co­
rriente, desestimando la redamación formulada por D. Miguel 
Otamendi, Consejero de la Compañía Urbanizadora Metropo­
litana, en nombré y representación de esta, entidad, contra la 
Ordenanza formada por el Ayuntamiento para regular el arbi­
trio sobre inquilinato, por cotjsiderar que la cuestión que en 
este recurso se plantea ha sido ya resuelta, en relación con la 
propia entidad recurrente, en 25 de enero del año actual; por 
cuyo motivo procede declarar se esté a lo resuelto en la ex­
presada providencia, en la que se dispuso aprobar la Ordenan­
za que regulaba el arbitrio sobre inquilinato, por considerar 
que, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 319 
del Estatuto Municipal, en relación con el 321 del mismo texto 
legal, en las Ordenanzas no debía declararse ni contener de 
manera general otras exenciones que las concretamente pres­
critas o autorizadas en la ley orgánica de ios Ayuntamientos, y 
que son, con relación al arbitrio de inquilinato, las que expre­
samente se señalan en los apartados a y  b  del artículo 458 del 
propio Rea! decreto-ley; debiendo, por tanto, estarse a lo re­
suelto en este asunto en la referida providencia de 25 de ene­
ro del corriente año y darse la tramitación legal correspon­
diente..

32. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisinio 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del co­
rriente, desestimando redamación presentada por los señores 
Presidente y Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de esta Corte contra la Ordenanza número 12 forma­
da por el Ayuntamiento para 1928, reguladora del aprovecha­
miento del servicio de extinción de incendios, por considerar 
que la obligación de contribuir en virtud de exacciones muni­
cipales es siempre general, con las solas exenciones que con­
signa el Estatuto Municipal en sus artículo 319 y 369, en las 
cuales no aparece incluida la que se deduce pretenden los re­
currentes, o sea la del pago del derecho o tasa por utilización 
del Serv'icio contra incendios; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

33. Acceder a la petición formulada por el Concejal ex­
celentísimo señor Conde de EIda, con fecha 21 del corriente, 
solicitando le sea concedido un mes de licencia por tener que 
ausentarse de esta Corte para atender a asuntos propios.

34. Aprobar un dictamen del Jurado calificador dei con­
curso de Memorias entre funcionarios municipales correspon­
diente al año 1927, fecha 24 del corriente, en el que propone, 
después de un examen detenido de los trabajos presentados al 
referido concurso, la adjudicación a los señores que a conti­
nuación se expresan, autores de ios trabajos que se citan, de 
los premios de 1.500 pesetas asignados a cada una de dichas 
Memorias:

DrManuel Fraile y Martín de las Ventas, «Urbanización».
D. Manne! Carbajosa Aivarez, «El primer problema social 

de España es el de su saneamiento».
D, Esteban Nicanor Fuga Sancho, «Por si pasa»; y
D. Pedro Roy Herrero, «Enseñar al que no sabe»; habién­

dose declarado desierto el tema I por no haberse presentado 
ningún trabajo al inismo,

35. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen se acuerde 
la adjudicación definitiva de la subasta de suministro de pro­
ductos desinfectantes con destino al Laboratorio Municipal al 
postor que se le hizo la adjudicación provisional por enten-
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Vi-

der la mesa que su proposición era la más ventajosa, D. José 
Retana Bonillo, con la baja dei 16 por 100 en los precios tipos, 
teniendo en cuenta lo expuesto en el texto del mencionado in­
forme, por el que resulta que una de las condiciones o requisitos 
deforma, y dentro de ésta, como esencial que exige la re­
gla 3 .“ del artículo 15 del reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las entidades municipales de 2 de 
julio de 1Ü24, es la de que en los pliegos de proposiciones y en 
sus acuerdos deberá hallarse escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta, etc,»,"'no 
hallándose en estas condiciones el presentado con el número 4, 
que fué protestado por el adjudicatario, y además no estaba 
escrito en el anverso por persona alguna, habiendo consignado 
asimismo su protesta el autor del mencionado pliego alegando 
no serle imputable el defecto-séñalado, pero sin que él ni otro 
licitador hayan ratificado su protesta por escrito dentro del 
plazo que señala el artículo 16 del expresado reglamento de 
contratación, y siendo el acuerdo de la mesa el de no abrir el 
referido pliego y dejarlo cerrado y lacrado en poder de la 
Depositaría para que resuelva la Superioridad.

36. Adjudicar en definitiva a favor de D. Valentín de An­
tonio Guijarro, con el aumento de 5.935 pesetas sobre el pre­
cio tipo de 5.565, el remate de la subasta de enajenación de 
varios muebles y efectos procedentes de desahucios y otros 
efectos inservibles que se encuentran depositados en el Alma­
cén general de la Villa.

37, Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de noviembre 
último, debiendo procederse a su impresión, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2 .“ del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

i r .

si-

Comisión 2.“—Hacienda

38. Autorizar a seguir percibiendo sus haberes en con­
cepto de gratificación al Oficial segundo del grupo de Admi­
nistración D. Manuel Romero Villaverde, en primer término, 
por el buen comportamiento de! interesado y su diligente ob­
servancia de ios deberes que sobre él pesan; en segundo lu­
gar, por la perfecta compatibilidad que existe entre los trabajos 
del mismo dentro y fuera de la Administración municipal, yen 
último término, porque ello, lejos de representar perjuicio, su­
pone un beneficio para el erario municipal, ya que no producen 
igual efecto los sueldos que las gratificaciones.

39. Reponer el decreto de la Alcaldía Presidencia de 29 
de septiembre próximo pasado sobre percepción de ios habe­
res en concepto de gratificación del Oficial seg;.undo de la Sec­
ción de Administración D. Luis Alvarez Lacostena, por las 
mismas razones que se indican para el anterior asunto,

40. Reconocer a favor de la Sociedad anónima Fiat His-
pania el crédito de 2.929,75 pesetas a que asciende el importe 
de lina reparación efectuada el 15 de abril de 1926 eu el coche 
modelo 5tÍ5, al servicio de !a Alcaldía Presidencia, y que el 
expre.sado crédito sea satisfeclio a D. Mario jassio, en la re­
presentación que ostenta, con cargo, según informa la Inter­
vención, a la partida consignada en el capítulo 1, articulo 4 .“, 
concepto 35 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior. , .

Comisión 6."—Ensanche

41. Autorizar' a la Dirección de Vías públicas la inversión 
i de la cantidad de 25.000 pesetas consignada en presupuesto
para el aliono al contratista de transportes, D. Antonio Antón 

5Rubio, del tercero y cuarto trimestre del año actual, con arre­
glo a lo estipulado en el pliego de condiciones de dicha con­
trata, siendo tas cantidades correspondientes a dichos dos tri­

mestres las siguientes, según informa la Intervención: pese­
tas lO.OüO con cargo a la primera zona, otras 10.000 para \a 
segunda y 5.00Ü para la tercera, que serán aplicadas a los cré­
ditos que figuran en el capitulo VIII, artículo 3.“, concepto 12 
del vigente presupuesto,

42. Aprobar, de conformidad con el señor Ingeniero de 
Vías públicas del Ensanche, las remuneraciones y en la cuantía 
que a continuación se expresa, reconocidas por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 16 de marzo último, al 
personal obrero por la ejecución de obras realizadas en las 
calles de Cea Bermúdez, Padilla, Lope de Rueda, Joaquín 
Costa, Duque de Sexto y Manzanares, abonándose el total 
importe, según informa la iníervenciónj con cargo a los presu­
puestos que fueron objeto de aprobación en la citada fecha y a 
los créditos disponibles en el capítulo VIII, artículo 3.", con­
cepto 8.° del vigente presupuesto del Ensanche;

Capataces y sus similares, a 4 pesetas por día.
Sentistas y sus similares, a 3,75 ídem por id.
Canteros de primera, a 3,50 ídem por id.
Idem de segunda, a 2,50 ídem por id.
Peones y aprendices de aceras, a 2 ídem por íd.
Oficiales de albañil, a 3,50 ídem por id.
Peones de mano, a 2 ídem por íd.
Empedradores, a 3 ídem por id.
Pisadores, a 3 ídem por íd.
Aprendices de empedrado, a 2 ídem por íd.
Minadores o sus similares, a 3 ídem por íd.
Chisperos, a 1 ídem por íd.
Ayudantes de chispero, a 0,75 ídem por íd.
43. Aprobar lá relación que a continuación se expresa, en 

que se detalla los funcionarios que han de percibir remunera­
ciones y la cuantía de cada una de eilas por los trabajos de 
carácter extraordinario llevados a cabo para la formación del 
presupuesto ordinario del Ensanche para el año de 1928, te­
niendo en cuenta el criterio que se sigue con relación al abono 
de iguales remuneraciones a los ñuicíonarios del Interior por 
análogo concepto, debiendo satisfacerse su importe total, de 
6.994,66, pesetas con cargo a los capítulos V y IX del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche:

NEGOCIADO D E ENSANCHE.— SECRETARÍA. D. LuíS No­
gales, 1.152 pesetas; D. Mariano Cebrién, 200; D. Luis 
Cemboraín, 150; D. Antonino Morillas, 150; D. Andrés del 
Pozo, 150; D. .Maximino Martínez, 200; D. Antero Pascual, 
nO; D. Ricardo Montilla, 110; D. León Nieto, 125; D. José 
Silva Arambiiru, 125; D. Luis Ducompte, 150; D. José Alvarez 
Tomás, 110; D. Simón García, 60; D. Luis Martínez, 60, y 
D, Román Ortiz, 60.

INTERVENCIÓN DE ENSANCHE.—D. Vicente Morón de Bur­
gos, 1.250 pesetas; D. José Navarro Burillo, 541; D. José 
Blanco López, 333,33; D. Rafael Zozaya, 333,33, y D. Cle­
mente Cariñena, 75.

t a q u í g r a f o s :. -  D. Alberto Egiiía, 200 pesetas; D. Joaquín 
de las Heras, 200; D. Angel Pensabenne, 200, y D. Juan Ca­
bezal!, 200.

NEGOCIADO DE A C TA S.— D."Alberto Lasala, 200 pesetas; 
D. Miguel Sauz, 200, y D. Agustín Márquez, 150.

IM PRENTA.—D. Pedro del Olmo, 200 pesetas.
Por disposición de la Presidencia el primero, y a petición 

del Sr. Maseda el segundo, quedaron sobre !a mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un proyecto redactado 
por el Arquitecto de la primera sección del Ensanche, y favo­
rablemente informado por la Junta Consultiva de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, para modificar las calles de la Santísima 
Trinidad, Felipe el Hermoso y Marqués de la Romana, y que 
se anuncié dicho proyecto para conocimiento de los propieta­
rios a quienes afecte.

Otro proponiendo la adjudicación de una parcela sobrante 
del suprimido camino viejo de Vicálvaro a un solar colindante 
con fachada a las calles de Ibiza y Narváez, a! precio de pese­
tas 38,64 por metro cuadrado fijado por los Arquitectos muni­
cipales.

Junta municipal de Primera enseñanza

44. Declarar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal en 22 de noviembre último con motivo de instancia de 
varios subalternos de Escuelas, que los ascensos reglamenta-
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ríos concedidos por acuerdo de 27 de julio del presente año 
a D. Angel García de Diego, D, Juan Bemal Cuesta, D. Vi­
cente Gómez Cansado, D, Martín Jesús Aliende y D. Manuel 
Cáceres Pérez por jubilación de D. Serafín Bruñas Puente, 
que venia desempeñando el cargo de Conserje de Escuelas 
(categoría de término), tendrán efectos retroactivos ai día 5 de 
marzo de 1926, fecha en que se produjo la vacante; igualmente 
que los ascensos de D. Pedro Peñuelas, D. Rufino Luna, don 
Salvador Bernal, D, Manuel Garrido y D. Paulino Garcia San- 
frutos por defunción de D. Eduardo Fernández Cantalapiedra, 
que desempeñaba el cargo de Conserje de Escuelas (categoría 
de término), se entiendan también con efectos al dia 22 de 
mayo del corriente año, o sea al siguiente al en que ocurrió la 
defunción de dicho Sr. Fernández Cantalapiedra, y asimismo 
que las 944,35 pesetas que, según liquidación practicada por la 
Intervención, importa la diferencia de haberes del citado per­
sonal correspondientes al ejercicio en curso se abonen con 
cargo al concepto 439 del vigente presupuesto, y para el abono 
de las 1.027,75 pesetas a que asciende lo que corresponde al 
ejercicio de 1926 deberá volver el expediente a la menciona­
da Intervención, para que manifieste la forma en que pueda ser 
satisfecha en el presupuesto próximo.

A petición del Sr. Mac-Crohón quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la reforma del Reglamento de Celadoras 
de Escuelas.

Comisión eneapgada de la provisión de la plaza de Conserje 
de Casas Consistoriales

Se dió cuenta del dictamen declinando el encargo para 
hacer la designación por concurso-oposición para el cargo de 
Conserje de Casas Consistoriales y dejando a la resolución de 
la Alcaldía Presidencia la forma de hacer la propuesta, y de­
creto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la provisión de 
la vacante, los ascensos reglamentarios y el nombramiento 
para la resulta,

Y la Comisión municipal Permanente a propuesta del señor 
Ruiz de Velasco acordo que continúe este expediente sobre la 
mesa, y conceder un voto de confianza al excelentísimo señor 
Alcalde para formular la oportuna propuesta a la Comisión 
Émmicipal Permanente.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.'—Gobierno Interior y Persona)

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir ima plaza de Oficial segundo de la Sección de Con­
tabilidad, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 4.0Ü0 y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Pedro Vivar Trigueros; para lo cual habrá de nombrarse al 
opositor en turno de las celebradas en 1916, que transitoria­
mente viene desempeñando una plaza de igual clase en Admi­
nistración, y ascendiéndose a dicha resulta al primero de los 
Oficiales terceros de Administración, amortizándose esta re­
sulta y repartiendo las economías que resultan de la mejora 
quedeja de percibir el oficial tercero y de la amortización de 
la plaza entre los radios de la rueda de mejoras;

Primero. Nombrar a D. Manuel Gil Benlioch Oficial se­
gundo de la Sección de Contabilidad, con el- haber anual de
4.000 pesetas.

Segundo. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con 4,000 pesetas anuales, a D. Juan García Mata,

Tercero. Declarar amortizada la resulta de Oficial tercero 
de Administración; y

Cuarto. Aplicar las economías, a razón de 1.000 pesetas, 
a cada uno de los radios de la rueda de mejoras, en la forma 
siguiente:

Radio número 4 .—Oficia! primero, D, Manuel Fraile Mar­
tín de las Ventas.

Radio número 5 .—Oficia! segundo, D. Luis Díaz Fardeiro,
Radio número 6 .—Oficial segundo, D. Tomás Fernández 

Risar.
Radio número 7 .—Oficial segundo, D. Leopoldo R. de 

Castro Antúnez.

Negociado 2."—Hacienda
46. Conceder, de conformidad con lo informado por el 

Negociado de Personal, el reingreso en el cargo de Escribien­
te-Interventor de Oficinas subalternas de consimios, vacante 
por defunción de! que la desempeñaba, D. fiilario Moreno Ga­
rrido, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, de D. Luís 
Manso Aspiazn, excedente en el expresado cargo por acuerdo 
municipal de 22 de septiembre de 1926, y con arreglo a lo de­
terminado en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924,

Negociado 3."—Policía urbana

47. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servido 
contra Incendios el gasto de 441,75 pesetas a que ascienden 
las efectos adquiridos para jos acumuladores de los automóvi­
les del Servicio, a virtud de la autorización que concede el 
caso primero del articulo 164 del Estatuto Municipal, y que 
dicho gasto tenga aplicación, segi’m informa la Intervención, 
al presupuesto aprobado para el segundo trimestre del actual 
ejercicio, con cargo al concepto 96 del vigente presupuesto de 
gastos del interior.

48. Autorizar el gasto de 2.585 pesetas a que ascienden,
segi'm oficio del ilustrisimo señor Director genera! de Agricul­
tura, los honorarios y gastos devengados por la Comisión dic- 
taminadora sobre la poda del arbolado del paseo del Prado, y 
debiendo ser cargo dicha suma, segi'm informa la Intervención, 
al crédito figurado en el capítulo de Imprevistos del presupues­
to en curso. ,

■ A petición del señor Conde de Castelo quedaron sobre la 
mesa los siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería sita en la calle de Ponzano, 44.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
diez reses en la vaquería sita en la calle de Ponzano, 44.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
treinta reses en dos establos de la calle de Vailehermoso, 56 
provisional.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
setenta y seis reses en cuatro e.stablos de que consta la vaque­
ría sita en la calle de Berruguete, 23 provisional.

Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería sita en la calle de Covadonga, 8, 
con vuelta a la de Berruguete.

Negociado 4  “—Obras

49. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
¡a reclamación formulada por D. Rafael Iparraguirre y Calvo, 
en concepto de Director-gerente de la Sociedad de Seguros 
La Unión y el Fénix Español, propietaria del solar número 2 
de la calle de Peligros, en cuanto representa oposición al 
acuerdo municipal de 20 de julio último que reformó las alinea­
ciones de las fincas números 2 y 4 de la citada calle, y esti­
mar la reclamaciót! de dicho señor en su segundo extremo, o 
sea en el de suprimir el chaflán, dejando en libertad a la enti­
dad propietaria para que al construir pueda componer artísti­
camente las fachadas de la finca,

50. Aprobar un presupuesto, importante 1.656 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
con destino al transporte de escombros o materiales aprove­
chables acumulados, procedentes de trabajos realizados por la 
Brigada de Obreros Bomberos que no exigieron para su ejecu­
ción que se formulase presupuesto especial (servido para el 
cual no existe contrata actualmente); debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito que figura en 
el capítulo XI, ai ticulo 1 concepto 530 del presupuesto en 
ejercicio.

51. Anunciar nueva subasta, al precio tipo de 16:956 pese­
tas, o sea con una rebaja del 10 por 100 sobre el que figuraba 
anteriormente, para el derribo y aprovechamiento de materia­
les de la finca número 7 de la calle de la Espada, expropiada 
por el Ayuntamiento con destino a ensanche de la vía pública,

con sujeción al resto de las otras condiciones, tanto faculta­
tivas como económico-administrativas, que sirvieron para las 
dos subastas anteriores.
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Negociado 5 .“—Benefleenela y Sanidad

52. Dejar sin efecto, en vista de lo actuado en e! expe­
diente, el ascenso a coiidnctor mecánico de D. Juan Orgaz Gar­
cía, acordado en 30 de diciembre de 1925, cuyo operario debe 
descender a su primitiva plaza, sin perjuicio de ascenderle en la 
fecha que corresponda si con posterioridad, como es de pre­
sumir, ha ocurrido otra vacante de plantilla, por mantener al 
ser ascendido el número 1 de los de su clase; nombrar, en la 
aludida plaza de conductor mecánico, con 3.500 pesetas, vacan­
te por ascenso de D. José María Moníoya, al solicitante en el 
expediente D. Francisco Bianco Lorenzo, cumpliéndose así lo 
acordado por el Ayuntamiento en 15 de febrero de 1924, no 
procediendo hacer declaración respecto al abono de haberes 
con carácter retroactivo, ya que es jurisprudencia reiterada 
que no deben remunerarse más que los servicios prestados.

Negociado de Cementerios

53. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.50Ü pesetas para la adquisición de gaso­
lina, lubrificantes, entretenimiento de vehículos, reparación y 
materiales, durante el cuarto trimestre del año actual, con des­
tino a dichos Cementerios, debiendo ser cargo dicha suma, 
segi'm informa la Intervención, al concepto 269 del presupuesto 
actual, y realizarse estas adquisiciones de las contratas exis­
tentes, a reserva de que atites de efectuarse ningún pago la 
Dirección mencionada justifique, para su tramitación y aproba­
ción porla Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que 
se trata.

54. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 7.500 pesetas para la adquisición de cestos 
de limpieza, postes indicadores, bancos y demás materiales, 
durante el tercero y cuarto trimestre del año actual, con des­
tino a dichos Cementerios, debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al concepto 270 del presupuesto 
vigente, y realizarse estas adquisiciones de las contratas exis­
tentes, a reserva de que antes de efectuarse ningún pago la 
Dirección mencionada justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaidía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata. '

55. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 1.250 pesetas para la adquisición de carre­
tillas, palas, azadones y demás materiales para la jardinería y 
peonaje, durante el cuarto trimestre del año actual, con destino 
a dichos Cementerios, debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al concepto 274 del vigente presu­
puesto, y realizarse estas adquisiciones de las contratas exis­
tentes, a reserva de que antes de efectuar ningún pago la Di­
rección mencionada justifique, para su tramitación y aprobación 
por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se 
trata.

56. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.500 pesetas para laüdqiiisición y reposi­
ción de uniformes, impermeables y blusas de faena para el per­
sonal de dichos Cementerios, durante el cuarto trimestre del 
año actual, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al concepto 259 del presupuesto actual, y reali­
zarse estas adquisiciones de tas contratas existentes, a reserva 
de que antes de efectuarse ningún pago la Dirección mencio­
nada justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcal­
día Presidencia, la inversión del crédito de que se trata,

57. Autorizar al .señor Director de ios Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.500 pesetas para la adquisición de chapas 
de plomo numeradas, herramientas y útiles para las inhumacio­
nes y limpieza, duratite el cuarto trimestre del año actual, de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al concepto 263 del presupuesto actual, y realizarse estas ad­
quisiciones de las contratas existentes, a reserva de que antes 
de efectuarse ningún pago la Dirección mencionada justifique, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la 
inversión del crédito de que se trata.

58. Autorizar a! señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de lO.UOO pesetas para pago de flùido y ad­
quisición de materia! eléctrico, durante el cuarto trimestre del 
año actual, con destino a dichos Cementerios, debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al concep­

to 267 de! vigente presupuesto, y realizarse estas adquisicio­
nes de las contratas existentes, a reserva de que antes de 
efectuar ningiín pago la Dirección mencionada justifique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del crédito de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.°—Hacienda

59. Acatar la sentencia del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo, fecha 18 de febrero próximo pasado, 
dictada en el recurso interpuesto por D. Alberto Egiúa y otros 
empleados del Negociado de Mecanografía contra acuerdo 
municipal de 24 de diciembre de 1925 que denegó el de repo­
sición producido contra otro por el que se suprimieron las gra­
tificaciones que venían disfrutando en razón a servicios espe­
ciales realizados en la mencionada dependencia, y que se pro­
ceda, en cumplimiento a lo ordenado en la indicada sentencia, 
al abono a los funcionarios del referido Negociado de las gra­
tificaciones que hayan dejado de percibir desde que fueron su­
primidas, que, con arreglo a la liquidación practicada por la 
Intervención con vista de! informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales y del Negociado de Personal que figu­
ran unidos al expediente, son las siguientes:

pesetas

D. Alberto Eguía, desde 1 de julio de 1925 a 10
de mayo de 1926............. - ......................................  1 -291,67

D. Juan Vidal, desde 1 de julio de 1925 a 31 de
diciembre de 1926..................................................... 3.125

D, Carlos Martínez Fornos, desde 1 de julio
de 1925 a 28 de julio de 1927..............................  1.516,78

D. Io.sé Manzano, desde 1 de julio de 1925 a 13 de
junio de 1927 .............................................................  2.440,95

D. José Sevilla, desde 1 de julio de 1925 a 6 de
de mayo de 1927......................................................  2.312,45

D. Santiago Amores, desde 1 de julio de 1925
a 31 de diciembre de 1927. ............... - ...............  3.125

D. Fernando Calladlo, desde 1 de julio de 1925
a 31 de diciembre de 1927 .....................................  3.125

D. David Soria, desde 1 de julio de 1925 a 31 de 
diciembre de 1927 ..................................................  3.125

T o t a l ................................... 20.061,85

cuyo total importe se satisfará con cargo a la partida consig­
nada en el capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto de 
gastos, debiendo tener derecho a continuar en e¡ disfrute de 
la gratificación aquellos de entre los citados señores que con­
tinúen prestando el especial servicio que motivó la gratifica­
ción, y entendiéndose carecen de dicho derecho quienes hubie­
ran dejado de estar afectos al referido servicio.

Junta munfelpal de Primera enseñanza

60. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con 
cargo a lo consignado en el concepto 511 del vigente presu­
puesto de gastos, se libren las cantidades que a continuación se 
expresan para obras de ampliación y mejora de locales E s­
cuelas en establecimientos de enseñanza popular gratuita:

■ Pesetas

Para obras en las Escuelas de la Asociación Católica 
de la Mujer, que preside la excelentísima señora
Duquesa del Iníaníado..................................................  1 590

Para obras eii las Escuelas de la Asociación Católica 
de Señoras de Madrid, que preside doña Angela
García Loygorri .................    500

Para obras en la Escuela gratuita de San Rafael, que 
dirige el hermano Hilario.............................................  500

Sum o ij s ig u e ........................  2.500
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Pesetas

Sum a a n ter io r ............... .. 2.500

Para obras del nuevo Grupo escolar de la calle de 
Carnicer, que preside doña María Cristina Gordon. 2.000

Para obras en el nuevo Grupo escolar de la calle de
Viriato, que preside doña Luz R. Casanova........... 1,500

Para obras en las Escuelas de la calle del Pacífi­
co, 72, que se construyen bajo la presidencia del 
Cura Párroco de San Ramón, D. Emilio Franco ,. 2.500

T otal 8.500

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Núflez Topete, Mac-Crohón y Conde de Casíeio, 
proponiendo lo .siguiente: '

rSe asignarán 500 pesetas al Colegio gratuito de Santa 
Susana, situado en'la calle de Alejandro Rodriguez de esta 
Corte, en el que reciben educación 4tX) niños, y que sin duda 
por una omisión involuntaria en la Junta municipal de Primera 
enseñanza no figura en el dictamen, no obstante haber sido 
solicitado en tiempo oportuno y ser de equidad y justicia.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, 
que con ella quedó aprobado.

61. Librar, de conformidad con lo informado por los vo­
cales de la Junta, Sres. Nuñez Topete y Crespo, en ponencia 
de. 15 de los corrientes, y con cargo a lo consignado en el con­
cepto 510 del presupuesto de gastos, las cantidades que_a con­
tinuación se expresan, para subvenciones a ios establecimien­
tos de enseñanza popular gratuita, y principalmente para 
Escuelas y Colegios de Primera enseñanza.

Pesetas

Colegio-Asilo de Hermanas Salesianas. .................... ..
Escuelas Salesianas, Ronda de Atocha, 17.................
Centro protector de ciegos, San Bernardo, 68 ...........
Escuela catequista de la parroquia de San Antonio.. 
Escuelas del Ave María, Calderón de la Barca, 2 . . . 
Colegio de Nuestra Señora del Pilar, Cartagena, 15. 
Colegio de D. Jesús García Ricote, Labrador, 11. . .
Escuelas de la Virgen del Puerto...................................
Escuela catequista de Nuestra Señora de la Conso­

lación .............................................................' ................
Asilo de Huérfanos de San José de la Montaña.........
Escuela católica de la parroquia de Santiago.............
Asociaciación de la V. O. T ., San Bernabé, 1 3 . . . . .
Escuela católica de San José y San Pedro............. ....
iMercedarias de D. Juan de Aiarcón, Valverde, 7 . .
Propietarios e industriales de Bellas V istas................
Asilo de San Rafael, carretera de Chamartín.............
Convento de María Reparadora, Torija, 14 .............
Esclavas del Sagrado Corazón, paseo del General

Martínez Campos, 6 ......................................................
Colegio de Santa Isabel, Hortaleza, 81 ........................
Colegio de ninas, Martín de los Heros, 65.................
Colegio de Nuestra Señora de la Merced, San Pe­

dro, 3 ................................................................................
Escuelas de la Unión de Vecinos, barrio de las Ca­

lifornias ............................................................................
Colegio-Asilo de Porta-Coelli, García de Paredes,28.
Instituto de Cultura Femenina, Recoletos, 15.............
Escuela del Dulce Nombre de Jesús, Agu.stín Du-

rún, 3 ........................................... ' ........... ................. _
Escuela.s del Centro de Hijos de Madrid................... ,
Escuela católica, Raimundo Lnlio, 8 ........................ .
Escuela gratuita de San Rafael, Guzmán el Bueno, 28
Asilo de niñas desamparadas hijas de presos.........
Escuelas del Centro de In.strucción Comercial. . . .
Instituto Salesiano de San Juan Bautista.................
instituto Cultural de Funcionarios municipales.. . .
Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 27.............
Escuelas del Centro Social de Nuestra Señora del

Pilar.......................................... ....................................
Escuelas de niñas pobres. Duque de Osuna, 3 ......... !

1.000 
2 000 

500 
750 

1.000 
750 
750 
500

1.000 
750 
500 

1.000 
- 750 
1 000 

300 
2.000 
1.000

400
1.25íj

500

1.000

750 
2 2,50 
1 250

2.000
2.500 
I .Ü(X)

750 
1.250
2.500 
2.000

400
1.500

750
500

Sum a y  s ig u e ..........................  38.100

Pesetas

Sum a a n t e r io r . ........... . . . .

Colegio de María Inmaculada, paseo del General
Martínez Campos, 18...................................................

Escuela de la parroquia de San Pedro el R ea l...........
Asilo de Oblatas del Santísimo Redentor, Canarias, 3 
Federación Taquigráfica Española, plaza de los Mi­

nisterios, 2 .......... ............................................................
Fomento de las Artes, San Lorenzo, 1 5 ......................
Escuelas de la Asociación Benéfica de Vallehermoso. 
Instituto de Amigos de la Enseñanza, Marcenado, 5 .
Colegio gratuito católico, Beneficencia, 8 .................
Asilo-Escuela de María Milagrosa, Canillas, 8 . . . .  
Casa de las Hijas de María Inmaculada, Fueiica-

rra!, 1 1 3 .  , ............................ ......................................
Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús, Cuesta

de Santo Domingo, 6 ............... ....................................
E,scuelas Pías de San Antonio Abad, Farmacia, 2 . . .  
Escuelas Pías de San Fernando, Mesón de Pare

des, 68...............................................................................
Escuelas Pías de San José, Bravo Murillo, 106.........
Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, Toledo, 143 
Federación de Sindicatos católicos femeninos, Biza­

rro, 1 9 ............. ................................................................
Escuelas gratuitas de niñas pobres, Santa Isabel, 46.
Escuelas Manjonianas, Colegiata, 11 ............. ..........
Colegio dé Padres Misioneros, Mendizábal, 64.........
Sociedad protectora de niños, Bravo Murillo, 44___
Colegio de la parroquia de San Lorenzo, Ronda de

Atocha, 1 5 .......................................................................
Escuelas de la V. O. T. de Santo Domingo de Guz-

máii, Lavapiés, 5 0 ..................................................... .
Asilo de la Beata Mariana de Jesús, Cabeza, 8 . . . .
Obras post-escolares de la Concepción........................
Escuela gratuita de Santa Catalina, Mesón de Pare­

des, 3 9 ................. ............................................................
Colegio de Nuestra Señora de la Concepción, Goya,

número 2 8 ............. ..........................................................
Escuela nocturna gratuita del Círculo de San José,

Costanilla de San Andrés, 9 .......................................
Escuela nocturna gratuita del Círculo de San Isidro,

paseo de Monistrol........................................................
Religiosas Misioneras de la Sagrada Familia, Ruiz

Perelló, 20.................................................................  ..
Escuelas de! Santo Angel, calle del Matadero {Ventas)
Escuelas de los tejares de Sixto .................... . . . . .
Escuela de Nuestra Señora del Buen Consejo, Se­

govia, 9 ............. ............................................................
Escuelas del Salvador y San Nicolás, Verónica, 13 . 
Escuela de íipógrafas, paseo de los Pontones, 23. .  
Casa de Misericordia de San Alfonso, Mesón de Pa­

redes, 8 8 ..........................................................................
Escuela nocturna. General Oráa, 10...................... .. . .
Colegio gratuito, Eugenio Salazar, 3 ..........................
Escuela del Presbítero D. Víctor Acosta, Nueva de

San Fernando, 8 . . . ........... .............................................
Escuela catequista de Nuestra Señora de Covadoiiga. 
Cole’̂ io de San Agustín, San Antonio, 3 {Cuatro Ca­

minos).........................*......................................................
Escuelas de Nuestra Señora de las Angustias, paseo

de Santa María de la Cabeza, 9 .................................
Hijas de Cristo Rey, Santa Ursula, 3 . . ....................
Colegio de Mercedarias de San Fernando, Bravo

Murillo, 122. . .............................................................
Ropero gratuito de las Infantas Doña Beatriz y Doña 

María Cristina para niños pobres de las Escuelas
gratuitas, Factor, 12......................................................

Colegio de San Anselmo, Bravo Murillo, 184...........
Escuela de Santa Susana, Alejandro González, 10. .
Escuelas de! Centro Asturiano, Alcalá, 9 ....................
Asilo de Huérfano.s del Sagrado Corazón de Jesús,

Claudio Coello, 1007...................................................
Escuela gratuita del barrio de Usera, Concepción Ro­

dríguez, 1 6 ............................ .. ...................................

38.100

750
1.000

500

500
1.000 

300 
500 
750

1.000

1.000

500
1.250

1.250
1.250 

500

750
500
500
500

1.000

500

1.000
1.000

750

500
750
250

500
500
500

250
250
300

250
250

500

250
500

750

.500
500
250

.500

Sum a y  s ig u e . .. 70.450

Ayuntamiento de Madrid
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Sum a an terior.

Pesetas

70 450

Real Patronato de Señoras a favor del soldado......... 500
Escuela-Asilo de andanas cigarreras, Casino, 1 . . . .  500
Dominicas de Santa Catalina de Sena, Mesón de Pa­

redes, 3 9 .................... . .............................................. 5''Ü
Escuelas de la Asociación Católica de la Mujer, pla­

za de Puerta Cerrada .................................................  1 -OOO
Colegio de la Santísima Trinidad, Cartagena, 19. . .  500
Centro Monárouico del distrito del Hospital, Valen­

cia, 1 4 ..................................   500
Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, Tutor, 32........  500
Colegio del Amado Corazón de Jesús y María, Man- ^

cebos................    500
Escuelas gratuitas de la V. O. T. de Santo Domingo,

Pacífico, 1 ..............................................................   500

S ujMA t o t a l .. 75.450

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 1,“—Gobierno interiop y Personal
62. Reconocer a D. Juan Sanz García la antigüedad en 

el cargo de Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección 
de Contabilidad, desde el día 16 inclusive de julio de 1927, 
siguiente al en que se causó la vacante por separación del que 
la desempeñaba, D. Juan Redondo Granados, con derecho a 
percibir la diferencia de haberes entre esta fecha y la de 17 de 
agosto siguiente, a razón del sueldo asignado a la categoría' 
superior.

Negociado 2. —Hacienda
63. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de enero por cuenta del presupuesto del Interior.
64. Asignar a doña Teresa Jiménez y García Comenda­

dor, Maestra jubilada por el Estado en Real orden de 27 de 
octubre último, con cargo a los fondos municipales, por ser un 
caso comprendido en el acuerdo municipal de 31 de diciembre 
de 1924, por haber comenzado a prestar sus servicios a la en­
señanza en esta Corte con anterioridad ai 1 de enero de 1902, 
el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 por ¡00 de las
8.000 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador.

65. Jubilar por edad al Jefe de Negociado de segunda 
dase de Administración D. Manuel Lozano Bocolo, y asignar­
le el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 por 100 de las
7.000 que le sirven de regulador, clasificación pasiva qne le 
corresponde con arreglo a lo dispuesto en ei articulo 21 del 
Estatuto de fundotiarios administrativos del Ayimtaniiento de 
Madrid.

66. Nombrar, en vista de io actuado en el expediente, a 
D. Francisco Fernández Feralbo para ocupar una plaza de 
Romanero de Inspecciones sanitarias, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 3.000 pesetas y vacante por fallecimien­
to del que la desempeñaba, D. Eloy Largacha, por ser el opo­
sitor aprobado y eii expectación para ocupar la primera vacan­
te de esta clase que se produjera, y cuya provisión se propone 
con arreglo a la base 2.'’ de ¡as aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 25 de enero último.

67. Abonar a D. A po Ion i o Gómez Corroto, como Direc­
tor-gerente de la Empresa de Nuestra Señora del Carmen, la 
cantidad de 653,43 pesetas a que asciende el 10 por 100 de las 
6.534,35 recaudadas por la mencionada Empresa por el arbi­
trio de pompas fúnebres correspondiente a los enterramientos 
efectuados por ella durante el primer semestre del año actual, 
cuya cantidad será cargo, según informa la Intervención, al 
concepto 164, articulo 3 .“, capítulo V del presupuesto vigen­
te de gastos del Interior, todo ello teniendo en cuenta que fue 
acordado por la Comisión municipal Permanente, en sesión 
de 24 de diciembre de 1925, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 54 del Reglamento de f lacienda municipal, el abotio 
del mencionado 10 por 100, y que se ba justificado en el expe­
diente que la entidad solicitante ha ingresado en arcas muni­
cipales la cantidad ya citada en el período de tiempo señalado 
y por los enterramientos asimismo mencionados,

68. Abonar a D. Eduardo de Niieda, como Presidente de 
la Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la cantidad de pese­

tas 1.868,89 a que asciende el 10 por 100 de las 18.688,93 re­
caudadas por la mencionada Empresa por el arbitrio de pom­
pas fúnebres correspondiente a los enterramientos efectuados 
por ella durante el primer semestre del año actual, cuya canti­
dad será cargo, según informa la Intervención, al concep­
to 164, artículo S.”, capítulo V del presupuesto vigente de 
gastos del Interior; todo ello teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior asunto.

69. Reconocer a favor de la Compañía general de Car­
bones (S. A.) el crédito de 470,35 pesetas, importe de 4.951 ki­
logramos de dicho combustible suministrado en 20 de agosto 
último al Matadero, y que el expresado crédito sea satisfecho 
a D, Juan M. Moreno y Luqne, en ¡a representación que dicha 
Sociedad le ha confiado, con cargo, según informa la Inter­
vención, a la partida consignada en el capítulo 1, articulo 4 .“, 
concepto 35 del vigente presupuasto ordinario de gastos del 
interior, por tratarse de una cantidad menor de 3.000 pesetas.

Negociado 3.“ - Policía urbana

7ü. Denegar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
devolución de fianza constituida en garantía del contrato cele­
brado con D, Serafín Brotons y Reqiiena para el servicio y 
explotación de lanchas en el estanque grande del Parque de 
Madrid y adjudicado en sesión de 31 de diciembre de 1913, ya 
que dicho contrato ha sido incumplido al no instalar el aparato 
lanzabarcas, según ofreció el adjudicatario; siendo, por tanto, 
responsable para con el Ayuntamiento del valor que dicho 
aparato pudiera tener al finalizar la concesión y revertir al 
Ayuntamiento, o sea el de 10.800 pesetas que le asignó e! se­
ñor Ingeniero Director de los Servicios de Alumbrado, Eléctri­
cos e Industriales, y que como consecuencia de ello el Ayun­
tamiento se incaute de la fianza constituida por D. Francisca 
Requena y Chorro como de su propiedad y en garantía del 
contrato de que se trata celebrado con D. Serafín Brotons y 
Requena, consistente en 6.400 pesetas nominales en 64 Obli­
gaciones municipales, emisión de 27 de diciembre de 1868, 
números 113.504, 619, 114.020, 125, 132.340, 134.786 y 87, 
135.599, 604, 664, 773, 136.621, ÍM3, 140.098, 141.206, 768, 
144.810,146.08S, 147,998,148.431,434,152.071 y72, 156.301, 
610 y 11, 787, 157.619, 159.144, 160.754, 163.066, 224.300, 
773, a38, 230.283, 236.563 a 65, 271.134, 328.742, 334.392, 
807 , 344.045, 5-18 , 348.738, 740, 757 , 790, 792, 352.746, 
353.695, 35G.379, 359.974, 368,555 , 372.267, 373.983 y 84, 
333.506, 393.062 y 63, 222, 416 y 414.275, según resguardo 
de la Caja general de Depósitos, señalado con los números 
232.429 de etitrada y 87.197 de registro, dándose al efecto 
las órdenes oportunas al Agente consistorial D. Rafael Muñoz 
López y poniendo este acuerdo en conocimiento de! señor Or­
denador de pagos dé la Caja general de Depósitos.

71. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios el gasto de 197,20 pesetas por soldaduras 
autógenas realizadas por la casa Autógena Martínez, a vir­
tud del caso primero del articulo 164 del Estatuto Municipal, 
debiendo tener aplicación dicho gasto, segiín informa la In­
tervención, al presupuesto aprobado para el segundo trimestre 
de! actual ejercido, con cargo al capitulo II!, articulo 2 .“, con­
cepto 96 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

72. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios el gasto de 534,40 pesetas para pago de 
diversos efectos para las atenciones del Servicio, a virtud de 
la autorización que concede el caso primero del artículo 164 
del Estatuto Municipal, debiendo tener aplicación dicha suma, 
según informa la Intervención, al presupuesto aprobado para 
el segundo trimestre del actual ejercido, con cargo al capítu 
lo 111, articulo 2 .“, concepto 96 de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

73 a 96. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientesL ,

A D. Valentín Fernández y Fernández, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para establecer un café bar 
eii la calle de Toledo, 10, teniendo en cuenta que no ha sufrido 
interrupción ni variación el ejercicio de la industria,

A D. Estanislao Rubira Gómez, ampliación de licencia de 
taller de ajuste con tres máquinas e instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la calle de Bravo Murillo, 55,
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A D. José López, para establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de un caballo de bierza en la calle de 
Francisco Ricci, 1 !.

A D. Antonio Parra, para establecer una droguería y per­
fumería en la calle de Atocha, 64.

A D. Justo García, para establecer un taller de tinte en ta 
calle de las Margaritas, 15.

A D. Pablo Wolgozogen, para establecer un taller de sol­
dadura eléctrica e instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 8.

A D. Martín Mendia, para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e instalar cuatro electromotores con un 
total de tres caballos y cinco octavos de fuerza en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 41.

A los Sres. Langa y Compañía, para establecer una im­
prenta en la calle de la Tahona de las Descalzas, 6 duplicado, 
debiendo desestimarse la petición de renovación.

A la Sociedad anónima Agaríi, para instalar un aparato 
de soldadura autógena en el taller de calderería establecido en 
la carretera de Chamartin, 5Ü.

A D. Lorenzo Criado, para establecer un depósito cerrado 
y elaboración de embutidos e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Toledo, 111.

A D. Julio Pérez García, para establecer un café bar en la 
calle de Núñez de Arce, 6.

A D. Manuel Rodríguez Menéndez, para establecer una 
carbonería en la calle de Hermosilla, 40, siempre que el inte­
resado no construya con tablas en ningún momento tabiques 
divisorios de carbones y que la cantidad de combustible alma­
cenado no rebase de la mitad de la altura del piso.

A D. Francisco Marín Murillo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Cáceres, 5, con las mismas prescripciones 
que al anterior.

A D. Ernesto Molina Qaíteaii, para establecer un laborato­
rio farmacéutico en !a calle de Ros de Glano, 6.

A D. Manuel Jiménez Aparicio, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de la Princesa, 73.

A D. Amadeo Sanz, para establecer una droguería y per­
fumería en la calle de Sagasía, 24.

A D. Santos Galán, para establecer un garaje en la calle 
del Conde de Miranda, 3.

A D. Carlos Jiménez Díaz, para instalar un aparato de 
rayos X de tercera categoría en la calle de Velâzquez, 2 L

A D. Manuel Rodero y Carrasco, para instalar un aparato 
de diatermia accionado por una conmutatriz de 2,1 kilovatios 
en la calle de Fuencarral, 102.

A D. Ricardo Abad, para establecer una fábrica de bolsas 
de papel con una minen.'a e instalar dos electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos en la calle de Noblejas, 3.

A doña Dámasa Vélez, ampliación de licencia de taller de 
tipografía por instalación de una máquina minerva y electro- 
níotor de medio caballo de fuerza en la calle del Barco, 23.

A D, Rogelio Recio, ampliación de licencia de taller de 
carpintería mecánica por instalación de dos máquinas, una sie­
rra de cinta y cinco electromotores con ftierza total de 14 ca­
ballos en la calle de Ruiz de Ocaña, 5; debiendo advertirse al 
interesado que deberá extraer diariamente la viruta producida 
y que no podrá almacenar más que la cantidad de madera pre­
cisa para los trabajos del día,

A D. Agustín Vega, ampliación de licencia de taiier de 
carpintería por instalación de dos electromotores con fuerza 
total de cinco y medio caballos en la calle dei Grafal, 3, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Gregorio Manjón, para establecer un taller de hoja­
latero y vidriero e instalar un electromotor de un cuarto de ca­
ballo de fuerza en la calle de Juan Bautista de Toledo, 17.

A petición de! Sr, Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencias para establecer un alma­
cén de carbones y garaje en el paseo de los Pontones, 15.

Negoetado 4.“—Obras

97. Adquirir, de conformidad con el oficio del señor Ar­
quitecto de Propiedades, fecha 2 del corriente, varios efectos 
con destino a la Brigada de Edificaciones, y que su importe, 
de 22ü pesetas, se  ̂ cargo, según informa la intervención, al 
crédito de 6.000 pesetas consignado en el concepto 530 del 
vigente presupuesto de gastos.

98 a 106. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las mievás alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Grada y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el annpliniiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas m-unicipales y reglamentos vigentes..

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Esteban López, en la calle de José del Río, sin nú­
mero. .

A D. Florencio Tamayo, en Iriarte, 10.
A doña Consuelo Martínez, en Hernani, 47.
A D. José Rebollo, para garaje y hotel, en Ana María Váz­

quez, 2, con vuelta a Isidro de Osma.
A D. Dámaso C. Torán, para cobertizo interior, en Santa 

Saturnina, 20.
A Sor María de San Antonio Lillo, como Superiora del 

Asilo del Buen Pastor, para pabellón en el mencionado Asilo, 
sito en ia calle del Marqués de Monteagudo, 1,

PARA O BRA S DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Jesús Molinero Larrea, en Villaamil, 1, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los inWmes que cons­
tan en el expediente.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Mateo López, para construir un estanque en la finca 
denominada Casa Blanca, sita en una caile particular de la 
Huerta de) Cordero, con las mismas prescripciones que al an­
terior.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Juan José Herrero, para construir una nave en el in­
terior de la finca número 30 de la Ronda de Atocha, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

107 a 136. Conceder licencias a D. Gregorio ¡turbe para 
construir hoteles en las calles de Jorge Juan, 96 y 148 provi­
sionales; Transversal primera, 95, 147, 149, 155 a 169, y 
Transversal segunda, 175 a 184 provisionales (Quinta del B e­
rro), con sujeción a las planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
visto el informe de la Comisión encargada del estudio del Ex­
trarradio, según el cual todas las fincas proyectadas en estas 
barriadas, excepto las casas señaladas con los números 87 al 94 
inclusive del plano general que se acompaña a los expedien­
tes, pueden quedar subsistentes, con sus calles correspondien­
tes, y teniendo en cuenta que de imponerse a estas construc­
ciones la condición exigida a las enclavadas en el Extrarradio 
se irrbgárían grandes perjuicios a los interesados, ya que ei 
Ministerio de Trabajo niega los préstamos que concede a las 
casas cuyas licencias vayan condicionadas con cualquier limi­
tación, y siendo de un interés general el fomento de la cons- 
ímcción, al cual ti Ayuntamiento presta una gran atención, 
y que las fincas objeto de estos expedientes no están afectadas

vEintamiento n o

W-.-y

Ú :
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por los planos proyectaóos por la Comisión técnica encargada 
del estudio del Extrarradio.

Comisión 5.“—Benefleeiiela y Sanidad

137. Conceder, de contorniidad con lo informado por el 
Negociado de Personal y señores Letrados consistoriales, el 
reingreso en el Cuerpo a que pertenece al Veterinario del La­
boratorio Municipal, actualmente en situación de excedencia, 
D. Pascual Lucas y Pérez, sin prejuzgar la vacante que haya 
de ocupar una vez concedido el reingreso, y que deberá ser la 
que reglamentariamente le corresponda.

Negoeiado de Reformas Sociales

138. Distribuir, eu la forma que a continuación se expresa, 
la cantidad de 3Ü.OÜO pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para subvencionara las Sociedades obreras que tienen 
establecido el .socorro de paro por causa forzosa e involuntaria, 
vistas las quince instancias presentadas solicitando Ser inclui­
das en dicho reparto y asími.smo las bases aprobadas que han 
de regir en el mismo, no incluyendo el Negociado más que a 
trece Sociedades, exceptuando a la Caja de Previsión para 
obreros del Arte de Imprimir por haber sido eliminada en años 
anteriores por la Comisión municipal Permanente en virtud de 
que sus asociados forman parte de la Asociación general del 
mismo nombre a ouien alcanza subvención, y ai Montepío Na­
cional de Asegurados, por haber presentado la instancia fuera 
del plazo señalado en la base 6.'' y no acompañar los justifi­
cantes que se mencionan en la base 7.":

Pesetas

El Nuevo Gluten.....................................-•..................  3.750
Asociación del Arte de Imprimir.......................... 3.750
Asociación de Confiteros-Pasteleros.......................  3.750
Asociación General de Cocineros-Reposteros. . .  3.750
Sociedad de Obreros Marmolistas ........................  3.740,07
Asociación General de Canteros y similares.. .  . 3.451,3,3
Asociación Mercantil de Previsión..........................  1,943,96
Asociación General de Dependientes de la Distri­

bución y Administración............... .........................  1.863,44
Asociación de Impresores.......................................... 1.614,89
Sociedad de Ebanustas................................................. 1.056,85
Sociedad de Aserradores, e tc ...................................  532,20
Sindicato Católico de Tipógrafos y similares.. -. 506,71
Sindicato Católico de Dependientes de Comercio,

La Regeneración. - ................................................  290,55

T o ta l . . . . 30.000

139. Distribuir, eti la forma que a continuación se expresa, 
la cantidad de 20.000 pesetas consignadas en el vigente presu­
puesto entre las treinta y siete Sociedades que han presentado 
instancia pidiendo ser incluidas en e! prorrateo de la subven­
ción presupuesta y que han acreditado tener establecido el 
socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad o 
accidente del trabajo, y toda vez que se ha justificado por las 
nóminas y recibos presentados el qmgo de lo.s socorros por 
uno de ambos conceptos:

Pesetas

de

La Honradez .........- .......................................
Sindicato Metalúrgico, El Baluarte...............
Montepío Comercial e Industrial Madrileño, 
Sociedad de Vendedores en genera! . . . . .
El Trolley, Sindicato de Obreros y Empleadoá

la Sociedad de Tranvías ..................................... ■
Sociedad de Obreros 3'ejeros, .................................
Sociedad de Cocheros, Conductores de automó­

viles y similares................................ .......................
La Central, Sociedad de Camareros.......................
Sociedad de Embaldosadores, La Emancipación.. 
Sindicato Católico de Empleados y similares. , ,  •

2.500 
2.50D 
2.257,34 
1.624,48

1.536,26 
1.017,64

832,29
679,02
668,33
618,42

Sum a y  s ig u e .................... 14.233,78

Pesetas

Sum a a n ter io r .

Nueva Sociedad de Obreros en pan de Viena.. . .  
Sociedad de Obreros Gasistas, Electricistas y si­

milares ................................................................... - -
Asociación de Dependientes de Teatro..................
La Fraternidad, Sociedad de Obreros municipales

de Limpiezas............. '...............................................
Sindicato Católico de Albañiles.............................
El Alba, Sociedad de Dependientes de cafés, ho­

teles, etc.....................................................................
Sociedad de Instaladores y Montadores Electri­

cistas. .........................................................................
Montepío de Obreros Panaderos..............................
Sociedad de Socorros Mutuos de Obreros de la

Imprenta ....................................... .........................
Sociedad de Artífices Plateros de Nuestra Señora

de la Peña de Francia...... .................................. .. •
Sociedad de Socorros Mutuos de Ciegos, La Espe­

ranza y Fe ..................................... .............. ............
La Humanidad, Sociedad de Obreros del depósi­

to del Norte...............................................................
Sociedad de Obreros municipales de Fontanería

Alcantarillas..............................................................
Mutualidad Obrera Maiirista........................  . .  - -
Sociedad de Socorros Mutuos de Sombrereros -.
Sociedad de Socorros Mutuos de Tapiceros.........
Sociedad de Socorros Mutuos de Tipógrafos, Cha­

ritas ......................................... - ..................................
Montepío de Sombrereros.........  ............................
Sociedad del personal de las fábricas del Laurel

de Baco............... ........................................................
Sindicato de Canteros y similares, La Libertad

del Trabajo............................................. .................
Sociedad del personal del Laboratorio Mimicipai. 
Sociedad de Operarios de la Imprenta de D, Re­

gí no Velasco.............................................................
Sociedad y Montepío de los Obreros de Trans­

portes y Mudanzas..................................................
Suciedad de Operarios de la Imprenta Hijos de

Miimiesa..................................................... .................
Sociedad de Socorros Mutuos del personal de la

Casa Lisárraga .....................................................
Asociación de Dependientes de Espectáculos pú­

blicos...........................................................................
Sociedad de Socorros Mutuos del personal de la 

Casa Schneider........................................................

14.233,78

586,34

545,35
445,55

432,18
430,40

358,22

354,66
280,69

270

249,50

209.41

209.41

187,13
181,78
154,16
139,90

122,97
108,71

87,32

73,96
67,72

55,24

52,57

51,68

47,22

32,97

31,18

T o t a l .............................. .. 20.000

Negoelado de Cementepíos

140. Conceder licencia a doña Eloísa Corral para ocupas 
cióii de una parcela de terreno situada en la zona de panteone- 
de tercéra clase de la Necrópolis del Este, y por todo el tiem­
po de la existencia de ésta, de una superficie total de 12,99 me­
tros cuadrados, quedando obligada la interesada a dejar sin 
edificar una faja, de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo 
el fondo de 3 metros para formar los semipasos laterales con 
arreglo al plano que acompaña, y debiendo abonar la cantidad 
de 1.'299 pesetas, a razón de 100 pesetas el metro, y cumplir lo 
que determina la Ordenanza correspondiente del presupuesto 
vigente y el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que 
esta concesión no le releva de solicitar la oportuná licencia y 
presentación de los documentos pertinentes para la edificación 
que proyecta, con el pago de los derechos que en el momento 
correspondan por este concepto.

PROPOSICIÓN

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa una del 
Sr. Gutiérrez Solana interesando la urbanización de los barrios 
de la Guindalera y de la Prosperidad y la creación de Escuelas 
en los mismos.

I
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Terminado el de.spacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el señor Conde de Gástelo recordó la proposi­
ción que presentó en sesiones anteriores para que en varías 
calles del Ensanche que lo necesitabafi se hicieran riegos asfál­
ticos, y después de indicar que no había tenido conociniieiuo 
del resultado de dicha propuesta, insistió en la necesidad de 
que se realizaran esas obras.

Añadió que el actual depósito de mendigos era insuficiente 
para albergar a todos los que se recogían en la vía pública, y 
que como tampoco solucionaba el conflicto el procedimiento de 
llevarlos provisionalmente a las Casas de Socorro y Tenencias 
de Alcaldía, principalmente a la del distrito del Centro, porque 
en ninguna de esas dependencias existía material adecuado 
para instalarlos en buenas condiciones, estimaba como solución 
transitoria ei que esos mendigos fueran albergados en un loca! 
de los Almacenes de la Villa que al’efecto se habilitara, donde 
había camas y colchones que podían muy bien utilizarse.

El Sr. Maseda abundó en las anteriores consideraciones res­
pecto a la necesidad de adoptar medidas que eviten el que 
especialmente por la noche y a altas horas de la madrugada, 
haya en las calles de Madrid mendigos faltos de albergue.

Dijo que como Teniente Alcalde había dado órdenes ter­
minantes a los agentes de su distrito para que recogieran 
a los mendigos que encontrasen en la vía pública y los condu­
jesen a sus domicilios, si los tenían, o ai depósito, Tenencia 
de Alcaldía o Casa de Socorro más próxima; pero que la 
medida propuesta por el señor Conde de Gástelo de habilitar 
provisionalmente un local en los Almacenes de la Villa sería 
una medida acertada, y más si a! propio tiempo de proporcio­
narles a esos mendigos un refugio se les pudiera facilitar café 
o te caliente que Ies pudiera reanimar.

Asimismo propuso que se estableciera un pequeño "paso de 
riego asfáltico en la calle de Alberto Aguilera, desde e! centro 
de! paseo hasta el depó.sito de gasolina que la casa Forto-Pi, 
tiene establecido próximo al edificio que ocupa la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad, e indicó que se trataba 
de una mejora solicitada por los. vecinos de la demarcación que 
era justo atender.

Añadió que también en la misma calle de Alberto Aguilera, 
y frente a la casa número 11, había im trozo de acera intransi­
table, y que tratándose de un pequeño gasto procedía arreglarlo 
inmediatamente por cuenta del Municipio, siti perjuicio de que 
después de hecho se determinara a quién incumbía el coste de 
la obra, si al propietario de la finca o a! Ayuntamiento.

El Sr. Mac-Crohon manifestó que ia Tenencia de Alcaldía 
del distrito de! Centro se convertía por las noches en depósito 
de mendigos, porque pasadas las dos de la madrugada en que 
terminaba el servicio de recogida, todos aquellosque no ha­
bían sido conducidos al depósito o a las Casas de Socorro bus­
caban albergue en el vestíbulo de la mencionada dependencia.

Añadió que esa aglomeración de gente constituía un espec­
táculo poco edificante y un peligro para la salubridad y la higie­
ne públicas, a pesar de que en las primeras horas de la mañana 
se desinfectaba por el personal del Laboratorio Municipal el 
sitio que habían ocupado los mendigos, y terminó rogaiidn al 
señor Alcalde estudiara el medio mejor de dar solución ade­
cuada y eficaz al problema de la recogida de mendigos.

El Sr. Navarro Enciso, abundando en las mismas conside­
raciones anteriormente expuestas, propuso que los Guardias 
de Folicía urbana, los de Seguridad y los serenos cuidaran 
de recoger a todos los mendigos que encontraran en su.s res­
pectivas demarcaciones, conduciéndoios a la Tenencia de Al­
caldía o Casa de Socorro más próxima para que se les aten­
diera debidamente, procedimiento éste de carácter transitorio 
hasta que el edificio destinado a depósito de gente necesitada 
estuviera en condiciones de ser utilizado.

Propuso asimismo que para facilitar ei tránsito rodado y 
el de peatones por la calle de Augusto Figueroa, interrumpido 
en la actualidad durante las horas de la mañana por infinidad 
de puestos que convertían en mercado aquella vía céntrica, se 
efectuara un riego de asfalto en la plaza de San Gregorio y se 
trasladaran allí esos puestos.

Añadió que el gasto seria pequeño por tratarse de una pla­
za de reducidas dimensiones, donde adeniá.s no había césped 
ni plantaciones que impidieran la realización de dicha reforma.

Y por último llamó la atención del señor Alcalde respec­
to a la necesidad de evitar la aglomeración de público que se 
producía en la calle de Carretas al subir los viajeros a los

tranvías que teníau parada eii dicho pimío, especialmente los 
que llevaban dirección Norte, y el que en las plataformas de 
esos vehículos fuera mayor número de viajeros que el regla­
mentario.

El Sr. Chicharro, refiriéndose a la queja formulada por un 
periódico acerca del estado intran.sitable en que se encontra­
ban algunas calles del distrito de Chamberí, manifestó que 
había comprobado la exactitud de esa denuncia, porque calles 
como las de Lérida, Salamanca, Mercedes y otras carecían de 
aceras y pavimento y las basuras arrojadas por el vecindario 
no se recogían diariamente, y solicitó del señor Alcalde'que 
diera las órdenes oportunas para que en tanto se liacía una 
urbanización completa en dichas calles, por lo menos se esta­
blecieran pasos de un lado a otro que facilitaran la circulación, 
especialmente en días lluviosos, y que por el Servicio de Lim­
piezas se atendiera a la recogida de basuras.

El señor Conde de Gástelo indicó que a consecuencia de 
una averia producida eií la cañería de agiia del Canal de Isa­
bel 11 que pasa por la calle de María de Molina la barriada y 
parte del distrito de Buenavista carecía de agua, y que para 
conjurar provisionalmente este conflicto y que algunas fábricas 
de pan no interrumpieran la elaboración, se habían utilizado 
tanques de los servicios municipales.

Añadió que, tanto el Canal de Isabel II como la Compañía 
Hidráulica Santillana, cuando se originaba una averia en sus 
conducciones, cortaban inmediatamente el agua sin adverten­
cia previa hasta pasadas algunas horas en que las quejas del 
vecindario llamaban la atención de las autoridades, y propuso 
a la Presidencia que en previsión de esos accidentes se obliga­
ra a las referidas Empresas a adquirir tanques, con el fin de que 
el servicio de dotación de agua al vecindario no se interrum­
piera en casos de averia.

El señor Presidente agradeció, en primer término, los salu­
dos que le habían dirigido en el curso de la sesión algunos 
señores Concejales con motivo de ser esta la primera vez que 
actuaban en las deliberaciones del Concejo.

Dijo que el problema de extinción de la mendicidad y, como 
consecuencia, el de la recogida de mendigos era motivo de 
preocupación de la Alcaldía y estaba dispuesto a acometerlo 
de lleno; a cuyo efecto, y teniendo en cuenta las deficiencias 
del actual depósito de mendigos, estudiaría la forma más 
adecuada de instalar éste en otro local de capacidad y condi­
ciones higiénicas suficientes a las necesidades de Madrid, y 
que en tanto lo lograba arbitraria medios para evitar que, es­
pecialmente por las noches, pupularan por las calles desgracia­
dos, faltos de albergue y de alimentación.

Que en cuanto a las peticiones formuladas por los señores 
Conde de Gástelo, Navarro Enciso y Maseda, relacionadas con 
la instalación de pasos y ejecución de riegos asfálticos en al­
gunas calles, se pondría de acuerdo con los Jefes de esos ser­
vicios para ver el medio adecuado de dar satisfacción cumplida 
a tan justas quejas. .

 ̂ Que igualmente se pondría al habla con el Director de ia 
Compañía de Tranvías para la adopción de medidas que evita­
ran la aglomeración de público al tomar dichos vehículos y el 
que en las plataformas fuera mayor número de viajeros que el 
reglaineiitario. ’

Añadió, contestando al Sr. Chicharro, que se ocuparía asi­
mismo con ei Jefe del Ramo de Limpiezas y con el de los ser­
vicios de Vías públicas de corregir las [deficiencias apuntadas 
por dicho señor Concejal en algunas calles del distrito de 
Chamberí, porque, insistiendo en lo expuesto por S . S . en el 
discurso de toma de posesión de la Alcaldía, consideraba ele­
mental e indispensable y de carácter preferente el no desaten­
der el problema de la limpieza.

Manifestó por último que, en efecto, la avería producida 
en una de las cañerías principales que surten a Madrid de agua 
de Lozoya había sido importante, y en los primeros momentos 
produjo algún pánico entre el vecindario; pero que, merced a 
las medidas adoptadas por la Jefatura del Canal de Isabel ¡I y 
a los elementos facilitados por el Ayuntamiento, no se había 
producido conflicto alguno, y que según noticias que acababa 
de recibir, la avería seria reparada en el día de hoy.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión. Eran las doce y diez minutos de la tarde.

I
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Ayuntamiento Pleno
SRSIÓN e x t r a o r d i n a r i a  DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1927. 

&/ríic/o. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejaies ti­
tulares Sres. Aldama, Alesanco. Allende, Antón, Arión (Dn- 
qiie de), Avilés, Carazo, Gastan, Gástelo (Conde de), Casti­
llo Olivares, Cola,Colón, Coullaiit Valera, Crespo, Ctiicliarro, 
Chillón Martínez, señorita Ecliarri, Sres. Encinares (Marqués 
de), Espín, Fernández y Fernández Navainnel, Fernández He­
redia, Fernández Lagimilla, Fernández de Vicente, Frontera 
(Marqués de). Garda Molinas, González Llana, González del 
Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, 
León, López Dóriga, Mac-Crolion, Mascda, Medina Togores, 
Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, Moriles, (Conde de los), 
Murga, Navarro Enciso, Niíñez Topete, Orfila, Parrelia, se­
ñora Perales, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Riiiz de 
Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez-Puerta, 
Saníías, Sauz Matarranz, Toledo y Valle. ^

Se abrió a las once y veinte minntos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L

ASUNTOS QUE REQUIEREN El. VOTO FAVORABLE. DE DOS TER ­
CERAS PARTES DE LOS SEÑ ORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente.

El 1.", fecha 1(> de noviembre liltimo, disponiendo se trans­
fiera del crédito de 4S2..347 pesetas, figurado en el capítulo X!, 
artículos.“, concepto 560 del actual presupuesto de gastos, 
«Para obras de urbanización de las vías de acceso a la Nueva 
Plaza de Toros», la suma de LOOO pesetas a! concepto 74 del 
capítulo II, artículo 3 .“; y que de conformidad con lo informado 
por el señor Ingeniero del Servicio de Vías publicas y la Se­
cretaría, se declare que la utilización de ia partida propuesta 
no puede interpretarse como desistimiento de la ejecución de 
esta obra, que ha de correrá cargo del Ayuntamiento, quien 
oportunamente arbitrará los medios económicos necesarios 
para su realización.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se trans­
fiera del crédito de 482.347 pesetas, figurado en el capítulo XI, 
artículo 3 .”, concepto 560 del actual presupuesto de gastos, 
«.Para obras de urbanización de las vías de acceso a la Nueva 
Plaza de Toros», la suma de 310.980 pesetas a los capítulos, 
artículos y conceptos siguientes, en esta forma:

Pesetas

Capítulo I, artículo 2 .“, pensiones............ ..................... 100.000
Capítulo II, artículo 2.°, concepto 70, para gastos del

automóvil al servicio de la Alcaldía Presidencia.. 12.000 
Capítulo V, artículo 1.“, concepto 154, para alquile­

res de Inspecciones sanitarias...........................   130
Capítulo V, artículo 4.“, concepto 165, partícipes en

exacciones municipales...............................................  100.000
Capítulo IX, articulo 1.“, concepto 417, para dietas

a los Vocales de la Delegación del Trabajo.......... 4.850
Capítulo IX, artículo 4 .“, concepto 426, pensiones a

obreros jubilados..........................................................  12.000
Capítulo X, artículo 1 concepto 4.30, para alquile­

res y obras en Escuelas nacionales..................... .... 65.(XX)
Capítulo X, articulo 2.", concepto 441, para quinqué-

nios a Maestros municipales.....................................  15.000
Capítulo X, artículo 2 .”, concepto 443, para alquile-

leres de Escuelas mimidpaies............................- . .  2.000
T o ta i..............................    310.980

y que, de conformidad con lo manifestado por el señor Inge­
niero del Servicio de Vías públicas y la Secretaría, se declare 
que la utilización de la partida propuesta no puede interpre­
tarse como desistimiento de la ejecución de esta obra, que

ha de correr a cargo del Ayuntamiento, quien oportunamente 
arbitrará los medios econóiñicos necesarios para su realización. 

El 3 .“, fecha 30 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se adopten los acuerdos que a continuación se expresan 
para habilitar un crédito de 45.000 pesetas, para atender al ser­
vicio de represión de la mendicidad, toda vez que por el señor 
Director interino de los Servicios sanitarios se hace.presente 
que agotado el consignado para dicha atención es de urgente 
y absoluta necesidad que continúe el indicado servicio, y te­
niendo en cuenta haberse emitido los informes correspondien­
tes por la Intervención Mimicipai, por la Dirección de Vías 
públicas y por la Secretaría, en observancia a lo, determinado 
en el articulo 11 del Reglamento de Hacienda municipal: 

Primero. La habilitación del crédito de 45.0(X) pesetas en 
el capítulo VIII, artículo 3.", concepto 413 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior para supresión de la 
mendicidad, transfiriendo la expresada cantidad de las pese­
tas 186.367 que existen disponibles en la partida de 482.347 que 
«Para obras de urbanización de las vías de acceso a la nueva 
Plaza de Toros» figura en el mismo presupuesto; y

Segundo. Declarar que el Ayuntamiento no desiste de 
efectuar las obras de urbanización a que está afecta la partida 
de la transferencia, para lo cual, en momento oportuno, habili­
tará los medios económicos necesarios.

ASUNTOS QUE SÓ LO  REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CONCEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente;

El 1 fecha 26 de octubre último, disponiendo, de in fo r ­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, la interposición de recurso contencioso-administraíivo ante 
el Tribunal provincial contra el fallo del económico-administra­
tivo de la provincia que declara el derecho de D. José Gutié­
rrez Solana a ia devolución de las cantidades que satisfizo 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en 
la transmisión de la finca número 16 de la calle de Mesonero 
Romanos.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administraíivo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi- 
TÚstrativo de la provincia que declara el derecho de D. Ma­
riano Ochoa a la devolución de las cantidades que satisfizo 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en 
la transmisión de la finca número 45 de la calle de Blasco de 
Caray.

El 3.“, déla misma fecha que los precedentes, disponiendo, 
de conformidad con lo informado con los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del eco­
nómico-administrativo de la provincia que declara el derecho 
de D, Emilio (¿alabia a la devolución de las cantidades que sa­
tisfizo por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
en la trasmisión de ia finca número 7 de la calle de Albur- 
querque. '

El 4 ,“, fecha 14 del actual, disponiendo, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resolución dictada por el Tribunal eco­
nómico-administrativo que estimó la redamación formulada por 
D. Jesús López Barrios contra el Ayuntamiento de esta Corte 
que se niega a la devolución de cantidades satisfechas indebi­
damente por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la trasmisión de un solar sito en la calle de 
Bretón de los Herreros.

El 5.", fecha 9 de noviembre último, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del econóniico-admi- 
ni.straíivo de la provincia que declara la exención dei_ arbitrio 
de inquilinato del piso segundo derecha de la finca número 19 
de la Avenida del Conde de Pefialver, ocupado por D. José 
María de Antonio Becerrii.

E! 6 .“, fecha 2 de noviembre último, de conformidad con
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lo informado por los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso conteiicioso-adminisfrativo ante el Tributial 
provincial contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación que ante el mismo formu­
ló D. Sefapio Rodríguez, y por el que se declara el piso ático 
derecha que ocupa en la finca número 20 de la Avenida de Pi 
y Margal! estar exento del arbitrio de inquilinato en tanto se 
trate del primer arriendo.

El 7 .“, fecha 7 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso confencioso-adniinistrativo ante el Tribu­
nal provincia! contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por don 
Luis Petrirena Aurecoechea contra el arbitrio de inquilinato del 
piso primero, letra C, de la finca número 15 de la Avenida de 
la Reina Victoria. .

El 8.°, fecha 16 de noviembre próximo pasado, disponien­
do, de conforTnidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 5 del corriente, en el que proponen que 
el Ayuntamiento se persone para coadyuvar a la admini.stra- 
cióii en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Compañía Telefónica Nacional de España contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia que desestimó la reposición solicitada 
de otro que denegó a la referida Compañía la licencia para 
colocar pastes de madera en las calles de la Batalla del Salado, 
Peñuelas y otras, teniendo en cuenta que dicho decreto se re­
fiere a facultades privativas de la Alcaldía Presidencia, que no 
pueden enervar las disposiciones legales en que viene desen­
volviendo su función la precitada Compañía.

El 9.", fecha 14 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, se muestre 
parte como coadyuvante en el recurso contencioso-admínlstra- 
tivo interpuesto por la Sociedad anónima Fiat sobre revocación 
del acuerdo municipal que prohibió la rotación de! anuncio lumi­
noso giratorio que la misma tiene instalado en la finca en que 
se encuentra su domicilio social, por entender conviene al 
Ayuntamiento sostener y defender el mentado acuerdo pór ser 
el asunto de la exclusiva competencia municipal, segt'm atri­
buye el Estatuto local, así como también las correspondientes 
Ordenanzas, por demostrarse las molestias que con el anuncio 
dicho se causaban a los vecinos de las casas colindantes.

El 10, fecha 7 del actual, disponiendo de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra la resolución del económico-administrativo 
de la provincia estimatoria de la reclamación formulada por 
p . Pedro Madrueño contra denuncia por falta de ampliación de 
licencia de apertura de un taller de imprenta sito en la calle de 
Leganitos 34.

El i 1, fecha 26 de octubre último, dlspouieudo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso contencio-adnii- 
n¡strativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Gas­
par de la Serna, en nombre de !a Sociedad Cooperativa Electra 
Madrid, contra fallo del económico-administrativo de la provin­
cia desestimaíorio de la reclamación formulada por el arbitrio 
sobre el producto neto de las Sociedades anónimas.

El 12, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por D. Eugenio Cruz contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada por dicho señor para establecer una frei­
duría de patatas en la casa número 33, patio, de la calle de 
Bravo Murillo.

El 13, de la misma fecha que el anterior, disponiendo de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D, Emilio D’Ocón contra acuerdo del Ayunta­
miento que resolvió ef concurso de provisión de una plaza de 
Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas; todo ello teniendo 
en cuenta que al resolver ia Corporación el concurso recurrido 
lo ha efectuado dentro de lo que le está atribuido como de su 
competencia, ajustándose estricta rúente a lo dispuesto en el 
Estatuto Municipal y reglamento, sin crear derecho alguno en 
favor del recurrente que haya podido ser vulnerado o desco­
nocido.

El 14, fecha 2 de noviembre último, disponiendo de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
feclia 20 del pasado mes de octubre, que el Ayuntamiento coad­
yuve a la Administración euei recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por varios vecinos de la casa número 4 de la 
calle de Manuel Fernández y González, contra decretos de la 
Alcaidía Presidencia de 24 de mayo y 22 de junio de 1927 
sobre desalojo de esta finca; todo ello teniendo en cuenta que 
es el medio más eficaz de que se aleguen las excepciones con­
venientes y se interpongan los recursos procedentes.

El 15, fecha 19 de octubre último, disponiendo se muestre 
parte, de conformidad con lo informado por tos señores Letra­
dos consistoriales y con lo establecído-en el artículo 156 del 
Estatuto Municipal, en atención a la urgencia del caso, y ha­
ciendo uso del derecho que conceden los artículos 109 y 110 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el procedimiento que 
se sigue en el Juzgado de instraccióu del distrito de Buenavis- 
ta con motivo de daños ocasionado al automóvil número 2 del 
Servicio contra Incendios por la camioneta número 21.330, 
propiedad de la Cornpañia TeJefónica Nacional de España, 
vista la negativa con que la expresada Compañía ha respon­
dido a! requerimiento que se le hizo- para el abono de la can­
tidad de 1.500 pesetas, importe de las averias producidas, se­
gún tasación.

El 16, fecha 9 de noviembre próximo pasado, disponiendo 
se coadyuve a la Admiiúsíración, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Paulino Fernández Marios contra acuerdos mu­
nicipales que le denegaron el percibo de remuneración por 
servicios que como Profesor Médico agregado ai Laboratorio 
Municipal tiene pre.stados y reconocidos por la Corporación.

El 17, fecha de noviembre próximo pasado, disponien­
do se coadyuve a la Adminisíradón, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, eii el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Antonio González y González contra acuerdo 
del económico de la provincia denegatorio de reclamaciones 
formuladas por el arbitrio de rodaje de dos camiones propiedad 
del recurrente.

El 18, fecha 9 de noviembre último, disponiendo de con­
formidad con el informe de ios señores Letrados consistoria­
les, que e! Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Jesús González López y otros empleados municipales contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el que se 
adjudicó a D. Emilio Ruiz Mira y otros la mejora en .su sueldo 
de mil pesetas concedida a tos Oficiales de mayor antigüedad; 
todo ello dada la importancia que para ia Corporación significa 
se la trate de discutir derechos que la misma tiene reconocidos 
a su favor en el Estatuto Municipai, por ser de su exclusiva 
competencia.

El 19, de igual fecha que el precedente, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso-adnúnis- 
trativo ¡nterpue.sto por D. Jesús Diago y Pueyo ante el Tribu­
nal provincial contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de 
agosto último que denegó ai recurrente su pretensión referente 
al nombramiento interino de Interventor municipal, habida 
cuenta de la importancia que tiene para la Corporación d  po­
der designar libremente a sus funcionarios, y mucho más en el 
caso.de que se trata, en que el acuerdo de la COhiisióii muni­
cipal Penuauenffe ha sido adoptado teniendo en cuenta que 
dicha plaza no se encuentra vacante, sino que el empleado que 
la desempeña está actualmente suspenso de empleo y sueldo 
y nada de momento puede predecirse sobró la resolución defi­
nitiva que recaiga en el expediente seguido, siendo este moti­
vo por el que la Comisión Permanente acordó designar a otro 
funcionario a interinarla mientras desaparecen las causas, como 
ocurre en casos de ausencia o enfermedad del Interventor, 
acuerdo que a mayor abundamiento se ha refrendado por Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 29 de julio último.

El 2ü, de igual fecha que los precedentes, disponiendo, de 
conformidad con un informe de los señores Letrados consisto­
riales, en el que proponen que el Ayuntamiento se muestre 
parte como coadyuvante de la Adiiiinistración eii el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin-
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cial por ei Procurador D. José Zorrilla, en nombre de D. José 
Pedro Díaz Agero de Ojesto, contra acuerdos del Ayunta­
miento de 16 y 29 de marzo'del corriente aílo que aprobó un 
presupuesto para la instalación de servicios en las calles par- 
ticiilares de Hermosa, Solares y pasaje deValdecilia por los 
herederos del exceientislino señor Conde de Malladas, en el 
término de diez dias, no tan sólo ante la necesidad de conse­
guir el mantenimiento de sus acuerdos, sino además ante los 
derechos que le concede el articulo 820 de las Ordenanzas mu­
nicipales para exigir a los propietarios de calles particulares la 
adopción en los servicios que se establezcan de los tipos utili­
zados para las vías públicas.

El 21, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el 1 ribunal provincial 
por D. Eduardo Varela de Seijas contra acuerdo municipal que 
le denegó el abono de haberes por servicios prestados como 
Médico supernumerario de ia Beneficencia municipal.

El 22, fecha 26 de octubre último, disponiendo, de confor­
midad con un informe de los señores Letrados consistoriales 
que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la 
Administración en el recurso conteticioso-adminísírativo inter­
puesto por D. Pedro Mateos Cañero, funcionario municipal, 
contra los acuerdos del Ayuntamiento, fechas 2 0 deabril y 18 de 
mayo de 1927, por los que se convirtieron en plazasrde Oficia­
les terceros las de Aspirantes administrativos; todo eilo tenien­
do en cuenta que la Corporación municipal acordó en igual 
sentido con relación a otro recurso que en unión de otros 
empleados tifene interpuesto el recurrente.

El 23, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
D. Agustín Camarillo y otros varios funcionarios municipales, 
contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
2-1 de agosto último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 
26 de septiembre pasado, por el que se reconoció a todos los 
opositores y ampliados del año 1916 la antigüedad en la cate­
goría de Oficial segundo désde 26 de octubre de 1921; todo 
ello teniendo en cuenta que ambos acuerdos han creado im 
derecho de carácter administrativo a favor de los opositores 
de 1916 y por lo cual no es posible legalmente acceder a la 
expresada reposición, ya que lo veda terminantemente el úitimo 
inciso del artículo 255 del Estatuto Municipal ai disponer que 
«sólo podrá acordarse ta reposición de aquellos acuerdos que 
no hayan creado derechos a favor de tercera persona».

El 24, fecha 19 de octubre último, disponiendo se interpon­
ga ante el Juzgado de Alcalá de Henares la correspondien­
te acción de interdicto contra D. Martin Grande, habitante en 
la calle del Fiscal, 8, vaquería, término de Vicálvaro, por 
haber construido un pozo a la distancia de 10 metros 'del viaje 
del Calero, en la calle de Santa María, barrio de los Quintana, 
y que se expidan certificaciones del acuerdo que se adopte, 
de la denuncia y del informe de los Letrados consistoriales 
para entregarlas al Procurador de los Tribunales de Alcalá de 
Henares, a cuyo favor tiene otorgado poder el Ayuntamiento, 
a fin de que bajo la dirección del Letrado consistorial colegia­
do en dicha localidad firomueva la acción interdictal y las 
demás que procedan a la mejor defensa de los derechos é inte­
reses municipales.

El 25, fecha 2 de noviembre último, disponiendo de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
se entable la correspondiente acción de desahucio contra los 
inquilinos de la casa número 7 de la calle de la Espada, expro­
piada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, 
toda vez que ha transcurrido el plazo de ocho días marcados 
para que desalojen la expresada finca. ,

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión excepto los señores Chicharro, Maseda, 
Navarro Enciso, León, Srta. Echarri y Sres. Aldania y Here­
dia, fueron aprobados los tres siguientes acuerdos de la Co­
misión municipal Permanente;

El l . ° fecl i a2de noviembre, disponiendo de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra falto del ecoiiómico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación que ante el mis­
mo formuló D. Ramón García del Valle por e) arbitrio de in­

quilinato del piso que ocupa en la finca números 6 ,8  y 10 de 
la calle de Fomento.

El 2,", fecha 26 de octubre último, disponiendo de in fo r ­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económic-admi- 
nistrativo de ¡a provincia que declara que, a los efectos del 
arbitrio de inquilinato del piso entresuelo izquierda de la finca 
número 72 de ia calle de Fuencarral, ocupado por D. Felipe 
López Martínez, deberá atenerse la Corporación nnmicipal a 
la renta contratada. _

El 3 ° ,  fecha 7 de diciembre, disponiendo de conformidad 
con lo informado por los .señores Letrados consistoriales, la in­
terposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia estimatorio de ia reclamación formulada por doña 
Julia Villalobos y Perales por el arbitrio de inquilinato del piso 
primero centro de la finca número 47 de la calle de Leganitos.

A propuesta del Sr. Navarro Enciso se acordó que pase 
a informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente disponiendo, de 
conformidad con lo informado por lös señores Letrados consis­
toriales, sea desestimado el recurso de reposición interpuesto 
por el concesionario que fué de las carteleras de e.spectáculos 
públicos contra acuerdo municipal que aprobó la rescisión del 
contrato de ios indicados aparatos.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fué sancionado un acuerdo de ia Comisión mu­
nicipal Permanente de 23 de noviembre próximo pasado apro­
batorio de un presupuesto, importante 4.970 pesetas, con des­
tino a ampliar el servicio de calefacción instalado en el local 
que ocupa ia Hemeroteca Municipal, y que se adjudique esta 
obra, para su realización inmediata a la casa Boetticher y Na­
varro, de confonnidad con su proyecto, que figura en el expe­
diente; debiendo ser satisfecha la mencionada suma, según in­
forma la Intervención,'con cargo a la cantidad consignada para 
estas atenciones en el próximo presupuesto.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fué aprobada la relación de ¡as alteraciones 
y modificaciones que a continuación se expresan, ocurridas en 
el Inventario general del Patrimonio de este excelentísimo 
Ay'untamiento durante el año actual, de conformidad con los 
datos remitidos por los señores Arquitectos municipales de 
Sección y Jefes de los distintos Servicios que en ia formación 
de aquél toman parte, a efectos de lo que disponen los ar­
tículos 311 del Estatuto y 22 del capitulo II del Reglamento 
de Hacienda municipal:

A L T A S

DISTRITO DEL CONGRESO

Pesetas

Finca: Ecliegaray, 24.—Adquirida para am­
pliación del Teatro Español............................. 85.293

D ISTRITO DE PALACIO

Finca: Situada en ei Parque de la Florida, des­
tinada a Escuelas................................................ 40.000

D ISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Finca: Alberto Aguilera, 20.—Edificio mimici- 
pai del distrito de la Universidad'; aumentar 
su tasación sobre la señalada en.....................  1.383.684,97

S um a ij s i g u e .............................. 1.508.977,97
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Pesetas

Sum a a n te r io r ............................  1.508.977,97

DISTRITO DEL HOSPICIO

Solar: Barceló, Florida, Beneficencia y Larra.
Para la construcción de un mercado de dis­
trito......................................................................... 558.752,52

Solar: Barceió y Larra (ángulo S O .—Aumen­
tar su tasación sobre la señalada....................  53,593,68

DISTRITO DEL CONGRESO

Fincas de distintos servicios; Necrópolis de 
Madrid (carretera de Vicálvaro). Aumentar
su tasación sobre la señalada e n , . .................. 49.997

Mobiliario: Aumentar su tasación sobre la se- "
Ralada en..................................   367.322,57

Valores públicos: 4.000 acciones del Banco de 
Crédito Local de España número 36.001 
a 40,000............................ ....................................  2.000.(XX)

Im po rte  to ta l  de la s a l t a s . . . .- 4.538.643,74

B A J A S

DISTRITO DEL CONGRESO

Pesetas

Evacuatorio subterráneo: Castelar (plaza de). 
Baja por tratarse de un servicio público, . , . 35,000

32.511,32

7.714,70 

97.279,94

27.637

Sum a y  s i g u e . . . . . .................... 200.142,96

DISTRITO DEL CENTRO ' 

Solar: Postas, 1 i y 13.—Por venta...................

DISTRITO d e l  HOSPICIO

Solar: Sagasta, 26. —Por venta..........................
Solar: Larra, con vuelta a Apodaca, 18.—Dis­

minuir tu tasación sobre la que tiene seña­
lada en ...................................................................

DISTRITO DE CHAAtBERi

Solar: Jerónimo Quintana, con vuelta a las de 
Fuencarral y Moníeleón.—Por venta............

Pesetas

Sum a a n ter io r ........... .................  200.142,96

Solar: Ronda (paseo de), manzana 102, entre
las calles de Alenza yTreviño........................

Solar: Ronda (paseo de), manzana 102, entre 
Treviño y Alenza................................................

D ISTRITO DE PALACIO

Solar; Reyes, 15, con vuelta a la del Alamo, 
número 5 ,—Por venta.......................................

Im po rte  to ta l  de las b a ja s  . 

R E S U M E N

3.313,99

1.562,01

21.999,20
227.018,16

Pesetas

Altas........................................................................... 4.538,643,74
Bajas........................................................................... 227.018,16

Diferencia en más con relación al Inventa­
rio aprobado en 4 de noviembre de 1926. 4.3! 1,625,58

En virtud de lo expuesto, la cifra a aprobar importe del 
Resumen general del capital inventariado con esta fecha será 
la siguiente; •

Pesetas

Bienes inmuebles............................................... 120.683.835,13
Censos................................................................. 6.224
Valores públicos. ..............................................  3.141.973,02
Otros derechos...................................................  9.289.622,75
Mobiliario............................................................ 3.819.591,84

T otal del  ca pital  inventariado . 136.941.246,74

A propuesta de los Sres. Maseda y Rulz de Velasco los dos 
primeros y por disposición de la Presidencia el último queda­
ron sobre la mesa ios tres siguientes acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente.

Uno disponiendo la exención de responsabilidades a los 
contribuyentes incursos en expedientes de denuncias y la mo­
ratoria a la presentación de altas en la tributación con motivo 
de la terminación de la guerra de Marruecos.

Otro aprobatorio de las tarifas de quioscos en la vía pública 
que revierten al Ayuntamiento por término del plazo regla­
mentario.

Otro disponiendo la aplicación de economías producidas 
por amortización en la plantilla del Negociado de Instrucción 
pública entre los funcionarios de menor categoría.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cincuen­
ta minutos de la tarde.

I N T E R I O R

JXÆ E S  l í E  E I C T E I I O

Distribución de fondos por capítulos p artículos del presupuesto oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a  lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal .

CAPÍTULO PRIMERO 

O B L I O A C I O N E S  g e n e r a l e s

Artículo l.°—Censos.................................................
— 2.°—Pensiones.....................................................
— 3.”—Operaciones de crédito municipal........ ..
— 4.°—Créditos reconocidos....................... ..........
— 5.°—Litigios.......................................................

Suma y sigue

PRESliPUIXTO OKDINAmO CRÉDITOS INCORPORADOS rOTALtS POR CAPÍTULOS
Pesetas Pesetas Pesetas

3 396.02 ■A

110.000
4.773.198,80 »

60.869,70 »
2.500 »

4.949 964,52 »

11 I M



■fe

í

Articulo l,“—Guardia Municipal
— 2,"—Socorro de incendios y salvamento

CAPÍTULO IV

P O L I C Í A  U n B A fJ A Y K U ' R A L

Articulo l.°—Alumbrado, servidos eléctricos y mecánicos.
— 2.°—Mercados y puestos públicos....................... - •
-  3.°—Mataderos...........................................................

5.“—Guardería rural ...............................................
— 7.°—Extinción de animales dañinos.........................
— 8.°—Gastos generales.................................................

C A P Í T U L O  V

R K C A U D A C IÓ S

Articulo 1,“—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales.. ....................................... ■

— 2.“—Recaudadores y Agentes....................................................
— 3.°—Premios de recaudación.................................................. . •
— 4.“—Participes de exacciones municipales............. ; .............

CAPÍTULO VI
P E R S O N A L  V M A T E R I A L  B K  OFlCiNA.S

Artículo l.°—De oficinas centrales . 
— 2.'’—De otras oficinas. . . .

CAPITULO Vil
s  A L  ü  B R I n  A n  lì H 1 r, [ K N E

Artículo I “—Aguas potables y residuarias................................... ..
— 2 .“—Limpieza de la vía publica.....................................................

— 3.“—Cementerios............................................................................ ..
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas................................... ..................................... • • ■
— 5.°—Desinfección........................................................ ......................
— 6.“—Epidemias.......................................................... ■ ■ ............... ■
— 8.“—Inspección sanitaria de locales.............................................
— 9.“—Higiene pecuaria....................................................................

C A P I T U L O  Vi l
B E N E E IC E N C l  A .

Articulo I .'’—Auxilios médico-farinacéulicos , 
— 2.”—Hospitales municipales.

524.161,50

419.386,93 
27.918,50 

309.508.75 
198 75 
25 

1.230

758.287,93

166 842 
2.000 

44.520 
17.500

230.862

334 904,30 
126.328,50
460,232,80

634.712.40
725.069
107.106,30

58.767
70.031,50

5.000
966,74
152,50

1.601 805,64

361.3,57,60 
12.000

524.161,50

758.287,93

230.862

460 232,80

1.601.805,64
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Sumas anteriores.

Artículo 3.“—lustitMcioiies benéficas municipales. 
-  4 ."--Socorro y conduceióii de pobres trai

pobres........................... ......................

CAPÍTULO IX

.A .S I S  T K Ñ C 1 A S O C 1 A 1.

Articulo 1.“—.Inulas locales.......................
— ‘2.°—Fomento de casas baratas.
— d,"—Seguros sociales,...............
— 4,“—Retiros obreros...................
— 7.°—Atenciones diversas.........

CAPITULO X

1 N -S T B U C C I ó  Ñ !’ ü m . I C A

m ana.............................................. .......... .....................
2 “—Escuelas municipales de Instrucción primaria.. . , .
3. “—Instituciones escolares................... I ....................
4. “—Enseñanzas especiales............................................. .,
5. * —Escuelas y talleres profesionales.................
6. “—Instituciones culturales....................................... ,

CAPÍTULO XI

O H K A S  P U B L I C A S

Edificaciones........................... ..........Articulo 1
— 9 O — ----- --

b l ic a s . . . .............
— 3.“—Vías públicas.........
— B,°—Parques y jardines

C A P n '  U L O X I I

MONTKS\
•Articu'o 3.“—Deslinde y amojonamiento................

CAPÍrUl.O XIII

FOMH.Ñro DK LOS INTKIíKSKS tO.MUNALKS 

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.

CAPITULO XIV

M A N C o M U N I !J A n E S 
Articulo único.—Mancomunidades...........................

CAPÍTULO XV 

e n t i d a d e s  m e n o r e s  
.Articulo único.—Entidades rnenores .........................

CAPITULO XVI

AGRUPACIÓN F 0 R 2 O S A  DE .MUNICIPIOS 

Articulo único,—Agrupación forzosa de Municipios. . .

C A P Í T U L O  X V I I

IMPREVISTOS

Artículo Único. —Imprevistos..............................................

CAPITULO XVIII

RESULTAS

Articulo único —Obligaciones de presupuestos cerrados

T o t a l

Ayuntamiento de Madrid

PRESUPUSO ordinario CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

. 373.357,60

, 524.878,80 » ^
P
. 1.500 Id

899,736,40

. 3.250 '  »

. 333,37 »

. 8.000 »
10.000

. 19.024,60 »
40.607,97 »

208.079 .i

180.978,15
100.798 » •
28.894 ti

24.893 »
208.364 »

752.006,15 »

50.010 »

5.000 »
631.203,50
282.891,50 »
969.105

375 »

2.808 - »

/

» »

» »

»

79.872,39 »

» » ^

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

12.455.726,18

899.736,40

40.607,97

752.006,1.5

969 105

3Í5

2.803

79.872,39

15.200.237,09
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a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

B A N D O  -

Hago sa b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 89 del Reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, se recuerda a 
todos los españoles que hubiesen cumplido la edad de veinte 
años están obligados a solicitar su inscripción en el alistamien­
to para el reemplazo'del Ejército, e igual obligación tienen sqs 
padres o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como 
los Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimientos pe­
nales, respecto a ios individuos que, estando acogidos o re­
cluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción el artículo 78 del indicado Reglamento que determina 
dicha obligación y responsabilidades eirque incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal. .

Madrid, 1 de enero de 1928.—El Alcalde Presidente, J osé 
M a n u e l  d e  A r i s t i z á b a l .

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 

 ̂ sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
denta!, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscriptos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a tos alistados en el año en que cumplieron veintiún años 
de edad. '

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere voiver a recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad será incluido en el primer 
alistamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo 
para todos los efectos considerado como perteneciente a éste; 
pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 2Ü0 a 5(X) pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y cou la de 500 a 1.000 en caso contrario, abonán­
dolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda.no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
inchiidbs en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y iio podrán perte­
necer a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles pata el servicio cuando 
sean alistados sufrirán arrestos de mi mes y uii día a tres 
meses y la multa de 50 a 200 pesetas que impondrá el Tribu­
nal correspondiente; caso de insolvencia sufrirán la prisión 
subsidiaria que proceda.

1. “ D istrito  del C en tr o .—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, 
Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y 
Tudescos,

2 . " Distrito  del  Ho spic io . -Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres,

3 . “ D ist r it o  de C h am berí. -  Tenencia de Alcaldía: Pla­
za de Chamberí, 7 .—Barrios que comprende; Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisueros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hi­
pódromo, Luchaiia, Mouteleón, Sandovál y Trafalgar,

4 . “ Distrito  de B uenavista.—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, L —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monaste­
rio y Prosperidad.

5 . “ Distrito  del  C o n g reso .—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Cervantes, 19.— Barrios que comprende: Alameda, 
Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

D istrito  del  Ho sp it a l . -Tenencia de Alcaldía: 
Calle de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende: Argumosa, 
Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministri­
les, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y To­
rrecilla.

7 . " Distrito  d e  la In clu sa .—Tenencia de Alcaldía:
Calle de Juanelo, 20 .—Barrios que comprende; Amazonas, 
Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y 
Rastro. ‘

8 . ° Distrito  de la Latina. —Tenencia de Alcaldía: 
Carrera de San Francisco, 8 .—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9 . “ D istrito  de P alacio .— Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27 .—Barrios que comprende: Álamo, Arguelles, 
Carlos 111, Casa de Campo, Espejo. Isabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito  DE LA Universidad.—Tenencia de Alcal­
día: Calle de Alberto Aguilera, 20 ,-B arrio s que comprende; 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreiio, 
Quziuán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Luda y 
Vallehermoso.

s e c r e t a r i a

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fernando Fernández proyecta instalar nn electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa número 22 de !a calle 
de Santa Ursula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público que 
D. José Nosti proyecta instalar tres calderas de calefucdÓJi en la 
casa número 9 de la calle de Menorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡nsta- 
lacitín expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animerò, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1027.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Vázquez proyecta instalar un grupo motor- 
bomba en la casa número 71 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 24 de diciembre de 1 9 2 7 .-E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Feliciano del Sur proyecta instalar un eleclromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 73 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor Duque de A ión proyecta instalar dos caldera^ de ca­
lefacción en la casa número 7 del paseo de la Castellana

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de diciembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el anículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que en el Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón se proyecta 
instalar 15 electromotores con fuerza total de 23,5 caballos en la 
casa número 5 de ia calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1927.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Vermonth Martini y Kossi proyecta instalar 
un aparato luminoso con conmutatriz y un motor de seis caballos 
de fuerza en la casa número 14 de la Puerta del Sol. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Rn cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aladríd, se anuncia al púhJico 
que La Electro-Mecánica Ibérica proyecta establecer un taller de 
cerrajería y ajuste en la casa número 14 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cuiiiplimieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que dona Remigia Rico proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nu­
mero 5 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por elidías indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fe­
cha de Dublicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 27 de diciembre de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Cruz proyecta establecer una fábrica de objetos de 
concha e instalar un electromotor en la casa número 1.4 de la calle 
de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la-fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1927. El Secretario, F rancisco 
Ruano, ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cosme Martín proyecta instalar cinco calderas individua­
les de calefacción en la casa número 4 duplicado de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 28 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente García Renduelles proyecta instalar calefacción 
individual en la casa número 2 triplicado de la calle del Marqués 
de Villamagna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar d^de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1927.-E1 Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cmiiplimieiito a lo dispuesto en el arlículo‘294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Lázaro Sándiez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 9 de la calle de Benito Gutiérrez,

Las perstrnas que se cousldereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
caciún de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid. 28 de noviembre de 1927.— E! Secretario, F rancisco 

R uano.

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de diciembre de 1927.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. -Adolfo B¡gorra proyecta establecer un depósito de pinturas en 
ei sótano de la casa número '26 de la calle de San Hermenegildo,, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de uuince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de diciembre de 1927. -  El Secretario, F ran cisco  

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Vtadrid, se anuncia al público 
que doña Angela Fort proyecta establecer un taller de tintorería 
e instalar una caldera de vapor en !a casa número 28 de la calle 
del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal 'ia Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José .Alvarez proyecta instalar siete calderas de calefacción en 
la casa número 3 de la calle del General Oráa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancísco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor Conde de Maubou proyecta instalar una caldera de 
calefacción individual en la casa número 8 duplicado, piso segun­
do, de lajcalle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atuincio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1927.—Ei Secretario, F ran cisco

ItUANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Lence proyecta instalar calefacción individual en 
la casa número 33, primero izquierda, de !a calle de Martin de los 
Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la tedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 da las Orde­
nanzas inuniciprtles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Otto Poli Longemon proyecta instalar trece calderas de 
calefacción en la casa número .3 de la plaza del Progreso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '28 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacübo Sclnieider proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 5 de la cade del Factor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

Habiéndose declarado por el articulo 5." del Real decreto de 19 
de agosto de 1925, publicado en la G aceta de Madrid del mismo 
mes y año, de utilidad pública a todos los efectos legales proce­
dentes, incluso los de expropiación L rzosa, los terrenos donde 
se proyecta la construcción del nuevo Hipódromo de esta Corte, 
situados en ei término municipal de Chamartín, dentro del perí­
metro comprendido entre los kilómetros 6 al 9 de la carretera de 
Francia y 4 y 5 de la de Madrid a .Alcobendas, en una superficie 
total de 40 hectáreas, así como también los terrenos que han de 
facilitar las vías de acceso al referido Hipódromo por la prolon­
gación dei paseo de la Castellana a partir del comien o dei ac­
tual, en viptiid del expresado Real decreto y del acuerdo adopta­
do por la Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de fide octubre último, encomendando a 
los funcionarios técnicos del Instituto Geográfico y Catastral el 
plano parcelario y valoración de terrenos y fincas que habrán de 
ocupar para llevar a cabo dicha prolongación, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto se dé publicidad a los re­
feridos a:uerdos, a fin de que por los propietarios a los cuates 
afecte la prolongación del citado paseo dentro de los límites an­
tes expresados faciliten al personal del referido Instituto la mi­
sión que Ies está encomendada con relación a sus respectivas 
propiedades.

Madrid, 30 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

E L E C C I O N E S
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 36 de la vigen­

te Ley Electoral para Senadores se halla expuesta al público en 
la primera Casa Consistorial, liasta ei día 20 del actual, la lista 
de ios señores Concejales y 256 mayores contribuyentes por con­
tribuciones directas, que tienen derecho a votar Compromisarios 
en elecciones de Senadores

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma o los que estando inscriptos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar
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en el Negociado de Elecciones del excelentísimo’ Ayuntamiento 
durante las horas de oficina hasta el mencionado día 20 del co­
rriente, los reclamaciones que crean oportunas acompañadas de 
¡0 3  documentos que lo justifiquen.

Madrid, ) de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano-

LISTA de los señores [oncejales y doscientos cincuenta y seis inayeres centcibu 
yentes, por los conceptos de territorial y subsidio, pue pueden tomar parte en las 
elecciones de íompromisarios para Senadoces, las cuales se fijan al público en 
cumplimienlo de lo pue dispone el articulo l\ de la ley para la [oimación 

y elección del Senado de B de febceiu de 1877.

SEÑORES CONCEJALES

Aldaina RIorz (D. Ignacio).
Aleixáiidre Romero (D, Manuel).
Alesanco Hervías (D. Antonio).
Allende Aliente (D. José).
Antén Hernández (D. Emilio).
Ariún (Excmo. Sr. Duque de).
Aristizábal Machón {D. José Manuel). 
Arteaga Hernaiz (D. Andrés).
Avilés Arnao (D. Juan).
Baüer Landauer (D. Ignacio).
Carazo Esteban (D. Máximo).
Castán San José{D, Cándido).
Castelo (Sr. Conde de).
Castillo Olivares (D. Pedro).
Cedillo (Excmo. Sr. Conde de).
Cola Bellver (D. Julio).
Colón de la Puente (D, Cristóbal).
Coullaut Valera (D. Lorenzo).
Crespo Martin (D. Samuel).
Chicharro (D. Jaime). \
Chillón Martín (D. Vicente).
Echarri Martínez (Srta. María).
Elda (Excmo. Sr. Conde de).
Encinares (Excmo. Sr. Marqués de).
Espin Arango (D. Conrado).
Fernández de Heredia (D. José María). 
Fernández Fernández Navaumel (D. Manuel), 
Fernández Laguilla (D. Tomás).
Fernández Vicente (D, Vicente).
Frontera (Excmo. Sr. Marqués de la).
García Loygorri (Srta. Angela).
García Molinas (Excmo. Sr. D. Francisco), 
González del Valle (D. Carlos).
González Llana (D. Emilio).
Gutiérrez Solana (D. Valentín),
Heredia Rodríguez Jaén (Ü. Rafael).
Herrera Sotolongo (D. Juan Miguel).
Lasarte Bremón (D, Manuel).
León García (D, Luis).
López Dóriga (D. Juan).
Mac-Crohón Acedo Rico (D. Luis).
Malibrán (D. José María).
Mnseda Bauson (D. Antonio).
Medina Togores (D. José).
Mirasol (limo, Sr. Conde de).
Miró Trepat (D. José María).
Moriles (Excmo. Sr. Conde de los).
Murga Gil (D. Alvaro).
Navarro Enciso (D. José).
Núñez Topete (Excmo. Sr. D. Francisco). 
Orfila Escobar (D. Francisco).
Parrella Bayo (Excmo. Sr. D. Luis).
Peña Braña (Excmo. Sr, D. Luis de la).

Perales González Bravo (Srta. María de). 
Quintanilla (Srta. Mercedes),
Rábago Jorrin (D. Blas).
Rodríguez Carballeira (D. Vicente).
Riiiz de Velasco (D. Modesto).
Sacro Romano imperio (Sr Conde del). 
Sánchez-Puerta y de la Piedra (D. Gregorio), 
Sentías (D. Alberto).
Sauz Matarráiiz (D. Augusto).
Toledo Robles (D. Romualdo),
Valle (D. Andrés Avelíno).

C U O T A S

_f_ SEÑ O RES CONTRIBUYENTES Pesetas

1 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la
Castellana, 1 7 . . . ..................................... .. ......... 108,135

2 D. Tomás Allende y Alonso, Mayor, 78............... 87.763
3 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 3 6 . . .  ....................................................  78,763
4 Excmo. Sr. Duque de las Torres, Caballero de

Grada, 56....................................................  73.371
5 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinzo, 2 . 68.694
6 D. Demetrio Palazttelo y Marofo, Alcalá, 62 _ 59,616
7 D. Adolfo Zulueta, Serrano, 17.........................    50.923
8 D. Mateo López Sánchez, Alcalá, 104..... 48.039
9 Excmo. Sr. Marqués de Ambo age, Lagasca, 86. 47.927

10 D. Rafael Mugiúro Gallo, paseo de la Castellana,
numero 18..........................................................   45.498

11 D. Adrián Saga seta Sáinz, Andrés Mellado, 8 . . .  40.525
12 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5...............................................................................  38.169
13 D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 5 0 . .................... 36.831
14 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51 . 36.262
15 D. Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6 .............  35,651
16 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

número 27....................................................................... 34.807
17 D. David Maclas Fernández, .Monso Cano, 2 7 .. 34,054
18 D, Carlos Martín Murga, San Quintín, 10...............  33.934
19 D. Juan López Zapata, Abascal, 17 ............................ 33.430
20 D. José Final y Carvajal, Ayala, 21............................ 33.259
21 Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, paseo de la

Castellana, 44...............- .........................................  33.038
22 D. Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101.....................  32.675
23 D. Santiago Sáinz de Calleja, Esparteros, 1 0 . . .  32.292
24 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado . 31.577
25 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermosilla, 1 7 ... 29.815
26 D, José María Cano, Relatores, 26 ............................ 29.634
27 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado. 29,071
28 Excmo. Sr. Marqués de Aldama, Almagro, 3 8 ... 28.426
29 D. Alfonso Martos Arizcun, Marqués del Duero, .

número 7.................................... .......................... .... 27,072
30 D. Tomás Beruete y Udaeta, Serrano, 25..........  27.011
31 Excmo. Sr. Marqués del Llano de San Javier, Se­

rrano, 3 1 . . . . .................................................................  26.690
32 D. Mariano García Santamaría, Corredera Baja

de San Pablo, 43..........................................................  25.495
33 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10.....................  24.945
34 D, Antonio Garay y Vitúrica, Almagro, 44 .............  24.727
35 D. Olegario Riera Cífuentes, paseo de la Caste­

llana, 51 ..........................................................    24.206
36 D. Domingo Rueda Mesnnza, Núñez de Bal­

boa, 12 ...........................................................................  23.707
37 D. Ramón López Runiayor, Don Ramón de la

Cruz, 31.........................................................................  23.a52
38 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4 23.328
39 D, Valentín Céspedes y Céspedes, Atocha, 45 y 47 23.037
40 D. Gustavo Oliver Boulenas, Argensola, 1 8 _____  22.960
41 D. Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17......... . 22.529
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42 D. Adrian Vázquez de Sáiz, paseo de Recole­
tos, 2 1 . _

43 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de
Urquijo, 41.

44 D. Jacinto Soler Garrote, Principe de Vergara, 15
45 Excmo. Sr. Conde de Maliiquer, Marqués del

Riscal, 1...... .................................................- ..........
46 D. Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 6............
47 D. Francisco Travesado, Velázquez, 59...............
48 Excmo. Sr. Conde de Almodóvar, Náñez de Bal­

boa, 4 7 ......................................................................
49 D. Eduardo Lamela Callin, Carretas, 4 ...............
50 D. Zoilo Ibàiìez de Aldecoa, Velázquez, 96........
51 Excmo. Sr. Duque de Najera, plaza de Salaman­

ca, ..................................................................... - • • •
52 D. Enrique Baena Montellauo, Alcalá, 4 ............
53 D. Modesto Largo Alvarez. Puerta del Sol, 11

y 12.............................................................................
54 D. Agustín Ferrer Prats, Bolsa, 2 .......................
55 D. José Muñoz Rodríguez, Castellò, 48 ............
56 Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortale-

za, 67 ...................- ...................................... ..............
57 D. Esteban Rodero Barrero, Guzman el Bueno,

número 4 i ...... ........................ ,...............................
58 D. Juan Tomás Gandarias, paseo de Recoletos,

número 3 ...............' ........................... -. ................
59 Excmo. S r . Marqués de Falces, Pi y Margal!, 16
60 D. Alvaro del Busto y Marcos, Fernández de la

Hoz, 6 duplicado..................................................
61 D. Gabino Bugallal, Viliatiaeva, 15.....................
62 D. Pablo Moreno García, Mayor, 35 ..................
63 D Urbano Pena Chuvarri, Lagasca, 2 1 ..............
64 D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104........
65 Excmo. Sr. Marqués de Fontana, Orellana, 7 . .
66 D. Alejandro Pérez Zabalgoitia, Tamayo, 6 . - •
67 D. Timoteo Rojas, Magdalena, 22 .......................
68 D Tomás Tercero García, Colegiata, 2 y 4 . . , .
69 Excmo. Sr. Marqués de Huelves, Aguirre, 5 . .
70 Excmo. S r . Conde de Agrela, San Bernardo,

21 duplicado............................................................
71 Excmo. Sr. Marqués de Puerto Seguro, Flora,

números 1 y 3 ..........................................................
72 D, Miguel Gil y Gil, San Bernardino, 1 0 ...........
73 Di Carlos Ramos González, plaza de la Consti­

tución, 1 ...... .............................................................
74 D. Juan Hurtado de Piiga, Jorge Juan, 29........
75 D. Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 22 ..........
76 D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratín, 17, ,
77 D Ramón García Noblejas, Claudio Coello, 74
78 D. Juan Rodríguez Fraile, Marqués del Riscal,

numero 10 ................................................................
79 Excmo. Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 2 7 ........
80 D . Indalecio Martínez, Náñez de Balboa, 11. . .
81 D . Jesús Méndez Martínez, Abascal, 17............
82 D, Diego Benjumea, paseo de la Castellana, 61.
85 D. Pedro Andión y Gancio, Imperial,-8 ............
84 D. Juan Antonio Isas! Amézaga, paseo de la

Castellana, 51.......................... ................................
85 D. José Matute Sauz, Lealtad, 10.......................
86 D. Rafael Pasalodos, Velazquez, 1 7 ...................
87 D. Agustín Cano, Atocha, 120...............................
88 D. Manuel Ruiz de Prado Marín, Ferraz, 6 2 . . .
89 D, Timoteo Rey Requejo, plaza del Progreso,

número 15................................................................
90 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

que, 3 . . . . . ......................... ..................................

21.935 
20 873

20.859
20.761
20.745

20.495
20.123
19.853

19.793
19.745

19 741 
19.717 
19.664

19.435

19.347

19.266
19.040

18.906 
18.517 
18.4.59 
18.457 
18 319 
18.200 
18.114 
17.9G7 
17,946 
17.930

17.929

17 919 
17.516

17.461
17.271
17.027
16.873
16.787

16.703 
16.551 
16.305 
16.252 
16 233 
16,153

16.097
15.960
15.409
15.286
15,107

15.078

14,980

91 Excmo. Sr. Duque de Montellauo, paseo del
Cisne, 20

92 D. Eleuterio Sáinz de Baranda, Atocha, 127. . .
93 D. Luis Ferrerò Tomás, Castellò, 43 duplicado.
94 D. Mariano Lanuza Fernández, Lagasca, 18. . .
95 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32..............
93 Excmo. Sr. Vizconde de Rodas, Españoleto, 17.
97 Excmo. Sr. Duque de Lerraa. Zorrilla, 1 2 ........
98 D, Juan Díaz Taravillo, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 ....................................................................
99 D. Manuel Sánchez Blanco, .Mcalá, 41..............

100 D. Luis Ramos Portillo, Ayata, 3 1 , : ..................
101 D. Mariano García Terol, Corredera Baja de

San Pablo, 4 3 ..........................................................
102 D. Miguel Prado Lisboa, Ayala, 5 .......... ............
103 D. Modesto González Dafouz, Alberto Aguile­

ra, 26..........................................................................
104 D. Crótido de Simón Martínez, Hernán Cortés,

número 2 ..................................................................
105 D, Ricardo Huerta Avial, Serrano, 59- - - ..........
103 Excmo. Sr. Marqués de Perales. General .Erran­

do, 21 duplicado....................................... ■.............
107 D. Pascual Jaraba Ballesteros, Velazquez, 14..
108 D. Mariano Tapia Garda, Jordán, 23..................
109 Excmo Sr. Marqués de Múdela, paseo de la

Castellana, 29..........................................................
I I OD.  Manuel Rodríguez Asuaga, paseo de la 

Castellana, 28..........................................................
111 D. Tomás Torres del Pozo, Francisco Silve-

l a , 5 6 y 5 8 . ................ i ...................................................
112 D. Diego Méndez Brocardo, Torrijos, 25 dupli­

cado ............................................... ............................
113 D, José de Lorite y Kramer, Recoletos, 1 5 -----
114 D. Zoilo de Castro y Castro, Príncipe de Anglo-

na, 7 ............................. .............................................
115 D.«ígnacio Sancho Moreno, Velázquez, 11........
116 D, Ambrosio Morcillo Sánchez, Fuencarral, 123,
117 D. Emilio Alarcón González, .atocha, 129..........
118 D Atanasio Perlado Hernández, plaza de Ra­

males, 4 ....................................................................
119 D. .\1berto Santa María de Alba, Fuencarral, 81. 
12d D, Manuel Saborido y Soler, Fernández de la

Hoz, 58......................................................................
121 D. José del Valle Valle, Sal 2 al 8 .......................
122 D. José Iglesias Soler, Diego de León, 27.........
123 D. Prudencio .\rrondo y Peralta, Hortaleza, 148
124 D. Gregorio López Téllez, Antonio .Vcuña, 5 . . .
125 D. Arturo Cimarro Diez. Arenal, 24....................
126 D. Fernando Baselga Recarte, Núñez de Bal­

boa, 13 y 15..............................................................
127 D. Pedro ' illar. Pinar (liotel).................................
128 Excmo. Sr. Marqués de Santa Luda de Cochán,

Pez, 42 ......................................................................
129 D. Fernando Astier Balboa, Argensola, 17........
130 D. Escolástico Montero Loperino, Mira el

Sol, 18..............................................................
131 D, José Mingo Anlestia, Ferraz, 2 6 .....................
132 D. Miguel Grada Sol, Bretón de los Herreros,

número 8 . ............................... , ..............................
133 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, ! ..............
134 D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3 ..
135 D. José Goyanes Capdevi'a, Principe de Verga­

ra, 88..........................................................................
136 D. Luis Zulueta Ruiz, Castellò, 25, bote!........
137 D. James Salcedo y Salcedo, Felipe IV, 6 ........
138 D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 ..................

14.959
14.736
14.725
14.474
14.333
14.018
13.940

13.855
13.693
13.688

13.657
13.613

13.571

13.242
13.206

13.122
13.057
12.999

12.989

12.984

12 933

12.902
12.890

12.869
12.864
12.845
12.696

12.695
12.684

12.684 
12.552 
12.454

^12.420
''12.270

12.062

12.021
11.988

11.848 
11.839

11.769 
11.743

11.722 
11.637 
11.628

11.588 
11.580 
11 558 
11.463

11.1 "I
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139 D. Manuel Girona Canaleta, Ftiencarral, 117___ 11.461
140 Excnio. Sr, Marqués de Santa Cruz, San Ber­

nardino, 14....................................................................  11,354
141 D, Enrique Loeve, Barquillo, 7 .... ........................  11.337
142 D. Cecilio Gómez Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado..................................................  1I.26S
14.3, D, Ricardo Gómez Cano, Montalbán, 7 , ............. 11.263
144 D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 3 7 ........... 11.242
145 D. Joaquín Alvarez González, Géiiova, 9 ........  11.133
146 D. Manuel España González, Fernández de ios

Ríos, 26 ............................................     11,043
147 D. Ricardo Alvarez Espejo y González, paseo -

de la Castellana, 70........ .................. .................. .. i i .0O4
148 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 ..........  10.963
149 D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 .........................  10.930
150 D. Francisco Villar Amandl, Princesa, 64..........  10.872
151 D. Santiago López Marto, Leganitos, 33.......  10.867
152 D. Manuel Brocas Gómez, Sagasta, 9 .................  10.758
153 D. José González del Valle, Travesía de San Ma­

teo, 14.......................................................    10.741
154 D. Cipriano Rodríguez Arias, Velázquez, 14 . , .  10.738
155 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6 .... 10.721
156 D. Alvaro Guadaño Bernaldo de Qiiirós, Ama-

niel, 3 0 ..................    10.707
157 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95.....  10.680
153 D. Eduardo Garrido, Peligros, 9 ................ 10.067
159 D Pablo González Marín, General Oráa, 5 6 . . .  10,623
160 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14. 10.536
161 D, Florencio López Tamayo García, Cartage­

na- 31.......................................................................... 10.457
162 D. Julián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

de Toros, 16.............................................................  10.431
163 D. Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasca, 2 1 . . .  10.417
164 D. Antonio García Tapia, Hermosilla, 2 .............. 10.406
165 D. Luciano Ganced j  Valdés, Princesa, 44..........  10.366
166 D. Alejandro Arizciin Moreno, Farmacia, 2 __  10.366
167 D. Juan Ramón Argüelles Pérez, Goya, 55........  10.346
168 Excmo. Sr, Marqués de Casa Jara, paseo de la

Castellana, 51 ..........................................................  10,333
169 D. Fermín Sacristán, Campoamor, 2] ................. I0.2S0
170 D. Francisco González Alvarez, Prim, 1 1 ..........  10.113
171 D. Luis Moreno Jiménez, Monteleón, 34.............  10.046
172 D. Ricardo Campos Penades, Lealtad, 9............  10,0.39
173 D, Antonio .Monasterio .Monso, Avenida de!

Conde de Peñalver, 1 ...........................................  ¡0.038
174 D, Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

numero, 2 . . .............................................................. 10.034
175 D. José Muñoz Checa, Avenida de la Plaza de
_ Toros, 5 ....................................................................  10.031

176 limo. Sr. D, Mariano Núñez Samper, Martín de
los Heros, 13............................................................  9.991

177 D. Gregorio Fernández Requejo, Monte Es-
38.................................................................. 9,955

178 D, Vicente Llopis Ballester, Francisco Silvela,
número 41.................................................................. 9,945

179 D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 33................  9.941
180 D. Pedro Cifuentes Díaz, Monte Esquinza, 16.. 9,921
181 Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, Carrera de

San Jerónimo, 3 5 . .................................................  9.884
182 D. Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla,

número 17......................    9.810
183 D, Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15..............................    9,796
184 D. Nicolás iMartín Galán, Sagasta, 17................. 9,768
185 D, Jacobü Vicente Melón, Príncipe, 10............... 9.727
186 D. Avelino de la Vega Colino, Almagro, 2 ......... 9.718

C U O T A S

Pesetas

187 D. Juan de Dios Roldan Rosón, paseo del Pra­
do, 2 8 ........................................................................

188 D. Agustín Silvela Corral, Marqués del Ris­
cal, 4 ..........................................................................

189 D. Ramón Esquerra García, Va i verde, 3 2 ........
190 D. Emi l i o  G o n z á l e z  del Castillo, Fiienca-

rral, 114....................................................................
191 D. Antonio Viñolo Gaíeris, Magdalena, 32 . . . .
192 !). Félix Gómez Ferimndez, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 ........ .....................................................
193 D. Diógenes Mimiesa Martínez; Evaristo San

Miguel, 10................................................................
194 D. Miguel Osorio y Martos, paseo de Recole­

tos, 13........................................................................
195 D. Isidoro Urzáiz, Villanueva, 29.........................
196 D. José María Creus , Santa Catalina, 8___
197 Excnio, S r . Duque de Medinaceli, plaza de

Colón, 1 ................................................................
198 D. Juan M. Urquijo y Ussín, María de Molina,

número 1-7................................................................
199 D. Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9........................
200 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 7 7 ........
201 D. Babil Astraiti Larralde, San Bernardo, 120

y 122 . . . . . ............................. ..................................
202 D. José Abril y Ochoa, Quintana, 1 2 . .................
203 Excmo. Sr. Marqués de Cabriñana, Carrera de

San Jerónimo, 33....................................................
204 D. Eufrasio Villanueva Artero, plaza del Pro­

greso, ! 2 ..................................................................
205 D. José Muro Lara, Aguirre, 3 ..............................
206 Excmo, Sr. Marqués de Haro, paseo de la Cas­

tellani, 14..................................................................
207 D. Cayo Ortega, Benito Gutiérrez, 7..................
208 D. Salvador Mustieles Soler, Avenida de ía

Plaza de Toros, 15...............................................
209 D. Julián Rodríguez Díaz, Montera, 1 9 . . . ........
210 D. Antonio González Martín Gamero, plaza de!

Progreso, 2 ..............................................................
211 D. Antonio Marsa, Concepción Jerónima, 6 . . .  -
212 D. Ramón de Dalmau, Jorge Juan, 79 ..................
213 D. Julián Rodríguez García de Noriega, Ver­

gara, 9 .......................................................................
214 D. Sandalio Enguí RedinTMarqués de Urquijo,

número 41 ............................................. ..................
215 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . .
216 D. Alejandro Poveda, Alvarado, 20.......................
217 D. Emilio Angulo Gutiérrez, Hortaleza, 134___
218 D. Ramón Carriicer Ortiz, Ferraz, 81..................
210 D. Mariano Pascual de la Calle, Lucio del

Vaile, 3 .................... .................................................
220 D. Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52.
221 D. Mariano Núñez Romano, Serrano, 44..........
222 D, Francisco Javier Ortueta Murgoitio, San

Marcos, 41 ............................................................
223 D. Paulino Angulo, Pontejos, 28 y 30...................
224 D. Víctor Biencinto Casarrubias, Conde de Ro-

manones, 15............................................... ..............
225 D. Manuel Batanero Flores, Atocha, 6 5 .............
226 D. Manuel Torre Eguía, Serrano, 5 .....................
227 D. Epifanio Marcos Llano, Bolsa, 10 ...............
223 Excmo. .Sr. Conde de Plasencia, Velazquez, 96.
229 D. Arturo Ballesteros, Rubio, Vaiverde, 6 . . . . .
230 limo, Sr, D. Andrés González Alberdi, Precia- ■

dos, 16.......................................................................
231 D. César de la Mora, Alcalá, 66.............................
232 D. Edelmiro Feliú, Serrano, 110...........................

9.608

9.607
9.584

9.574
9.566

9.543

9.519

9.502
9.475

9.458

9.445

9.42.3
9.416
9.402

9.384
9.365

9 348

9 219 
9.213

9.191
9.178

9.177
9.134

9.128
9.123
9.065

8.970

8.963 
8,954 
8 947 
8.906 
8.873

8.865
8.771
8.750

8.660
8.618

8.605
8.540
8.532
8.494
8.481
8.456

8.455
8.444
8.440

!
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233 D. Felipe José Martínez Raíz, Marqués de Cu­
bas, 8..........................................................................

234 D. Andrés Gutiérrez Heirera, Abada, 11............
235 D. Aurelio Rico Barbier, Guillermo Rolland, ■,
236 D, Antonio Ariza Soler, Ponzano, 4 0 .................
237 D. Benito Mariíiiez Peiro, Monte Esqaiiiza, 18.
238 D. José María Dusmet Alonso, Claudio Cuello,

número 19.................................................................  8.192
239 D, Gregorio Gómez Peda, Concepción Jeró-

nima,24....................................... ..............................  8.182
240 D. José Prast Pereaiitón, plaza del Angel, 11. .  8.174
241 D, Juan Francisco Béistegui Itiirbe, Castellana,

número 31’ ........... ........................................................  8.156
242 D. Pedro Alvarez Díaz. Modesto Lafuente, 33.. 8,135
243 D. Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbano,

número 3 5 ................................................................  8.105
244 D. Guillermo Vázquez, Claudio Coello, 60 ........  8.078
245 D. Fernando Garda Arenal, General Oráa, 7. . .  8.078
246 D. Enrique Garda Jaén, Pablo Sarasate, 8 . . .  8.034
247 D. Enriqae Alcocer Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 8 ............................. ...................................  8,027
248 D. Constantino Villacainpa Pérez Molina, Seño­

res de Luzóii, 1........................................................ 8.011
249 Excmo. Sr. Conde de Chacón, Almirante, 19. . .  8.003
250 D. Manuel Cabezón ¡ñiguez. Hileras, 12............  7.984
251 Excmo. Sr. Conde de Sástago, Fortany, 3 9 . . . .  7.968
252 D. José Codina Castelvi, Jorge Juan, 30............ 7.966
253 D. José Reina, Antonio Acuña, 7 ........................... 7.918
254 D. Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado..,.  7.886
255 D. Francisco Pavón Marcos, Espoz y Mina, 5.. 7.879
256 D. Manuel Eguilior Llaguno, plaza del Angel, 7. 7.878

Madrid, 1 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido a la  dependencia y c la ­
sificación de ia s  ob ras  facilitadas a ios m ism os durante el mes

de diciembre de i927

M A T E R I A S
Número

de
lectores

81
103
80

424
779
946

1,011

3.424

Número de lectores que han co -icurridu a  la dependencia y clasifi­
cación de las oh -as  facilitadas a  io s m ismos durante e l  añ ad e  1027

M A T E R I A S  .
NüraerO'

de
lectores

1.894
1 593
1.972
6.087

10.103
12,792
13.571

48.012

C E M E N T E R I O S

Autoríeaciones de enterramiento en tas cuatro Sacram entales 
desde e l  24 al 3 i  de diciembre de 1927
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IMPORTE

Pesetas

De 45,W pesetas —  w  . *
60 ¡TÍ) _______

. 1 4
2

5
1 2

10
5

455
W?,50

D e  6¿Í75 —  . . . . . . . . . . . . . . .
ifip.fio ...............

i 1
] 1

4 9
3

618.75
339

De2l72;2ó -  ............... i • > 4 5 1.361,25

S um a .......................... ; 5 8 7 10 31 3 076,50

AnlDrliatbnu por entérralaienIds de 
cadáveres o redns iirocedeitles de 
fseri d« ta capilaE, c nar traslada 
de ano a oItd Cemealeríci, t 
dentro út lus rntsmosc

j » > > •
b e  1L,.50 -  ......... -. • • ' I 1 112 5 '

T o t a l e s — ................... I 5 B 7 11 33 .3.189

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el d ia de hoy, con expresión de  
su cfiíiri//'íi y fecha  de celebración

DIA
Je la subaslii

3 enero

21

O B JE T O  DE I.A SUBA STA P ESET A S

24

28

40.000

S U B A S T A S  •

Suminisiro de pape!, cartulinas y 
cartones necesarios a la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre 
de 1928.—Importe anual calculado,

Saniinistro de vestuario con destino ali 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe total............................... .. 15.147

Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Precio tipo, ......................... .. ■ ■ • 8.740

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios 
municipales, durante dos añ s (se­
gunda subasta).—Importe anual cal-, 
bulado...................................................... , 325.000

CONCURSO

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios.
Plazo: veinte dias hábiles, que em-| 
pezarán a correr y contarse desde el  ̂
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l de la pro­
vincia. Importe total.........................  15.000

C O N C U R S O

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 30 de noviembre último, acordó ammciar 
concurso público para contratar la adquisición de mangaje de lino 
de 45 y de 70 milímetros de diámetro interior necesario al Servi­
cio contra Incendios de esta capital, coa sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y cuyo importe total no podrá 
exceder de 15.000 pesetas.

E! plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza- 
[■án a correr y contarse desde el siguiente ul en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante él pued en
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presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, extendidas en papel timbrado del Estado de la clase fi.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, acompañando por separado el res­
guardo que acredite haber consignado como fianza provisional la 
cantidad de 750 pesetas, reintegrado con los sellos municipales 
correspondientes; durante el mismo plazo, y en iguales horas, po­
drán examinarse los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
en dicho Negociado.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente.

a las doce de la mañana, a la apertura de los pliegos presentados, 
que serán sometidos, en unión del expediente, a la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia para que formule la 
propuesta. '

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1,500 pesetas en concepto de fianza definitiva, y abo­
nará todos cuantos gastos origine este concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano. .

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1927

Población  de Madrid, se^tin la  rectificación del empadronam iento de 1994, hecha en diciembre de 1928: 789.860 habitantes

CAUSAS ne i.as defunciones

Nomenclatura internacional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . ,
Tifus exantemático...............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa

ládica........ ................ ..........................
Viruela............................... ......................
Sarampión................................................
Escarlatina.............................................
Coqueluche.............................................
Difteria y C rup.....................................
Gripe............................................... ......
Có'era asiático...............' .......................
Cólera nostras............  .................
Otras enfermedades epidémicas. . . .
Tuberculosis pulmonar.................. ....
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis.......... ......................
Sifil s ........................................................
Cáncer y otros tumores malignos . .
Meningitis simple.................................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......... ............ .....
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda...................................
Bronquitis crónica............................. ' .
Pneumoii-a y bronco-pneiimonía . . ,  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................
Afecciones del estómago únenos.

cáncer)............................................
Diarrea, en menores de dos anos 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.......... .................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis dei hígado.......................
Nefritis y mal de Bright.......................
Otras enfermedades"de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. . . .  
Tumores no cancerosos y otras enfer- 
4 niedades de los órganos genitales

de la innier...........................................
Septicemia pnerperal, fiebre, perito­

nitis, flebitis puerperal............
Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congènita j' vicios de con­

formación.............................................
Debilidad senil......................... ..............
Suicidios...................................  . . . . . .
Muertes violentas......... . . . . . ú !  !
Otras enfermedades.............................
Enfepiedades desconocidas o mal 

definidas..............................................

Totales por sex o s ............

Totales por ed ad es ..........

De 0 
a t año.

De 1 
a t años.

De 5
a 19 años.

De SO 
a 39 años.

De 40 
a 59 años

V, H. V. H. V. H, V. H. V. H.

> }4 1 » 3 2 b » '  b »
B » b P b b b b b »

» » » » » b » » b . »
V* 1 b » » b » b b b
» b 2 1 b » » b b
» I 1 3 b b A A b T

1 1 b 1 b b b b b
» 1 1 2 1 b » » b »
Ib b b » b b 1 1 3 1

b b t b 9 b b
b Ò b 9 b b » » t _b

» b b b » b b b b
•» » 2 í 8 10 34 19 25 8

1 b 2 4 7 2 b 2 b
t À b 1 b 3 3 3 2 . »
1 2 b A » b 1 1 b »
% » » a b b 2 8 9 15

8 9 7 3 9 P 1

A 1 b P X ¿ 2 ' Î 8 6
» b b 1 3 5 7 9 15 n

12 tí 8 3 » 0 1 » 1 »
» b » 1 b 1 9 6

n 7 3 II 2 ,5 12 7 24 6

* b » 1 b 7 b 2 4

» > 1 » b A 2 1 7 2
17 7 4 3 b t P b b »

A P b .3 b I » 1 t b
I » b b b ' » b 9 3 1
A » X » » » 3 2
1 * '1 b 1 3> 5 2 15 3

» » » 1 » b b » b b

» » í A b a 5 » 3

P A / » b V b 5 i> 2
P » » y b b b 4 b *

17 12 1 1 » b b » » »
A » a b b » » b b V

Ù X p ) » b 4 » 3 A

b A b » 2 1 2 it 5 » .
7 5 4 5 n 6 14 17 ’ 30 18

b » » * » b 1 b 1 1
_74 __55 41 46 45 3fi 101 87 165 90

129 87 81 188 255

De 60
en edefante

Edad desco­
nocida. r e s u m e n

V, H. V. H. V. H. T.
------ —

» b » » 4 2 6
b » b b b b

» b b à b b b
■ b » b b b 1 1

» b b b 2 1 ■ 3
b » » 1 4 5
b b -i 2 1 3
b b b » 2 3 5
Î 1 » » 5 3 8
b » » b » b b
Ù » A » b » »
» 1 ¿ b b 1 1
4 2 A b 73 39 112
b b P 10 8 18
l 1 » t 6 5 11
» » T t 2 3 5

16 23 b b 27 46 73
1 » b b 24 19 43

23 32 b b 33 40 73
24 46 b b 49 72 121

4 4 b » 26 16 42
12 16 b » 21 ,24 45
23 27 b b 75 63 138

5 4 A 1 15 9 24

2 1 12 4 16
» >7 21 10 31

1 3 » u 1 8 9
O 2 b » 6 3 9
2 6 » 5 7 12

20 17 b » 43 22 65

» 2 fi » h 3 3

A 2 » fi 10 10

' b » A b b 7 7
b b b » 4 4

. > » b 18 13 31
14 24 » b 14 24 38
1 » Â b 8 » 8
2 2 b b 11 3 14

43 32 fi s 109 83 192

. » .*> b b 2 1 1

201 247 b 1 627 562

448 1 ■1 Î.I89

Ayuntamiento de M^dr
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Resum en de los n a c im ie n to s

D I S T R I T O S

C en tro .... . .
Hospicio.. . .
Chamberí.. .  
Buenavista. 
Congreso.. .  
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina..........
Palacio........
Universidad

Total.

Total general.

N A C I D O S V I V O S NAC I D O S  M U E R T O S

[ DEl-UNÜK)NEli

llegitímoB. T o t a 1 Legítimos. Ilegítimos. T o t a l

V, H . V . H, V. H . T. V. H . V. H, V, H. T. V. H. T.

21 27 2 4 23 31 .54 2 n » 2 Ti 2 37 31 68
27 32 6 3 33 35 68 1 2 » Í> 1 2 3 31 43 74
94 102 9 3 103 IOS 208 8 10 » 1 8 11 19 73 72 150
93 95 9 5 102 100 202 3 2 i » 4 2 6 56 56 112
96 100 18 11 114 111 225 4 9 5 l 9 10 19 82 76 158
96 78 7 6 103 84 187 6 6 1 2 7 8 15 80 67 156
96 76 39 68 135 144 279 11 2 18 9 29 11 40 73 50 123

100 83 9 S 109 91 200 10 7 1 » 11 7 18 69 55 124
50 49 8 5 58 54 112 5 2 Ä 2 5 4 9 50 34 84
89 84 6 7 95 91 186 5 6 > 2 Ö 8 14 62 78 140

762 726 113 120 875 846 55 j 46 27 17 82 63 627 562

1.488 233 1.721 1 101 44 145 1.189

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .°  (Polteia urbana)

D. Ctirt Arnold, Blasco de Garay, 32, venta de fiambres.
D. Juan del Castillo, Bravo Murillo, 185, ropas hechas.
D. Juan Gutiérrez, Luchana, 12, ropas hechas.
D. Silvio Pérez, paseo de Santa María de la Cabeza, 47, co­

legio.
D. Vicente Plá, Augusto Figueroa, 41, legumbres.
D. José Salinas, .Atocha, 139 y 141, continental.
D. Manuel Follana, Augusto Figueroa, 34, frutas.
D. Juan Alcalde, Mesón de Paredes, 50, zapatero.
D. Francisco Fernández, Olivar, 36, vinos al por mayor- 
D. Florencio Sierra, pasaje Doré, cajún número 10, mercería. 
D. José Parrón, Carrera de San Francisco, 8 duplicado, za­

patero.
D. Juan Bañún, Velas, 10, depósito de escaleras.
D. Facundo Arribas, Alonso Heredia, 21, vinos.
D. Lorenzo Martínez, Augusto Figueroa, 34, sastre.
D. Lorenza Sánchez, plaza del Angel, 2, joyas.
Doña Carolina Carrillo, Alcalá, 33, pensión.
D. Eugenio Paleu, Atocha, 43, pensión.
D. Silverio Moran, Bretón de los Herreros, 14, pescadería.
D. José Martin, Caridad, 28, peluquería.
D, Adolfo Gran, Carretas, 4, restaurante.
D. Urbano Aguirre, Duque de Alba, 16, depósito de muebles. 
D. Pedro Sierra,,Fúcar, 1, fiambre.s.
D. Otto Hadermann, Fernanílor, 6, fotógrafo.
D. Balbino Diez, Jaime Vera, 8, frutas.
D. Blas Sánchez, Laín Calvo, 2, comestibles.
Doña Teresa Martínez, León, 11. huéspedes.
D. Nicolás García, Mirasierra, -32, cajero.
D. Cándido Ambrona, Pilar de Zaragoza, 5, fiambres.
D. Manuel Fernández, Sandoval, 19, colegio.
D. Matías Escudero, Ronda de Segovia, 29 duplicado, tabla­

jero.
D. Santiago Vallés, Sombrerete, 1, comestibles.
D. Vicente Monasterio, Alcalá, 185, ultramarinos.

Pop el Megoelado 4 ,“ (Obras)

Reformas: Olivar, 15; Ferraz, 12; Reina, 16; Conde de Xique- 
na, 2; Cuchilleros, 12; Alcalá, 21; Factor, 10; Abades, 18; Quiño­
nes, 3 duplicado; Martín de los Heros, 45; Valencia, 9; Zorri­
lla, 13; Fuencarral, 23; Desengaño, 29; Flor Alta, 12; Princesa, 27; 
Hortaleza, 11 y 13; Argensola, 15; San Bartolomé, 2; Carrera

de San Francisco, 4; Peligros, 1 duplicado; Leganitos, 28; Infan­
tas, 27; Noblejas, 5; San Lucas, 3; San Simón, 8; Buen Su­
ceso, 17; Santa Isabel, 34; Campomanes, 10; Vicente Martin 
Arias, 11; Curante, sin número; camino de la Dehesa de la Vi­
lla, 1, y Alonso Heredia, 2.

Revocos; Santa Teresa, 1 ; Factor, 5, y plaza del Príncipe Al­
fonso, 8.

Construcción; Residencia, 4, y Olite, 6.
Ampliación: Camino de Canillas, 22, y Olite, 6.
Alquilar: Bocángel, 19; Oltra, 6; Jerónima Llórente, 12; Oren­

se, 91 provisional; José Rivera, sin número; Suero de Quiño­
nes, 28; Legua, S provisional; Córdoba, 2 ; Doctor Santero, 11; 
Pechuán, 4, y Luis Vives, 1.

PoF la Sección de Obpa.s de Cons- 
tpuceion en ai Ensanetie, desae 
el 24 al 30  de dieiembre de 192L

Obras de saneamiento: Ronda de Segovia, 30.
Alquilar: Santa Feliciana, 5; Juan de Austria, 4; Ziirbano, 6; 

.Alcántara, 24; Máiquez, con vuelta a la de ibiza; Pinar, 10; Ríos 
Rosas, 34; Alonso Cano; Alcalde Sáinz de Baranda, 8 y 10; Me­
norca, 9; Claudio Codio, 1 dupúcado; Aguirre, 13, y Maudes, 36.

Colocación de farola: Tortosa, 2.
Consirucdón de muro de cerramiento; Paseo del General Mar­

tínez Campos, 14.
Colocación de cortinas: Padilla, 75 provisional, y Goya, 89.
Construcción de casilla para guarda: Alonso Cano, .53.
Vallado de solares: Paseo de las Delicins, 57; Hermosilla, 13; 

Méndez Alvaro, 72, y Goya, 97.
Vaciado }’ paso de carros: Glorieta de San Bernardo, 3.
Colocación de muestras: Alfonso X, 5; Fernández de los 

Ríos, 44; .Alberto Aguilera, 50; Guznián el Bueno, 25; Lagas- 
ca, 12, y Velazquez, 105.

Colocación de banderines: Glorieta de Bilbao, 5; plaza de 
Olavide, 6, y Narvaez, 21.

Obras de ampliación: Ayala, 34; Goya, 26 duplicado; Españó­
lelo y Fernández de la Hoz; Alfonso X, 5; Principe de Verga­
ra, 36; General Oráa, 32; Doctor Castelo, 7; Caracas, sin número, 
y Paliifox, 6, con vuelta a la de Alburquerque.

Obras de reforma; Paseo del General Martínez Campos, 37; 
Ponzano, 22; Galileo, 27, y Goya, 1, con vuelta al paseo de la 
Castellana, '

Pintar portadas; Guzman el Bueno, 46; Lista, 92; Alcalá, 113, 
y Alberto Aguilera, 12.
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Instalación de ascensores: Juan Bravo, esquina a la deNúitez 
de Balboa; Jorge Juan, 8. y Cisne, 20.

Revocos: Galileo, 35 y 37, y Hennosilla, 17 y 53 duplicado. 
Construcción de fincas: Andrés Mellado, 25, y Narváez, 8.

Por la Dirección de Ag;uas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla getieral, 9.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 35.

TERVENGI Ol i

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de los poseedores de sellos y volan­
tes de fe de vida sin utilizar, correspondientes al año 1927, que 
podrán presentarlos para su canje por otros de igual clase en la 
Tercena Municipal hasta el día 20 de enero de 1928.

Madrid, 30 de diciembre de 1927.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones Municipales, Antonio L op es  del Oro. .

Lolisaciún en ü olsa  de lo s  valores muid ¡onles durante los días ptie se  expresan

Emoréatito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
I CX)................................................................................  . . .

Expropiaciones en el Interior,—Ohligacio- i E. 1899., .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  i E. 1909... .

Empréstito de liquidación de Deudas _v O bras.—ÜbHgudo-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100............................. ., . . .

Cédulas de expropiaciones dél Ensanche de 500 pesetas, a¡
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915........  . . ........................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................................ ............ .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, a) 5 noi

100................................................................. ..........
Empréstito de 1923,—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50

por 100...........................................................................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por 1 0 0 ...........................................................................................

Ameriür Diíi 2 ] Dit. 22 üi a 21 Día 94 fJia 26 I>ÍÜ 97

102,50 o/o » » » » 103 »
97 J> » » 97,25
93 93,50 » » » a »

92 » y> y t. >5

97,50 » ' » » » %
91 ■ 91 í) » » » »

88,50 88,75 » I» » 88,50 88,50

88 Sd » , » 88,25 88,50

94 94,35 » » » 95 95

94 » » » » »

O B R A S U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución  durante los dios 
del 23 a l 29 de diciem bre de 1927

Aceras

Paseos de la Virgen del Puerto y de San Vicente, Palma, Le- 
ganitos, plaza de España, Ferraz, Horfaleza, Parque de Madrid, 
plaza del Pilar, Concepción Jerónima, paseo de la Castellana, 
Cartagena, Eraso, Pozo, Luna, López de Hoyos, Claudio Coe- 
llo, Navacerrada, Valencia, paseo de los Molino.s, Doctor Eour- 
quet, Marqués de Zafra, Doña Urraca, Santa Ursula, plazas del 
Progreso y de la Cebada, Velas  ̂ Toledo, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Cadarso, Ferraz, plaza riel Biombo, Flor Baja, Benito Gutié­
rrez, Sabino Medina, paseo de ia Virgen del Puerto, Parque de 
Madrid, Lucbana, Zurbano, Juan de Olías, Francisco de Rojas, 
Silva, plaza del Pilar, Génova, López de Hoyos, Luna, Fúcar, Va­
lencia, paseo de las Delicias, Ronda de Atodm, paseo de los Ol­
mos. Santa Ursula; Doña Urraca, Carrera de San Isidro, Puente 
de Toledo, camino bajo de San Isidro. Vistillas (depósito), Tole­
do, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados ■

Los camineros en la conservación, rebacheo y limpieza de las 
vías publicas con firme.

Máquinas

La numero I de servicio en el distrito de la Universidad, y el 
resto del personal atendiendo a la conservación de las máquinas 
y a la limpieza de las mismas en talleres.

Talleros

E l de carpinteriat^n  oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; nn carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal, y seis ídem en el Juzgado municipal del distrito de la Universi­
dad construyendo armarios. El carretero trabajando en talleres.

En el de cerrajeria: Trabajando en la barandilla de la calle de 
la Escalinata y construyendo ruedas de hierro para carretil'as.

En el de fragu a y chispería: Forjando herramientas, calzando 
picos y aguzando punteros y trinchantes para la cantería.

En el de nidríería: Haciendo obra para construir faroles.
El de pintura: Pintando la verja de la fuente de Neptnno y en 

la Hemeroteca Municipal. '
Madrid, 99 de diciembre de 1927.—El Ingeniero, J . Alderete,

Asuntos despachados en tas oftciuas durante los  ,//os 
del 23 a l 29 de diciembre de 1927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 55; informes téc­
nicos emitidos por los sf-ñores Ingenieros en asuntos varios, 93; 
relaciones valoradas, 9;'expedientes informados sobre apertura 
de calas en las vías públicas, 17; oficios varios, 1ül; listas de jor­
nales, 22; importe de lasmisiiias, .31.774 99 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad en el personal obrero, 18, y altas por ídem 
en e! ídem id., 17.

Ensanche .

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 36; ídem 
ídem de calas, 32; oficios varios, 2G6; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, '22.240,25 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad en el persotnl obrero, 9, y al­
tas por ídem en el ídem iil., 6.

Madrid, 29 de diciembre de 1927. -E l Ingeniero Director, 
P. Ntiñes Granes.
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É N S A N C H  E

Rehìción de las obras ejecutadas y en curso de ejecnción durante 
la sem ana del 22 a l 28 dé diciembre de ¡927

Aceras

Conservación: Almagro, Donoso Cortés, Narváez, Duque de 
Sexto, Erdlla, líamírez de Prado y Embajadores.'

Calas: Garcilaso, Alburquerque, Doña Blanca de N a^rra, Avenida de Menéiidez Pt layo, General Oráa, Velázquez, Diego 
de León, Ayala y Méndez Alvaro.

Empedrados
Conservación: Abascal, Cea Berntúdez, Blasco de Garay, 

Montesa, Duque de Sexto, Erdlla, Granada y Méndez Alvaro, Calas; Alburquerque, Alenza, Alonso Cano, General Pardi­
llas, Duque de Sexto, María de Molina, i ista, Claudio Coello y 
Ferrocarri'.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto. r- * n,t
Conservación: Cea Bermúdez, Ataúlfo, Magallanes, Castellò. 

Joaquín Costa, Lista, Juan Bravo y Moreno Nieto
Calas: AlotisolCaim, Ferrocarril, Cáceres y Méndez Alvaro.

Explanación

Modesto Lafueiite.

Obras por contrata

Ataúlfo y Donoso Cortés, empedrado; Ahascal, aceras de ce­
mento y empedrado; Ayala, de Serrano a Principe de Vergara, y 
Lagasca, de Lista a Hermosilla, empedrado con mosaico sobre 
hormi°-óii; Padilla, de Torri jos a Alcántara, explanación con per­
sonal del ramo; Joaquín Costa, de Serrano al Hipódromo, expla­
nación con personal del ramo; Padilla, de General Pardinas a 
Francisco Si!vela, empedrado y encintado con material usado; 
Lagasca, de Lista a Goya, aceras de cemento; Príncipe de Verga­
ra de General Oráa a Francisco Silvela, explanación y empedra­
do de pórfido sobre arena; Narváez. de Doctor Gástelo a Ib’za. 
explanación y empedrado con pórfido sobre arena, Ayala, de Ve 
lázqiiez a Castello, aceras de cemento en las dos calzadas; Ma­
ría de Molina (paseo central), de Pinar a Príncipe de Vergara, 
aceras de cemento; Fernán González, de la Avenida de la Plaza de 
Toros a Duque de Sexto, empedrado sobre hormigón; Montesa, 
de Padilla a Francisco Silvela, explanación; Francisco Silvela. de 
Lista a Juan Bravo, aceras de cemento; Príncipe de Vergara (pa­
seo central), de la plaza de Salamanca a General üraa, aceras de 
cemento; Ramírez de Prado.

Tallepes . *

E n el de cerrajeria; Punteros, 137 pares; trinchantes. 21; pi­
cos, 47; piquetas, 29; clavos, -0; calzado de picos y piquetas, he­
rrajes para carros y reparadones*en el material oe vagonetas.

E n e l carpintería: Reparación de canos, carretillaSjr ca)o- 
qes de guardas, puertas y portadas en la calle de Ercilla y mue­
bles en la Dirección, , j

El de pintura: Pintando en el Ayuntamiento, en la casilla de 
la segunda zona y niveletas en el taller.

En el de mdrieria: Reparación de faroles, regaderas y en la ca­
silla de la segunda zona, . . .  n i . .

Máauinas: La número 1 en reparación; la numero 2 en la se­
gunda zona, calles de Velazquez y General Porher, y la numero 3
en la primera zona. - ,  . ,  ̂ j  , ■

Madrid, 29 de diciembre de 1927.-E1 Ingeniero Jefe del servi­
cio, lo s é  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la tiltinia sem ana 

Prim era sección del liiterloF 

Expedientes informados. 32.
Reconociniieiitos practicados, 17. .. . j  i
Madrid, 28 de diciembre de 1927. — El Arquitecto de la sec­

ción, 7 w/ío Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes infonnados, 53.
Reroiiocimientos practicados, 19.
M!idrid,29 d e  d ic ie m b r e  d e  U127.-EI A r q u i t e c t o  d e  la s e c ­

c ió n ,  Leopoldo J .  Uilí’d.

Tercera sección

Expedientes inforiiuulos, 28.
Citaciones, 24.
Comparecencias, 15,
R e c o n o c im ie n io s ,  11.
.Madrid, 2 9  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 2 7 .- E l  A r q u i t e c t o  d e  la  s e c ­

c ió n ,  Enrique Pfitz y López. ,  .

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 37.
Expe ¡entes despachados, 40.
Madrid, 29 de dicie ; bre de 1 9 2 7 .- El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Gitier.

Muinta seeelón

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 25.
Certificaciones de andamies, 5.
Obras menores, 10.
Revocos, í .
Denuncias, 9.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 21.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 29 de diciembre de 1927.—Por el Arquitecto de la 

sección, /. del Rioero.

Primera seccióii del Ensanche ^

Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8. ^
Jdeiirde reforma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamios, 4.
Obras menores, 3,
Revocos, 1.
Denuncias. 2.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 29 de diciembre de 1927.- 

ción, lesús Carrasco Muñoz.
-El .Arquitecto de la sec-

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 21.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 15. '
Partes de rectificación, 31- 
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 11.
Aballar solares, 7,
Revocos, 15.
Itisíaladón de calderas y motores, 6.
Certificaciones de andamios, 10.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de expropiación, 1.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos y solares, 12, 
Reconocimientos, 27,
Coimmicadones, volantes y B. L. M., 15.
Madrid:, 29 de diciembre de 1927.—El Arquitecto segundo de 

¡a sección, G ustam  Fernández Balbuena,

Tere sra  sseelón

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 2.
Expedientes de apropiación, 1.
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Idem de reforma o ampliación, i ,  
Direcciunes faculíativas, 9. 
Expedientes de alquilar, 1,
Partes de estado de obras, 3. 
Certificaciones de atulmiiios, 2, 
Tira de cuerdas. 1.
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Denuncias, 7,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 6. 
Instaiación de motores, 5. 
Incidencias, 16,
Requerimieitfos, 1.
Consultas, 12 
Reconocimientos, 21.
Madrid, 29 de diciembre de 1927.- 

de la sección, S. de la  Peña.
■Por el Arquitecto S’ gando

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras terminadas ¡¡ en cutsu de ejecución durante lo s días 
del 21 a l  27 de diciembre de 1927

Por administraeióii

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Viriato, Carrera 
de San Isidro, Atocha, Ronda de Toledo, Ribera de Curtidores, 
Travesía de los Guardias y Nieremberg.

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de Alcalá, Seco, Abtao, 
San Bernardo, San Valeriano, carretera de Toledo, paseos del 
Comandante Portea y bajo de la Virgen del Puerto y Fuencarral. ■ 

¿///rtorfos. —Reparaciones: Eti el del paseo del Prado y calles 
de San Bernardo y Romero Robledo.

Talleres

E't e l  de m ecánica.—Construcción: Herrajes y platinas.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

En el de fundición.—(.Construcción: Platinas y llaves de paso. 
El de pintura. En la calle de Alcántara, casa de los Llanos y 

plaza de la Villa.
En el de carpintería. — Construcción: Tableros, ventanas y 

puertas.—Reparaciones: En el Laboratorio y evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

En e l de íw/r/er/n.—Construcción; Arandelas.—Reparaciones: 
En el Parque de Madrid, calle de Alberto Aguilera y evacua­
torios.

En el í/e c e r r o / e r to . —Construcción; Escaleras y herramientas. 
Reparaciones: En la casilla de los Mochuelillos, en la Visita, ca­
mino del Vado y casa de los Llanos.

En el de cantería. ■ Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el depósito de piedras del Canal,

En el d e giiarnicioneria.—Construcción: Chnuclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servlelos prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,380; ídem limpias, 297; reconocimientos de 
a ‘ ir jeas, 23, y objeiua extraídos, 4.

Sarvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 42; ídem id. extraídos, 30; metros 
cúbicos solicitados, 144; ídem id. extraídos, 300; importe de ios 
metros cúbicos de pago solicitados, 2(B pesetas.

Asuntos tram itados durauie lo s d ías del 20 al 26 de diciembre, 
am bos inciiiswe

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 127.
Instancias. 25.
Total, 153.
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 120. 
instancias, 11.
Total, 137. -
Total general, 290.
Madrid, 27 de diciembre de 1927.— El Arquitecto Director, 

/o s é  de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

fíelación de los íraba/os veri/icados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la  sem ana del 19 a l 25 de diciembre de 1927

Parque de Madrid
M acieos y  Plantación y esquilado.
/?osa/ef/íi.—Limpieza de plantas.
/ís/u/ijs.—Plantación, esquejado, construcción de zarzos, ca­

mas en las cajoneras, limpieza, roza, calefacción y vigilancia.
O bras y /a//eres.—Continuación de las obras en el Parque 

Zoológico; arreglo de mangas, cajones y carretillas, y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Z onas de la  /."n la 5 ,“—Limpieza y vigilancia. 
G u n rd er ía .S n  servicio.

Paseos y arbolado
R odadores y  seg a d ores .—P oáa  y siega.
¡ardines y polonte de /'rfem.—Limpieza, conservación y vigi­

lancia en los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgauBuelo.- Plantación, 

limpieza, conservación y vigilancia.
Secciones de la 1.“ a ¡a 5 .“ - Sacando troncas y trabajos para 

la prolongación del Parque Zoológico.
Pmeros. —Plantación, conservación y vigilancia.

Dehesa de ia  Kí//n.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siembra, plantación, limpieza y vigilancia. 
Giíflrf/er/(7,—Su servicio.
Madrid, 26 de diciembre de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e/ecntadas y en curso de ejecución  durante los días  
del 21 a l 27 d e  diciembre de 192?

En los barrios extremos de la capital. —{Zona Noptet

Consirucclón del alcantarillado. — Calles de Burgos, Barón 
del Castillo, Pailás, Juan Pradillo, María Pedraza, Alejandro 
Rodríguez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Qali, paseo del Canal de Isabel II y colector de Canta- 
rranas.

(Zona Sur) '
Construcción del alcantarillado .—Camino bajo de San Isidro, 

Avenida de San Isidro, paseos de Extremadura, de Monistrol y 
Comandante Portea, calle de Iglesias, subida a Santa María, 
Julián González e inmaculada Concepción.

Madrid, 27 ie diciembre de 1927.—El Arquitecto Director, 
¡o sé  de Lorite.

SECCIÚfl  FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  ùltima sem ana

Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 
forjados con rasilla dé las mismas y de pisos.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa dei Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Almacén general de la Villa, primer Vi­
vero de ia Villa y cuarto Vivero (casa de los Concejales), plaza 
vieja de Chamberí y Casa de Socorro del distrito de Palacio, obras 
de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Set oicio de g u ard as .—En ¡a Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

O rdenanzas.—En Edificaciones,
Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido,
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C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en la  semana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 1.“ del cimrlel l.iV
Tabicado y chapado de nichos, trabajos varios en la oficina de 

Administración y en el depósito y construcción de nn pozo.
Grabado de niannolillos de las manzanas 1 a 9.“ del cuartel V; 

.11 a 47 del cuartel LV; 66 a 7S del cuartel XI, y yS a 72 del cuar­
tel LVIÍ.

Relleno de sepulturas y otros trabajos de conservación.
Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­

dora y otros trabajos de fontanería,
Dtíspaclio de cinco expedientes.
.vtaürid, 29 de diciembre de 1927, El Arquitecto municipal, 

Francisca García Naca.

P OL I C I A  URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O '

Servicios p restados p or  el Cuerpo de Bom beros en los dias  
del 23 a l 28 de diciembre de 1927

Día 22, MagdnIeiia, 3‘2; se recibió el aviso a las ocho y se ler- 
minó a las ocho y veinte minutos; motivó ei servicio el incendio 
de liollin de chimenea.

Dia 22, Monteleón, 23; se recibió el aviso a las once y cua­
renta minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el 
servicio ia misaia causa que el anterior.

Dia 22, Antonio Grilo, 1,4; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta minutos y se terminó a la trece y diez minutos; motivó el 
servicio un desagüe,

Dia 22, Eaibajadores, 98; se recibió e! aviso a las diez y siete y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y quince minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Casado de! Alisal, 5; se recibió el aviso a las diez y sie­
te y treinta minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el ser­
vicio la misma causa que los anteriores.

Dia 22, Migue! Angel, 8; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 22, Carlos Latorre, 2.5; se recibió el aviso a las diez y odio 
y veinte minutos y se terminó a las veinte y veinte minutos; moti­
vó el servicio la misma causa qife los anteriores,

Dia 22, Puente de la Elipa; se recibió el aviso a las diez y 
odio y veinte minutos y se terminó a laadiez y nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio ia misma causa que los ante­
riores. , _ ,

Día 22, camino viejo de Villaverde, 19; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco niiuutos; motivó el servicio la misma causa 
que los anteriores. , _ .

Día 22, Carrera de San Isidro (vía pública); se recibió el aviso 
a las diez y ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho 
y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores,

Dia 22, Juan Bravo, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 22, Méndez Alvaro, 85; se recibió e! aviso a las tliez y 
nueve y ducuenta y cinco niiiiutos y se terminó a las veinte y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores. _

Dia 22, Magdalena, 12; se recibió el aviso a las veinte y quin­
ce minutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco mimitos; 
motivó el servicio desatrancar ima bajada de aguas,

Dia 22, Museo de Historia Natural; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y 
Ireinia minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 22, Alvarado, 13; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el 
servicio un desagüe.

Día 22, Príncipe de Vergara, 67; se recibió el aviso a las vein­
te y treinta minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco 
niiiiulüs; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 22, .\veiiida de San Isidro, 4; se recibió el aviso a las vein­
te y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 22, Carolinas, 21; se recibió el aviso a las veintidós y se 
terminó a las veintidós y cincuenta y cinco minutos; motivó el ser­
vido la misma cansa que los anteriores.

Día 22, Medina Sabuco, 14; se recibió ei aviso a las veintidós 
y cincii-^nta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó e! ser­
vicio la misma causa que los anteriores.

Dia 22, Santa Engracia (vía público); se recibió el aviso a las 
veintiima y cuarenta niiiuttos y se terminó a las veintidós y vein­
te minutos; niotivi) el servicio nn bimdimiento.

Dia 22, glorieta de Atocha (via pública); se recibi(3 el aviso a 
las veintiima y treinta ininntos y se terminó a las veintiuna y 
cuarenta y cinco minutos; motivó ei servido la misma causa que 
el anterior.

Dia 23, Conde de Romanones, 12; se recibió el aviso a las diez 
-y veinticinco minutos y se terminó a las diez y treinta y cinco 
minutos; motivó el servido el liimdimiento de un cielo raso.

Día 23, Hortaleza, 86; se recibió el aviso a las trece y cuaren­
ta minutos y se terminó a las catorce; motivó el servido el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 23, Espronceda, 11; se recibió el aviso a las diez y seis y 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta minutos; motivó el servicio un desagüe.

Dia 23, paseo de las Delicias, 20; se recibió el aviso a las diez 
y odio y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte mi­
nutos; motivó el servido un cortocircuito.

Día 23, Santa Engracia, 85; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuen- 
fa minuios; motivó el servicio la misma cau.sa que el anterior

Din 23, Carrera de San Isidro (via pública); se recibió el aviso 
n las veinte y vrinticiiico minutos y se terminó a las veintiuna y 
quince minutos; motivó el servicio sacar uua camioneta de una
zanja.

Día 24, Toledo, 146; se recibió el aviso a las quince y veinti­
cinco minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unos rastreles.

Día 24, Zurbano, 9; se recibió el aviso a las diez y seis y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 24, Linneo (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio nn cortocircuito en im poste.

Día 25, Concepción Jerúníma, 3; se recibió el aviso a las once 
y treinta minutos y se terminó a las once y cincuenta y cinco mi­
tos; motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Dia 25, Santa Engracia (vía pública); se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el 
servicio el incendio de un automóvil.

Día 26, Guzmán ei Bueno, 32; se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; m itivo el 
servicio el incendio de unas molduras.

Día 2(5, Fernández de la Hoz, 35; se recibió el aviso a las ca­
torce y diez minutos y se terminó a las catorce y treinta niímitos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 27, Avenida de la Reina Victoria, S; se recibió el aviso a 
las veintidós y se terminó a las veintidós y quince minutos; moti­
vó el servicio el incendio de tina estufa de gasolina.

Día 27, San Isidro, 2 (puente de Vallecas); se recibió el aviso 
a las veintitrés y veinte minutos y se terminó a las veintitrés y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un al­
macén de drogas. .

Dia 28, San Bernardo, 76; se recibió el aviío a las doce y 
veinte minutos y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el 

■ servicio el incendio de hollín de chimenea.
Día 28, Fernández Oviedo, 4; se recibió el aviso a las diez y 

seis y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete y veinte 
minutos; motivó el servicio ia misma causa que el anterior.

Sepvleios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 5; ídem id. por el 
segundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por 
los Capataces, 10,—Total, ,37.

Madrid, 29 de diciembre de 1927.—Por el Arquitecto Director, 
Joaquin  M onasletio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados p or  este servicio durante los 

días del 23 a l 28 de diciembre ¡927

Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplí mentados, 9; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de .Alcaide, ídem, 5; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 57; informes emitidos, 81; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 22; visitas de inspección de Indus­
trias, 8; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3, e ídem de cal­
deras, 8.

i
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Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 31 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, l.L.'iTO mecheros alimentados porgas; deséelas 
cinco y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6.721 mecheros alimentados porgas, y desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las ctílumiias que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 29 de diciembre de 1927,—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomino.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Dentiiiciax hechas y spn<icins p restad os durante los d(as 
dei 21 a l 27 d e diciembre d e 1927

üienuoelas

Distritos. — Centro, 60; Hospicio, IG3; Chamberí, 64; Bueña- 
vista, 37; Congreso, 75; Hospital, 26; Inclusa, 45; Latina, 48; 
Palacio, 53, y Universidad, 18.

Sección montada, 34.
Compañía de Circulación, 750,
Total, 1.307.

Servicios

Distritos. — Centro, 16; Hospicio, fi; Chamberí, 14; Buena vis­
ta, 17; Congreso, 20; Hospital, 2; Inclusa, 8; Latina, 21; Pala­
cio, ñ, y Universidad, ,3.

Sección montada, 2. .
Compañía de Circulación, 22. .
Total, 136.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

/aicios, visitas y  com isos aerificados en los días del 25 a l 31 de diciembre de 3927

D e n u n c i a s

13 I  S  X  3EÎ. I  T  o  S
TOTALES

reniti) llespielo íhnberi Biegiilili ' felpen Sesplal fitlisi Lìllni Pilaeic Initenldad

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ 41 48 » » 3» fi . fi fi fi fi 89

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... 7 5 » » fi fi ^ fi . fi fi fi 12

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................................ 3 1 » fi . fi fi fi fi fi 4

T o t a l ................................. 51 54 V » fi fi fi fi fi fi lœ  ■

J u i c i o s
Multados................................................ 41 48 . » » fi fi fi fi » » 89
Apercibidos............................... ............ 7 5 » fi fi fi fi fi fi - 12
Sobreseídos........................................... » 1 y> » fi fi ■ fi fi » fi 1
Al Juzgado municipal........ .................. í> » » « fi • fi fi ■fi
.Ai apremio.............................................. » » » S) fi t fi , fi fi fi • fi
Pendientes.............................................. 3 » » » fi fi fi fi fi fi 3

T o t a l ............................. 51 54 » » fi fi * fi ■ fi » » 105
Importe de las multas impuestas, 

pesetas................................................ 360 504 » • » fi fi » fi fi fi 864

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, 
Palacio y Universidad. ,  .

C E M E N T E R I O S

inhumaciones aerificadas del 24 a i  3 i de diciembre de ¡927 y en igu al periodo del quinquenio anterior

Nuestra Señora de la Almudena..........
San Ju sto ....................................................
San Lorenzo..............................................
Santa María................................................
San Isidro............................... ....................
Cripta de ia iglesia de la Concepción 
Civil.............................................................

I M P R E N T A

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de lo Almudena.

. * H t; X) A C 1 O X K H

ÌW 7  , 10£G loses 192»

320 496 391 342 426 369
5 7 ■ 6 4 14 10
S 9 13 21 18 28

.7 11 3 6 . 4 4
10 4 -  4 6 4 6

1 1 fi fi fi fi
2 .5 6 2 5 4

353 ■ . 533 423 381 471 421 ^

27 36 36 41 35 16 “

M U N I C I

^untamiento de Madrid



E X T R A C T O

I de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de noviembre último, aprobado en sesión del día

28 de diciembre de 1927

Sesión ordinaria del día 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una comunicación dcl exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso-admitustrativo, por la que se 
estimó la excepción de prescripción de acción propuesta por el 
Fiscal del Tribunal en el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa de 26 de septiembre 
de 1924 sobre justiprecio de uOa parcela de terreno de la 
Compañía general de Gasificación expropiada para la construc­
ción del colector del Carcabón.

Acordar que con toda urgencia, y por los señores Ingenie­
ros de Vías públicas del Ensanche, Arquitecto Director del 
Ramo de Aguas Potables y Residuarias, Director de Alumbra­
do y Jefe de Parques y Jardines, se proceda a redactar y remi­
tir a la Alcaldía una relación de las obras y servicios que se 
han de aplicar a un presupuesto extraordinario del Ensanche, 
sirviendo de base los proyectos últimamente formulados por 
los expresados técnicos. ,

Acordar se ofrezca por el Ayuntamiento una recepción en 
honor del Maestro Falla con motivo dcl homenaje que se 'tri­
buta al ilustre compositor. ,

Declarar exenta de derechos la tira de cuerdas de lo's terre­
nos donde ha de emplazarse la Ciudad Universitaria, la cual 
habrá de practicarse en las condiciones que exige el artícu­
lo 661 de las vigentes Ordenanzas municipales, por considerar 

1 que dicha operación afecta a la construcción de edificios públi-
Jcos o de utilidad general

Designar, con carácter interino y por el tiempo que deter- 
i mina el Estatuto y Reglamento municipales vigentes, a D. Félix 
Fernández Flórez para desempeñar una plaza vacante de Inves- 
tigador-anxiliar de arbitrios municipales, dotada en el vigente 
presupuesto con el haber anual de 3.1XK) pesetas, por conse­
cuencia de !a corrida de escalas ocasionada por el cese del In­
vestigador D. Antonio Madrid Moreno.

Modificar el acuerdo adoptado por la Comisión inuiiicipai 
Permanente en 5 del pasado por lo que .se refiere al abono de 
haberes de un Profesor de quinta clase de la Banda Municipal, 
cuyos haberes habían de ser satisfechos con cargo al capítu­
lo XVII, Imprevistos. ■ ^

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Aurelia Millán, opositora a plazas de Profesoras inuiñcipales 
de corte y confección de prendas, contra el acuerdo municipal 
anulando las indicadas oposiciones, por subsistir las mismas ra­
zones que justificaron el expresado acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente y considerar que no son de estimar las 
razones que se aducen por dicha señora.

Coadyuvar en el recurso contencioso interpuesto por varios 
vecinos de la casa lu'nnero 4 de la calle de Manuel Fernández 
y González contra decretos de la Alcaldía Presidencia de 24 de 
mayo y 22 de junio de 1927 sobre desalojo de esta finca. 

Entablar la correspondiente acción de desahucio contra los

mquiünos de la casa número 7 de la calle de la Espada, expro­
piada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, 
toda vez que ha transcurrido el plazo de ocho días marcados 
para que desalojen la expresada finca.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
favorable a la admisión de un recurso de reposición interpues­
to por D. Nicolás Fuster y Otero, en nombre de su hermano 
D. Ignacio, contra el acuerdo de la Comisión mímicipal Per­
manente de 28 de septiembre último denegatorio de una licen­
cia para construir una nave destinada a taller de recanchutado 
en la calle de Alberto Aguilera, toda vez que se hace constar 
en todos los informes técnicos que las obras de referencia se 
ajustan a las Ordenanzas, y por tanto el Ayuntamiento no tiene 
facultad para denegar la licencia de que se trata, ya que es ju­
risprudencia constante del Tribunal Supremo que cuando las 
Ordenanzas municipales han sido aprobadas por el Ministerio 
de la Gobernación, como ocurre con las de esta Villa, obligan 
por igual al Ayuntamiento y a los particulares.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Máximo García Her­
nández el remate de la subasta de enajenación del solar pro­
piedad de la Villa sito en la calle de Jerónimo de la Quintana, 
esquina al callejón del Teatro de Fuencarral. '

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de octubre.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder licencia a D, Pascual González para construir un 
horno y colocar un cargadero en la finca número 4 de la calle 
de Francisco Medrano.

Interponer recurso coiitencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-admiíiistrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación que ante el mismo 
formuló D. Ramón García del Valle por el arbitrio de inquili­
nato del piso que ocupa en la finca números 6, 8 y 10 de la 
calle de Fomento, _

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia esti­
matorio de la reclamación que ante el mismo formuló D, Sera­
pio Rodríguez, y por el que se declara el piso ático derecha 
que ocupa en la finca número 20 de la Avenida de Pi y Mar- 
gall estar exento del arbitrio de inquilinato en tanto se trate 
del primer arriendo. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para subastar el suministro de vendajes y 
aparatos ortopédicos a la Beneficencia nuinicipal, con las rec­
tificaciones de que el precio de los bragueros de piel para 
niños se fije en 5 pesetas cada uno, y que los plazos de 
entrega de aquellos aparatos que exijan una constnicción de­
terminada o de medida sean fijados por el Jefe facultativo co­
rrespondiente en el inomeiito de hacer el pedido, y la celebra­
ción de la oportuna subasta para el aludido suministro con 
sujeción a los mencionados pliegos, modificados en la forma 
determinada anteriormente.

Acceder a lo solicitado por la Sociedad Cooperativa de

, i iVll I I
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Casas baratas de la Ferroviaria Reformista para instalar dos 
faroles de gas en la prolongadóii de la calle de Tomiis Bretón, 
por considerar que dicha instalación ha de atender a una nece­
sidad para el tránsito y en beneficio de la luimilde clase pro­
pietaria de las edificaciones establecidas en dichas vías.

Conceder a los funcionarios del escalafón administrativo del 
Ensanche la mejora metálica que se había concedido a titulo 
de compensación desde 16 de julio último a Ü. Antonio Sán­
chez de Medina, D. Julián Gratal Zarauz y D. Andrés Rniz 
Valdivia, los cuales han adquirido la categoría respectiva de 
Jefe de Negociado de tercera clase, Oficial primero y Oficial 
segundo, con motivo de la vacante producida por la jubilación 
del Jefe de Administración de tercera clase ü . Gaspar Cebrián 
Alonso, debiendo repartirse igualmente las 3.0LK) pesetas que 
importa la resulta de Oficial tercero en la forma que figura en 
el expediente.

Reconocer y abonar a ios funcionarios administrativos del 
Ensanche D, Mariano Cebrián y Alonso y D, Juan San Martín 
y Ruiz Castellano la cantidad de G.25U pesetas que en totali­
dad les corresponde percibir, en igual forma que otros funcio­
narios incluidos en los beneficios de la sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso en 22 de enero último. Cantidad 
que se les adeuda desde 1 de julio de 1925 a fin del corriente 
mes de octubre, más las correspondientes a ios meses de no­
viembre y diciembre, por la- remuneración que a efectos pasi­
vos y por trabajos especiales vinieron percibiendo del presu­
puesto ordinario del Ensanche hasta que por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 26 de agosto de i925 les 
filé suprimida.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Murcia, 14; para 
construir uiia casa en la calle de Ponzano, 69; para construir 
mía casa en un solar sin número de la calle de Escosura, inme­
diato a la vía diagonal; para ejecutar obras de ampliación y 
reforma eii la finca sita eii la calle de Goya, 13; para construir 
unas naves destinadas al labrado de piedra, fragua y oficinas 
en terrenos situados entre la calle de Toledo, 156 al 158 provi­
sional, la del Ferrocarril en proyecto y el paseo Imperial, 21 
al 29 provisionales, y para pabellón, en el interior del solar 
número 74 de la calle de Juan Bravo, con vuelta ala de Alcántara.

Adjudicar a D. Mariano Maldonado la consímcción del mo­
biliario que figura en el expediente con motivo del concurso 
anunciado para su adquisición con destino a las Escuelas públi­
cas de esta Corte. -

Autorizar al Arquitecto Vocal de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza para que ejecute por administración, en el Gru­
po escolar Florida, 15, las obras que se detallan en el presu­
puesto correspondiente. -

Ascender a la plaza de Investigador de arbitrios, vacante 
por cese en dicho cargo del que la desempeñaba, D. Antonio 
Madrid Moreno, por incompatibilidad con el de Médico de la 
Beneficencia municipal que desempeña actualmente, a D. Gre­
gorio Castillo, hive.stigador-aux¡liar que figura con -e! núme­
ro 1 en el escalafón, y a la vacante,que éste deja el ascenso 
de D. Pablo San Martin, por figurar también con el número 1 
en el referido escalafón, '

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Jefe de oficinas subalternas de segunda 
clase, vacante en la actualidad por jubilación del que la des­
empeñaba; 1.“, el ascenso a la plaza de Jefe de oficinas subal­
ternas de segunda clase, con 3.51X) pesetas anuales, a D. Ra­
món Gniíiún Blanco, y 2 .“, proveer esta resulta y otra que 
existe vacante con arreglo a lo preceptuado en el Estatuto y 
Reglamento municipales.

Acordar, como consecuencia del procedimiento a seguir 
para solucionar el punto a que se contrae la entrega del nue­
vo depósito a responder del arriendo del Teatro Español, se 
oficie a la Caja general de Depósitos indicando que por el ex­
celentísimo .Ayuntamiento no existe inconveniente en que se 
haga entrega'del constituido a quien justifique el derecho a 
percibirle; que se remita el aludido resguardo al séñor Agente 
consistorial para que haga entrega del mismo a la Tesoreria- 
Coníadiiría de la provincia, por asi tenerlo esta dependencia 
interesado; que la mencionadá oficina lo entregue a su vez a 
quien juzgue oportuno; que se comunique a doña Ignacia Ruiz 
lo anteriormente manifestado, y que por ello queda desestima­
da su instancia, en la que solicita le sea entregado el tantas 
veces repetido resguardo.

Conceder las correspondientes remuneraciones, en concep­
to de horas extraordinarias por los trabajos que han realizado 
durante los meses de junio y julio, al personal que presta sus 
servicios en la Inspección general de Carruajes afecto a la ex­
pedición de cartillas a conductores de automóviles.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican; para instalar trece calderas de calefacción en la 
calle de Espalter, 3, y una en la Travesía del Fúcar, 3; para 
e.stablecer una droguería y perfumería en la carretera de Vi- 
cálvaro, 2; para lá venía y construcción de calzado y electro­
motor eii la calle del Fúcar, 11; ampliación de licencia de ven­
ta de vinos a la de café bar en la calle de Toledo, 119; para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Alberto 
Bosch, 12; para establecer una fábrica de sobres y electromo­
tores en la calle del Factor, 7; para establecer un obrador de 
repostería y electromotores en la calle de Barcelona, 12; para 
establecer un taller de plateado y biselado de lunas y electro­
motores en la calle de Altamirano, 31; para establecer una fábri­
ca de ladrillos en la caiTetera de Vicálvaro; para establecer un 
garaje en el paseo de los Pontones, 17; para establecer un ta­
ller de ajuste y reparación de automóviles y electromotor en 
la calle de O’Donnell, 14; para establecer un taller de repro­
ducción de planos y electromotor en la Avenida de la Plaza de 
Toros, 15; para establecer una fábrica de ladrillos en el cami­
no alto de Vicálvaro, y para instalar im motor de combustión 
interna Diesel en la calle de Narváez, 19 provisional.

Aprobar un presupuesto, importante 3.000 pesetas, formu­
lado para la construcción de un aparato de bronce, patinado, 
imitación antiguo, con espejo en todas las facetas de sus dos 
cuerpos, que ha de colocarse colgado eii el centro de la bóve­
da dd despacho de la Alcaldía Presidencia.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o anipiiadón en los sitios que se indican:

Para construir casas; en la calle del Canal de Isabel II, sin 
número, con fachada a la de Sánchez Pacheco; en Antonio Ló­
pez, con vuelta al pasaje de Monserrat; en Pilar de Zarago­
za, 23; en Primero de Mayo, 7; para muro de cerramiento, en 
la finca número 18 de la calle de Viliaamil; para nave, en el 
interior del solar número 3 de la calle de ios Castillejos; para 
cobertizo, en Pacífico, 22, para muro de cerramiento, en Con­
cepción Rodríguez, con vuelta a la del Amor Hermoso; para 
nave, en el interior de la finca número 2 de la calle de Arde- 
máns; para nave, en General Ricardos, 34; para hotel, en la 
Colonia de Bellas Vistas, solar número 25; en Domingo Rodrí­
guez, lote número 172, barrio de Bilbao; en Mesón de Pare­
des, 47; en Cervantes, 44, y para constmir un horno para 
confitería y pastelería, en Bravo Murillo, 101.

Para obras de ampliación: en Orense, 16, y en la calle B, 
número 37.

Aprobar un iiiforme, por el que se ratifica en el contenido 
de! de 3 de septiembre último en cuanto se refiere a la apro­
bación del gasto de 263.70Ü pesetas, durante el tercer tri­
mestre, y a la adquisición de iiuiteriales y efectos destinados 
al Servicio de Limpiezas, con cargo a los conceptos 241 ,242  
y 243 de! presupuesto de gastos, procediéndose para aquellos 
no contratados con arreglo al criterio adoptado por la Alcaldía 
Presidencia en la adquisición de piezas de recambio y bandajes 
con destino a los automóviles del mencionado Servicio, en uso 
de la facultad que le fué concedida por la Comisión municipal 
Permanente; debiendo hacerse la adquisición de los artículos 
contratados a que se refiere el expediente, por razones de 
urgencia y conveniencia alegadas eii el suministro aludido de 
piezas de recambio y bandajes, mediante [iciíación, a la que 
podrán concurrir todos los industriales expendedores de estos 
artículos.

Conceder licencia a D. Pedro Andión para la ocupación de 
una parcela de terreno situada en el cuartel XVi de segunda 
clase de adultos, segunda meseta de la Necrópolis, parte de 
unión del antiguo y nuevo Cementerio, por todo el tiempo de 
la existencia de dicha Necrópolis, con una superficie total 
de 40,45 metros cuadrados, y quedando obligado el interesado 
a dejar sin edificar una faja de 6,42 metros en el lado indicado 
en el plano para formar el semipaso lateral de separación con 
el resto dei cuartel; debiendo abonar la cantidad de 4.045 pese­
tas, a razón de lOU pesetas metro, y cumplir lo que determina 
la Ordenanza número 13 del presupuesto vigente y el Regla­
mento de Cementerios.

Acordar, a virtud de proposición, que se haga excepción

Ayuntan' íenco' de- ■ u
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por lina sola vez del justo y riguroso turno establecido para el 
ingreso de niños menesterosos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, dándose preferencia para el ingreso en 
el expresado Colegio a los niños Miguel y Dionisio García 
Bastida, de odio y seis años, respectivamente, liijüs de la infe­
liz Josefa Bastida, que al quedar viuda con siete hijos se halla 
en la más angustiosa situación, con la más absoluta carencia 
de recursos.

Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Expedir a favor del contratista de las__obras 

de saneamiento del subsuelo de Madrid- una ceríificacrón de 
obra ejecutada correspondiente al trimestre de 27 de abril al 26 
de julio último, a los precios del proyecto, alimentados en un 
20 por 100, y cuyo importe se tendrá en cuenta para la deduc­
ción o abono que proceda en la certificación que se expida 
como consecuencia de la aprobación de los precios que han de 
regir en el semestre de que dicho trimestre forma parte, y que 
por la Jefatura del Canal de Castilla y canalización del Manza­
nares se expidan a su vez, las oportunas certificaciones del 
importe de las obras que son de cuenta del Estado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincia] de 
lo Contencioso por la que se absuelve a la Admiiiistradóii eii la 
demanda contra ella formulada en el recurso deducido por los 
funcionarios municipales D. José Corral Moreno, D. Buena­
ventura Solana Zazo, D. Luis Doce Azpiiiot, D. José Cabrera 
Hernando y D. José Fernández Rodríguez sobre revocación 
de los acuerdos del Ayuntamiento, uno suprimiendo las grati­
ficaciones que aquellos recurrentes venían di.sfrutando como 
pagadores de jornales a obreros mtinidpales, y otro confirma­
torio de aquél, sin hacer expresa condena de cosías.

Sancionar 1¿ moratoria concedida desde el día 23 de sep­
tiembre hasta 31 de octubre próximo pasado a todos los contri­
buyentes deudores al erario municipal por cualquier concepto, 
y sea cual fuere el expediente de apremio o de denuncia que 
se liubiera seguido contra ellos para satisfacer su adeudo o des­
cubierto sin recargo, multa o penalidad de ninguna dase, 
excepto cuando se trate de faltas de policía urbana, siempre 
que durante el indicado período se hubieran acogido a dichos 
beneficios. .

Sancionar igualmente la moratoria otorgada a ios contri­
buyentes que, acogiéndose a dicho beneficio en el mismo 
período de tiempo y de una manera espontánea, se hayan dado 
de alta de cuantos elementos sujetos a coiitribucjones municj- 
pales de todas clases tuvieran ocultos o sin declarar y someter 
estos acuerdos a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
F-’leno, suspendiéndose desde luego el trámite de las denuncias 
formuladas que se refieran a contribuyentes que se hubieran 
acogido al expresado beneficio.

Nombrar a D. Angel Antonio Curieses del Agua, con 
carácter interino y pwr el tiempo que determinan el Estatuto y 
Reglamento municipales vigentes, para desempeñar una plaza 
vacante de Inspector de ahnubrado del Ensanche, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 2.51X) pesetas.

Pasar a informe de los señores l.etrados consistoriales dos 
decretos de la Alcaldía Presidencia, en los que propone se 
de.sestimen los recursos de reposición interpuestos por doña 
Consuelo Quiñones Alvarez y doña Rafaela Caso y Alcedo, 
respectivamente, opositoras a plazas de Profesoras municipa­
les de corte y confección de prendas, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 19 del pasado mes de octu­
bre anulando ias indicadas oposiciones, por subsi.stir las mis­
mas razones que justificaron el expresado acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente y considerar que no son de estimar 
las razones que se aducen por las mencionadas señoras en sus 
escritos de 31 del precitado pies de octubre la segunda y 2 del 
corriente la primera. .

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Jesús Diago y Pueyo ante el Tribunal pro­
vincial contra decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó 
al recurreníe su pretensión referente al nombramiento interino 
de Interventor nmnicipal, teniendo en cuenta que dicha plaza 
no se encuentra vacante, sino que el empleado (]ue la desem­
peña está actualmente suspenso de empleo y sueldo y nada de 
momento puede predecirse sobre la resolución definitiva que 
recaiga en el expediente seguido.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-admiiiistrativo 
¡iiíerpue.sto por D. Jesús González López y otros empleados 
municipales contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente por el que se adjudicó a D. Emilio Ruiz Mira y otros la ■ 
mejora en su sueldo de 1 .OOü pesetas concedida a los Oficiales 
de mayor antigüedad. ' . . .

No coadyuvar en el recurso coiiteiicioso-admiiiistrativo 
iníerpnesto por D. Miguel Carbajosa y Alvarez y otros varios 
funcionarios municipales sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía Presidencia desestimando reclamación de ¡os recu­
rrentes contra el orden de colocación con que figuran como 
Oficiales segundos en el escalafón publicado en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  de 11 de julio último, dejando, 
por tanto, la defensa de la Administración al Ministerio fiscal.

Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por don 
Eugenio Naranjo, Presidente de la Sociedad central de Apare­
jadores titulares de obras, contra acuerdo municipal aprobato­
rio de las bases para proveer, mediante concurso de méritos y 
ejercicio.s prácticos entre Arquitectos, dos plazas que existen 
vacantes de Ayudantes facultativos de la Sección de Edifica­
ciones.

Conceder una gratificación de 500 pesetas, por una sola 
vez durante el presente año, al chófer de la Guardia Muni­
cipal, Bienvenido Fernández, teniendo en cuenta el exceso de 
trabajo que pesa sobre el mismo.

Declarar firme el decreto de la Alcaldía, de coníorinidad 
con la resolución dictada por el Tribunal económico-administra­
tivo provincial declarándose incompetente para conocer de la 
reclamación presentada por D. Pedro Alonso Gayo contra 
exacción realizada por el Ayuntamiento por el transporte de
carnes.

Quedar enterada del fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia desestimatorio de la redamación formu­
lada por D. Félix Pereda Baranda contra e! arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de un terreno sito en la calle de Ciudad Real, 12.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador don 
José Zorrilla, en nombre de p . José Pedro Díaz Agero de 
Ojesto, contra acuerdo del Ayuntamiento que aprobó un pre­
supuesto para la instalación de servicios en las calles particu­
lares de Herniosa, Solares y pasaje de Valdedlla.

Adjudicar con carácter provisional el suministro de quince 
caballos con destino a la Guardia Municipal del Interior y 
Ensanche a D. Alfredo Bueno, que ofrece los quince caballos 
por el precio tipo de 30.000 pesetas, y cuya adjudiMCión^pasa- 
rá a ser definitiva, segiín lo establecido en la condición 7 .“ del 
pliego de condiciones facultativas.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer, mediante oposición, dos plazas de Jefes de oficinas subal­
ternas de tercera dase de arbitrios sobre consumos, con el 
haber de 3,000 pesetas anuales.

Aprobar las bases que se expresan en el expediente, pro­
puestas para la provisión, mediante oposición, de dos plazas 
de Escribí entes-i utervenfores de los arbitrios sobre consumos, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Paulino Fernández 
Marios contra acuerdos niimicipales que le denegaron el per­
cibo de remuneración por servicios que como Profesor Médico 
agregado al Laboratorio Municipal tiene prestados y recono­
cidos por la Corporación.

Coadyuvar eu el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Eduardo Varela de 
Seijas conlra acuerdo municipal que le denegó el abono de 
haberes por servicios prestados como Médico supernumerario 
de la Beneficencia niimicipal. _

 ̂ Interponer recur.so contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara la exención del arbitrio de inquili­
nato del piso segundo derecha de la finca número 19 de la 
Avenida de! Conde de Peñalver, ocupado por D. José María 
de Antonio Becerril.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Benito Gutié­
rrez, 9; para traiisfonnar un piso en el edificio destinado a iiis- 
titnto de Otorrinolariiigologia que se construye eu la calle del 
General Oráa, con vuelta a la del General Pardiñas; para modi-
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ficacióti pardal de los planos de obra de nueva plaijta de la fin­
ca sita en la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de 
.Francisco Silvela; para cotistriiiruna casa en la plaza de Manu­
el Becerra, 5; para construir una casa en la calle de Modesto 
Lafuente, 27 provisional; para construir una casa en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 81; para ampliación de dos pisos en el 
Sanatorio Villa Luz, establecido en la calle del General Orda; 
para construir un pabellón adosado a la finca número 25 de la 
calle de Alcántara; para la construcción de unas naves para 
talleres en la Dehesa de la Argenziiela, camino del Vado; para 
construir una casa en el solar enclavado en la parcela número 8 
de un paso particular con acceso por la calle de Méndez Alva­
ro, 99 provisional; para constrair una casa en el número 6 de tin 
pasadizo particular con acceso por la calle de Méndez Alvaro; 
para construir un hotel en el número 96 de la calle del Príncipe 
de Vergara, con fachada también a Francisco Silvela.

Ascender a Portero del escalafón subalterno del Fn.sanche, 
en vacante ocurrida por fallecimiento, a D. Crescencio López 
Pascual, y que para cubrir esta vacante se traslade al Portero 
que figura en el escalafón del Interior D. Julián Torres Prados; 
que esta vacante la ocupe D. Venancio Mena Ortiz con el 
carácter interino que la viene ocupando, y que para ocupar la 
plaza que, con carácter interino, ha venido deseuipefiando 
dicho Sr. Mena Ortiz se nombre, con el mismo carácter de 
interino, a D. Felipe Pertegal.

Ascender a Jefe del Negociado y Secretario de la Junta niu- 
riicipa! de Primera enseñanza a D. Vicente Milián Chavarria, 
que desempeña boy dicho cargo interinátnente; a esta vacante, 
a D, Francisco Coloni Bargay; a esta otra, n D. Carlos Nava­
rro Juan; a Oficial de primera clase, a D. Bonifacio Gutiérrez 
Nieto; a Oficial de segunda clase, a D. Pedro Roy Herreros, 
v a la vacante que éste deja, a D. Enrique Canamaqne Dornin- 
guez, que es Auxiliar de primera clase, amortizándose la resul­
ta y aplicando sus economías a la mejora del personal afecto a 
dicha plantilla.

Aprobar los ascensos que.̂ a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Ordenanza de Grupos escolares, vacante 
por defunción de! que la desempeñaba: de D. José Olm Pourrie, 
a Ordenanza (categoria de término), y de D. José Gómez 
Rivera, a Ordenanza (categoría de ascenso), por ser'los que 
ocupan los primeros lugares en las categorías inmediatas infe­
riores en el escalafón de este personal.

Abonar 471,EK3 pesetas a doña Asunción García Cerrada, 
por sí y como representante legal de sus lujos menores, como 
herederos del Maestro, que fué de Escuelas nacionales D, José 
Julián Cerrada, cuya cantidad dejó devengada y sin percibir 
durante los meses de mayo, junio y julio últimos pór indemni­
zación de casa-habitación.

Abonar 36,50 pesetas a D. Mariano Peral, Director del 
Grupo escolar Reina Victoria, Importe de obras urgentes de 
reparación realizadas en dicho Grupo.

Autorizar al Arquitecto municipal de la primera sección 
para realizar, por la Brigada de Obreros de Villa, el cerramien­
to del ¡ocal del paseo del Comandante Portea, 6.

Conceder el derecho al percibo del segundo quinquenio re­
glamentario de 5ÜC* pesetas anuales a las Profesoras munici­
pales que se expresan en el expediente.

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia nombrando 
a D. Laureano Sánchez Ordenanza de Grupos escolares, con 
carácter interino, por el plazo prevenido en el Estatuto Muni­
cipal, para cubrir la resulta en vacante producida por defunción.

Declarar excedente en el cargo a D. Ramón Rodríguez 
Dorado, Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, toda 
vez que por motivos de salud, según acredita la certificación 
facultativa unida al expediente, no puede tomar posesión del 
cargo, en el que habia d,e reingre.sar, y adoptar los acuerdos 
que figuran en el expediente para cubrir dicha vacante, con 
aplicación de las economías. '

Jubilar al Profesor Subjefe del Laboratorio Municipal don 
Diego Pérez Camaiia, por cumplir el día 12 del actual la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber pasivo de 5.952 pesetas. 
80 por lÜO de las / .4-40 que le sirven de regulador, por exceder 
de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a la Benefi­
cencia nninicipal.

Jubilar por edad al Maquinista primero del Servicio contra 
Incendios Ü. Antonio Urea Barriomievo, y asignarle el haber 
pasivo de 2.550 pesetas, 60 por 100 de las 4.250 que le sirven 
de regulador, por exceder de veinte años y no llegar a los

veinticinco el tiempo de sus servicios a la Corporación muni­
cipal.

Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado de 
primera clase de Contabilidad D. Antonio López-Hermoso 
Arias, y asignarle el haber pasivo de 8.550,40 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 10.688 que le son computables a tales efec­
tos por acinmilación a las 8.000, último sueldo disfrutado en 
activo, de las 2.688 pesetas que disfrutó durante más de dos 
años de gratificación, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servicios a la Corporación miuiicipal.

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
la Casa-Asilo que en el número 15 de la calle de Caracas posee 
la comunidad de Madre,s de Desamparados y San José de la 
Montana, en tanto esté destinada a los usos benéficos a que 
actnalmeiite se dedica.

Devolver a D. Florencio Reigadas Qniiitanilla la cantidad 
de 810 pesetas que por derechos naturales y duplo de los mis­
mos en concepto de penalidad había satisfecho indebidamente 
por licencia de apertura del establecimiento de vinos sito en 
ios números 24 y 26 de la calle del Peñón que habia tomado a 
traspaso.

Autorizar el gasto de 100,50pesetas para repararlas bate­
rías eléctricas de los automóviles del Servicio contra Incendios.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican; para establecer un taller de constnición de cal­
zado y electromotor en la calle de Guipúzcoa, 3; para instalar 
calderas de calefacción en la calle del Caballero de Grada, 48, 
y en la de Raimundo Lidio, 5; ampliación de licencia para esta­
blecer una fábrica de jabón eii la calle de Topete 35 provisional; 
para establecer una carbonería en e! paseo de Extremadura, 70; 
para e.stablecer im café bar en la calle de Santa Engracia, 49; 
para establecer una droguería y perfiimeria en la calle de Bravo 
Miirillo, 103; para establecer una casquería en la calle de Alon­
so Cano, 34; para establecer un taller de carpintería con cinco 
máquinas y dos sierras circulares y electromotores en la calle 
de Jordán, 7, y para establecer un taller de tornero e instalar 
electromotor en el paseo de Leñeros, 1 duplicado.

Modificar el proyecto de construcción de alcantarillado en 
la ca)le de Antonio López, en el sentido de instalar dos gale­
rías laterales, que comprenderán, además del alcantarillado, 
los servicios de conducción de agua y de energía eléctrica, 
debidamente canalizados.

Aprobar la minuta formulada por el Procurador de Colme­
nar Viejo D. Lilis de la Peña, que asciende a la cantidad de 
831 pesetas, por gastos y derechos causados con motivo de 
interdicto promovido por construcción abusiva de un pozo.

Autorizar el gasto de 75.000 pesetas, durante el actual tri­
mestre, con destino a los que se ocasionen por materiales y 
transportes.

Aprobar un presupuesto, importante 141 pesetas, formulado' 
para instalar dos lámparas eléctricas en la calle de Matilde Diez.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los .sitios que se Ludican:

Para construir casas: en el pasaje de Pradillo, sin número; 
en Pedro Barreda, 5; casa para guarda, en el interior del solar 
numero 3.3 de la calle del General Zavala; para vaquería, en 
Falencia, .3; para nave, en la carretera de Chamartin, 32 pro; 
visionai; en el Parador de! Sol, sin número, barrio de Userà, 
en Saii José, 30; en Francisco Campos, 30, y en Daniel Osorio- 
sin número,

Para obras de reforma o ampliación: en el paseo de Extre­
madura, 83; en José del Rio, I ; en Constancia, 36, con vuelta 
a Juan Bautista de Toledo; en Mendizábal, 17; eii Princesa, 2; 
en Churriica, 8, y en la Torrecilla del Leal, 1.

Nombrar Médico tercero del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal al número 1 de los supernumerarios del 
mismo Cuerpo, Ü. Antonio López Espinosa.

Ascender, para cubrir una plaza de Médico segundo de la 
Beneficencia, al Médico tercero D. Francisco Díaz Leyva, y a 
esta resulta, a D. Santiago Salazar.

Conceder a ios obreros municipales Faustino Antonio 
Ciiéllar, Juan Garda Calleja y Francisco Hernández Martín 
la pensión de retiro de 2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 que 
disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal regulador.
Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Corpo-
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ración y comunicar el pésame al señor Conde de Gástelo por 
el fallecimiento de su señora madre, la excelentísima señora 
Condesa de Ramiranes.

Aprobar los pliegos de condiciones para la explotación de 
las carteleras de hierro propiedad del Ayuntamiento, situadas 
en la vía pública, como asimismo su nueva contratación, for­
mulados al efecto para contratar el servicio de que se trata, 
por término-de cinco años y bajo el precio tipo de 35.0tX) pe­
setas anuales.

Conceder un premio de 500 pesetas para el certamen taqui­
gráfico organizado por la Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del Paí.s para conmemorar el centenario del inventor 
de la taquigrafía española, D. Francisco de Paula Martí.

Modificar la base correspondiente a los ejercicios señalados 
en e! concurso para k  provisión de dos plazas de Ayudantes 
de la Sección de Edificaciones, en el sentido de que se susti- 
tuj'an los de topografía, dibujo y formulación de presupuestos 
por otros de formación de proyectos de urbanización y de edi­
ficios municipale.s, y asimismo que se determine por el Tribu­
nal la forma y tiempo en que estos ejercicios lian de reali­
zarse.

Conceder mi socorro de 200 pesetas a la viuda del Guardia 
de Policía urbana, número 618, D. Fernando Rubio, recogien­
do y haciendo suya una liumaintaria iniciativa del señor Te­
niente Alcalde del distrito de la Universidad, que lia puesto de 
manifiesto la desesperada situación económica en que por el 
falíecimiento de dicho señor lian quedado su esposa e hijos, 
faltos en absoluto de todo auxilio material, y que el indicado 
Guardia, a causa de su reciente nombramiento, no había cau­
sado derecho a socorro en el Montepío.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente, con mo­
tivo de existir en la actualidad cuarenta y una plazas vacantes 
de personal subalterno de distinta denoiniiiácíón, correspon­
dientes al Interior y consignadas en relación imida al mismo, 
las cuales figuran provistas con carácter interino, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo lül del Reglamento, y por coiiside- 
rarmecesario formalizar cuanto afecta a estas vacantes en re­
lación con la reserva de las dos terceras partes correspondien­
tes al Ramo de Guerra, a cuyo fin se establecerá una relación 
de todas las vacantes existentes, remitiéndose a! Ramo de Gue­
rra las que correspondan, y nombrar con carácter definitivo, 
a tenor del artículo 99, las restantes.

Aprobar las tarifas provisionales de precios qiie.se han de 
aplicar, tanto por la utilización de las instalaciones de apara­
tos de hierro, propiedad de! Ayuntamiento, colocados en la 
vía pública con destino a la fijación de carteles de espectácu­
los, como por el aprovechamiento con anuncios pintados en 
zócalos, cornisas y demás aditamentos de las carteleras.

Acordar la supresión inmediata del B oletín  d e  C o t iz a c io ­
n es d e l M atad ero  y  M ercad o  d e  G an ad os , por resultar 
servicio oneroso al presupuesto del Matadero, y que. se refun­
da la publicación de todos los datos de consumo, precio de 
la carne, concurrencia de ganados, e.stadísticas, etc., del Ma­
tadero en el B o i . i ít ín  d e l  A y u n t a m u ín t o  d e  M a d r i d , edi­
tándose como anexo a este B o l e t í n , y si se e.stinia oportuno 
se liará una tirada aparte para distribuirla gratuitamerie entre 
las corporaciones y entidades ganaderas, pasando el Redactor- 
je fe  de aquel periódico a prestar sus servicios en este B o l e ­
t ín  con ia denominación y cargo que acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento, re.spetando los derechos adquiridos en lo que 
se refiere a categoría y haberes, debiendo continuar percibien­
do su sueldo con cargo al Matadero hasta tanto que en el pró­
ximo presupuesto se incorpore su asignación al capítulo co­
rrespondiente.

Nombrar a D. José Ruiz Palacios para desempeñar, con 
carácter interino y por el tienipo que determinan el Estatuto y 
Reglamento immicipales, una plaza vacante de Ordenanza de 
distintas dependencias.

Nombrar a D. E.steban Berdegué Baldón para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan el Estatu­
to y Reglamento municipales, una plaza de Investigador-auxi­
liar de arbitrios.

Designar a D. Francisco Magdalena Linares para desem­
peñar, con carácter interino y por el tiempo que determinan el 
Estatuto y Reglamento municipales, una plaza vacante de Jefe 
de subalterna de tercera clase de arbitrios sobre especies de 
consumo.

Desestimar recur.so de repo.sición interpuesto por D. Juan

Férez Salazar, concesionario que fué de las carteleras de es­
pectáculos públicos, contra el acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento, por el que se aprobó la rescisión del contrato esta­
blecido en favor del recurrente para el arriendo de los aparatos 
de hierro o carteleras.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por los se­
ñores que figuran eii el expediente, concesionarios de licencias 
de quioscos instalados en la vía pública y revertidos al Ayun­
tamiento, contra acuerdo municipal por el que fué aprobada la 
relación de los quioscos revertidos y las tarifas para las nue­
vas concesiones de los mismos en concurso.

Coadyuvar en recurso contendoso-adininisírativo inter­
puesto por la Compañía Telefónica Nacional de España contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó la reposición 
solicitada de otro que denegó a la referida Compañía la licen­
cia para colocar postes de madera en las calles de la Batalla 
del Salado, Peñuelas y otras.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aplicar en su totalidad las 9.Ü00 pesetas de economías que 
se producen con la amortización de dos plazas de Auxiliares 
de primera y segunda cíase y una de Escribiente, que figuran 
con el haber anual de 3.000 pe.setas cada una en la plantilla 
del personal afetto al Negociado de Instrucción pública, a me­
jorar tos haberes de los nueve funcionarios de menor categoría 
afectos a la indicada plantilla, sin perder su denominación de 
Oficiales de Administracióii de segunda y tercera clase, si­
guiendo el criterio establecido por acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de mejorar los sueldos a los empleados de menor retri­
bución .

Nombrar mía Comisión, que tendrá el carácter de Tribunal, 
integrada por ios cinco l'eiiientes de Alcalde Sres, Martínez 
Cabezas, Yllera Serrano, Suquía, Conde de Elda y Conde de 
Gástelo, encargados de estudiar todos los expedientes de los 
Maceros, Porteros y Ordenanzas que llevan diez años de ser­
vicios sin nota desfavorable en su expediente, para que, una 
vez escogidos los que reúnan mejores condiciones, se forme 
una terna que deberá elevarse a la Alcaidía Presidencia para 
que elija el que estime que reúna más aptitud para desempeñar­
la plaza de Conserje, vacante por defunción del que la desem­
peñaba.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un taller 
de reparación de automóviles y electromotores en la calle de 
Claudio Coello, 47.

Conceder licencia para construir un establo en la calle de 
Hermosiiia, 103.

Acatar el fallo dei Tribunal económicG-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación relativa a la fecha que 
ante el mismo formuló la Compañía Metropolitano Alfonso XIII 
por el arbitrio de incrementa del valor de los terrenos por 
transmisión del solar sito en la calle de la Virgen de Nieva.

Transferir del crédito de 482.347 pesetas figurado en el 
concepto 500 del actual presupuesto de gastos, «fkra obras de 
urbanización de las vías de acceso a la Nueva Plaza de Toros», 
la suma de 1,000 pesetas al concepto 74, y que de conformidad 
con lo informado por el señor Ingeniero del Servido de Vías 
públicas y la Secretaria, se declare por la Comisión municipal 
Permanente que la utilización de la partida propuesta no puede 
interpretarse como desistimiento de la ejecución de esta obra, 
que ha de correr a cargo del Ayuntamiento, quien oportuna­
mente arbitrará los medios económicos necesarios para su rea­
lización.

Transferir del crédito de 482.347 pesetas figurado en el 
concepto 560 del actual presupuesto de gastos, «Para obras de 
urbanización de las vías de acceso a la Nueva Plaza de To­
ros», la suma de 310.980 pesetas a los conceptos siguientes 
que figuran en el expediente:

Pesetas

Capitulo I, artículo 2.", pensiones ............................... 100.000
Capítulo ¡I, articulo 2 .“, concepto 70, para gastos del

automóvil al servicio de la Alcaldía Presidencia.. 12.000 
Capitulo V, artículo 1.“, concepto 154, para alquile­

res de Inspecciones sanitarias................................... 130
Capitulo V, articulo 4 .“, concepto 165, participes en

exacciones municipales...............................  100,000

S um a y  s i g u e ........................  212 130
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Pesetas

Sum a a n te r io r ........................ 212.130

Capitulo iX, artículo concepto 417, para dietas
a los Vocales de la Delegación del Trabajo......... 4,850

Capítulo IX, artículo 4.®, concepto 426, pensiones a
obreros jubilados................... ....................................... 12.(XX)

Capítulo X, artículo 1 concepto 430, para alquile­
res y obras en E.scuelas nacionales .................  65.000

Capituio X, articulo 2 .“, concepto 441, para quinque­
nios a Maestros municipales..................................... 15.000

Capítulo X , articulo 2 ,“, concepto 443, para alquile­
res de Escuelas municipales......................................  2.000

T o t a l ...................................  310.980

y que de conformidad con io manifestado por el señor Inge­
niero del Servicio de Vías públicas y la Secretaría, se de­
clare por la Comisión municipal Permanente que la utilización 
de la partida propuesta no puede interpretarse como desis­
timiento de la ejecución de esta obra, que lia de correr a 
cargo del 7\yuníamiento, quien oportunamente arbitrará los 
medios económicos necesarios para su realización.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente, de con­
formidad con el Pleno de los señores Letrados consistoriales, 
con motivo de solicitud de D. Luis Gomendio y Saleses, como 
Gerente administrativo de la Sociedad j .  Eugenio Ribera y 
Compañía, contratista de las obras de construcción del Mata­
dero y Mercado de Ganados de esta Corte, y en armonía con 
lo que previene la base 17 del pliego de condiciones económico- 
administrativas de la contrata, para que se le devuelva la fian­
za constituida por !a mencionada entidad concesionaria de las 
obras de referencia.

Adjudicar ai solar de la calle de Hermosilla, 26, dos par­
celas ínediíicables sobrantes de los suprimidos caminos de la 
Fuente de! Berro y de Hortaleza, de una superficie total de 
68,79 metros cuadrados, valorados por los técnicos municipa­
les a razón de 90,16 pesetas cada metro. *

Autorizar la inversión de jas cantidades de 13.750 pesetas 
en la primera zona, 11.250 en la segunda y 4.067 en la terce­
ra, para atender a los gastos de materiales y transportes de 
conservación del Ramo de Vías públicas de! Ensanche durante 
el cuarto trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 26.250 pe.setas para atender a los 
gastos de materiales y transportes en el Ramo de Aguas Pota­
bles y Residuarias durante el cuarto trimestre del actual ejer­
cicio.

Librar al señor Inspector Jefe de Policía urbana la cantidad 
de 1.190 pesetas con destino al pago de la indemnización 
de 10 pesetas mensuales para gastos de uniformes del perso­
nal de Brigadas y Guardias del escuadrón afectos al presu­
puesto- del Ensanche.

Abonar al Delineante de Edificaciones del Ensanche, don 
Luis Mayoral, la cantidad de 250 pesetas .ea concepto de in­
demnización por los gastos que le han ocasionado las curacio­
nes que le ha originado la lesión sufrida por rotura de un dedo 
y ligamentos de la mano izquierda en el acto del servicio de 
reconocimiento de [a finca munero 107 de la calle de Alcalá.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
fndican: para construir una casa en el número 84 provisional de 
la calle de Núfiez de Balboa; para "construir una casa en im so­
lar sin niímero de la calle del Alcaide Sóinz de Baranda; para 
ejecutar obras de reforma y ampliación eii la casa mhnero 15 
del pa.seo del General Martínez Campos; para elevar dos pisos 
a la finca número 139 de ia calle de Fuencarrai; para ampliar 
un piso a la finca en construcción sita en el número 5 de la calle 
de Santa Feliciana; para construir una casa en el número 55 de 
la calle de Diego de León; para construir unos almacenes en 
el solar sito en la carretera de El Pardo, 33, y para alquilar la 
finca sita en el paseo de las Delicias, 81,

Adjudicar la plaza de Médico gratificado de la Institución 
de Puericultura, como resultado de! concurso al efecto cele­
brado, a D. Antonio Milián González.

Nombrar a D. Enrique López Yebra Ordenanza de distin­
tas dependencias como resultado del oportuno concurso, te­
niendo en cuenta que a juicio del Tribunal este señor reúne 
mejores drcun.stancias que ios demás concursantes.

Ascender a una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de Contabilidad, vacante por jubilación, a D. Vicente 
Torres Cortés; a esta vacante, a D. Roberto Gálvez Rubio de 
Villegas; a la que éste deja, a D. Ernesto Panero Sagarduy, y 
a Oficial primero, a D. Leoncio Roda Pérez; nombrar Oficial 
segundo de igual Sección al opositor en turno de las de 1916, 
D. Guillermo Vaquero Márquez, que transitoriamente venía 
desempeñando una de la misma clase en Admiiii.stración, y apli­
car las economías en la forma acordada por virtud de ascenso 
a Oficial segundo de Administración de D. Enrique Ayo.

Conceder a ia Asociación del Arte de Imprimir la coopera­
ción de la Banda Municipal, como en años anteriores, en la 
fiinción que ha organizado con motivo de su fiesta conmemora­
tiva, con exención de los derechos de concierto.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Máximo Martín 
del Rio, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por KXI 
de las 2.920 que como importe anual de 8 pesetas de jornal 
diario, último y mayor disfrutado en activo, le ha servido de 
regulador, por exceder de veinte años y no llegar a veinticinco 
el tiempo de sus servicios a la Corporación municipal.

Jubilar a! Profesor Jefe de Sección del Laboratorio don 
Emilio Goni-ález de Salas, por cumplir en dicha fecha la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber pasivo de 4,960 pesetas, 
SO por too de ¡as 6,20t) que como último y mayor sueldo dis­
frutado en activo le sirve de regulador, por exceder de treinta 
y cinco anos el tiempo de sus servicios a la Beneficencia mu­
nicipal,

jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado de 
primera clase de Contabilidad D. Santiago de las Casas y 
González, y asignarle el haber pasivo de 8,80tJ pesetas, 80 
por 100 de las 11.000 que por acumulación al sueldo de pese­
tas 8.000, último y mayor disfrutado en activo, de las 3.tX)0 
que lia percibido de gratificación como Jefe de Negociado de 
arbitrios sobre carnes y bebidas, durante más de dos años y'a 
efectos pasivos, le sirven de regulador, por exceder de treinta 
y cinco años el tiempo de sus servicios a la Corporación mu­
nicipal.

Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente por el que se amortizó la plaza de Oficial marcador 
de la Administración de Rentas y Exacciones Municipales, y 
conceder el reingreso en dicha plaza al excedente D. Fernan­
do Ramírez Rey, por haber terminado sus deberes militares.

Devolver a D. Francisco Paisano García la cantidad de 
1.520 pesetas que iiabía satisfecho indebidamente poi' el arbi­
trio de solare.s sin edificar por el que existía éii el número 3 de 
la calle de Valencia.

Anunciar y celebrar subasta pública para adquirir vestua­
rio, en la cantidad y clase relacionada por el señor Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios, con destino al personal 
del Cuerpo de Bomberos.

Anunciar y celebrar subasta pública para adquirir uti total 
de 164 pares de botas, según relación formulada por el señor 
Arquitecto Director de! Servicio contra Incendios, con de.stino 
al personal del Cuerpo de Bomberos.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se iiidicau: para establecer un lavadero mecánico e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle 
de San Andrés, 30; para establecer una imprenta con una mi­
nerva, máquina plana y electromotoí’ en la calle de Juan de 
Herrera, 6; para establecer un taller de reparación de automó­
viles y electromotores en la calle de Galileo, 5; para establecer 
un garaje con venta de accesorios de automóvil en la calle de 
Núñez de Balboa, 16 moderno; para establecer una casquería 
en el paseo de las Delicias, 58 provisional; para la venta de 
tocino y jamón y fabricación de embutidos en la calle de 
Carranza, 6; para establecer una carbonería en la calle de An­
tonio López, 47; ampliación de la licencia concedida para 
fábrica de productos farmacéuticos, establecida en la glorieta 
de las Delicias, 2, y para instalar caldera.  ̂ de calefacción por 
agua en las calles de Núñez de Balboa, 24; Pinar, 19; paseo 
de Recoletos, 21 (café de Gijón), y San Lucas, 19, respecti­
vamente.

Denegar la licencia solicitada para ampliación de la de 
talleres de imprenta, por haber instalados diez electromotores 
para accionar otras tantas máquinas, en la calle de Cani poma- 
lies, 4, teniendo en cuenta que el local no reúne las necesarias 
condiciones de luz, ventilación y capacidad.
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D6iiGg¿ir líis liccticiys solicitíidas psra Gst^blftccr uii tcdlcr 
de cerrajería mecánica y dos electromotores en la calle del 
General Porlier, 17, teniendo en cuenta que el loca! no tiene 
la altura que determinan las Ordenanzas municipales y que 
el W. C. carece de agua y de la necesaria ventilación, no re­
uniendo condiciones higiénicas.

Denegar la licencia solicitada para establecer un deposito 
cerrado (sin venta) de maderas en la calle del Amparo, 94, 
teniendo en cuenta que no reúne las condiciones impuestas poi 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento para esta clase de 
establecimientos, y que supone un peligro para los veemos de 
la casa donde está enclavado, en la que se halla establecido
un colegio de niñas, .

Denegar la solicitud de ampliación de licencia para estabu­
lar veinte reses en la calle de Martín de los Heros, 73, toda 
vez que carece de local para depósito.de vasijas, filtración y 
refrigeración de la leche, y por tanto no cumple con lo que 
determinan las Ordenanzas reglamentando la producción, ven­
ta e inspección de la leche.

Denegar la licencia para estabular tres reses en la vaquería 
de la calle de Fonzano, 33 antiguo, teniendo en cuenta que el 
local de referencia no reúne las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales.

Aprobar un presupuesto, importante 737,71 pesetas, con 
destino a la ejecución de obras necesarias para la reparación 
general e instalación de un retrete en la vivienda que el lacayo 
de la Alcaldía ocupa eu el edificio municipai del distrito de 
Chamberí. ^

Autorizar la acometida de los desagües de la finca numero 4 
de la calle de Lozano, término de Vallecas, al colector del 
arroyo Abroñigal; que dicha autorización no implicará nunca 
el establecimiento de servidumbre alguna, ni dará derecho al 
propietario a íornmlar reclamaciones contra el Ayuntamiento 
si fuera necesario variar o suprimir el trazado del colector; que 
el citado propietario queda obligado a proveerse de la oportu­
na licencia, así como al abono de los derechos de rompimiento 
y de la tasa que por d  concepto de aprovechamiento señala la 
Ordenanza número 6 del presupuesto; respecto del servicio de 
alcantarillado, la acometida será de forma tubular y de un diá­
metro máximo de 0,35 metros en todo el espesor del colector 
y en un metro fuera de sus estribos. _

Conceder licencia para construir una casa en el número 6, 
manzana R, de la calle de Eduardo Dato, con vuelta a la de 
Silva, compuesta de plantas de sótano, baja, destinada a tien­
das, entresuelo, principal, primera, segunda, tercera y ático, 
con tres viviendas por cada una de aquéllas, dentro de las al­
turas señaladas en el artículo 73 del pliego de condiciones 
facultativas de las obras de la relacionada reforma urbana.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o amplíadón en los sitios que se indican:

Para construir casas: en un solar sin número de la calle 
Ih'incipal, en el distrito de la Universidad; en la de Heriiaiú, 4 
antiguo; en la del Porvenir, 10; en la de Pellejeros, fi, con 
vuelta a la del Sotillo; en la de Antonio López, 11; en un solar 
sin número sito en el paso de servicio particular J  de la Deliesa 
de la Arganzuela; en la de Doña Urraca, 9; para casa y muro 
de cerramiento, en la del Comandante Pablo Arredondo, sin 
número, del bari io de San Antorio; en la calle Particular, 3, 
con entrada por la de Canillas; en la de Ayllón y Domínguez, 4; 
en el pasaje de Cayo Redón, 0; en la de Francisco Calvo, sin 
número; en la Avenida de Trueba; en la del Parador del 
Sol, 20 provisional; en la de Fernán Caballero, sin número, y 
en la de Mendizábal, 19. ^

Para obras de ampliación o reforma: en la calle del Canal 
de Isabel H, sin número; en la del General Ricardos, 74; en la 
de Aranjuez, 26; en la Oviedo, 19; en la de Fernando Díaz de 
Mendoza, 37 provisional; en la de Antonio López, 38; en la de 
Canillas, 11; en la del Primero de Mayo, 1(); en el paseo de 
iíecoletos, 14, y en la del Barquillo, 28.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la foniiaiizacion 
de nuevo contrato de arrendamiento de la casa de iu calle de 
Ferrer del Rio destinada a sucursal del Laboratorio Municipai, 
debiendo sujetarse el mencionado contrato a las siguientes 
condiciones: 1 que el arriendo será por tiempo ilimitado, 
pudiendo ser rescindido por e! Ayuntamiento en cualquier 
tiempo, previo aviso al propietario con tres meses de anticipa­
ción; 2 .“, el precio del arrendamiento será el de 9.240 pesetas 
anuales, y su pago por trimestres adelantados, y 3 .“, el propie­

tario viene obligado a ejecutar por su cuenta todas aquellas 
obras que a juicio del señor Arquitecto municipai sean necesa­
rias para la conservación y consolidación de la finca arrendada. 
Asimismo el Ayuntamiento podrá realizar por su cuenta aque­
llas otras que, sin afectar a la estructura fundamental del edifi­
cio, considere necesarias para el mejor acoplamiento de los 
servicios para que ha sido arrendado, no viniendo obligado el 
Ayuntamiento a restablecer la distribución actual del local 
arrendado ni al pago por ello de indemnización de ninguna 
clase, quedando las reformas hechas en beneficio de la finca.

Autorizar el gasto de 260.913,50 pesetas para adquirir de 
las respectivas contratas los materiales y efectos que se nece­
sitan para las diversas atenciones del Ramo de Limpiezas du­
rante el cuarto trimestre. '

Sesión ordinaria del dia. 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior. '
Se acordó; Suspender de empleo y sueldo a dos inspecto­

res afectos al Negociado de Alcoholes, como consecuencia del 
informe del señor Concejal instructor del expediente por denun­
cias sobre supuestas irregularidades en el referido Negociado.

Aprobar la subasta celebrada en Cuenca en 23 de septiem­
bre último para la venta de setenta fincas de las Fundaciones 
particulares benéficodocentes instituidas en Madrid, Cuenca y 
Siones (Burgos) por el Exemo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 28 de julio 
último, autorizándose al Patronato para otorgar las rarrespon- 
dientes escrituras públicas, y pasar el asunto a la oficina liqui­
dadora del impuesto de derechos reales, a los efectos opor­
tunos. .

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil trasladando oficio de la Dirección ge­
nerai de Administración, en el que participa haberse dictado 
por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública fallo absolu­
torio en la cuenta municipal del Ayuntamiento de esta Corte, 
correspondiente al año 1921-22, rendida por D. Marcos Feced 
y Arino, Tesorero interino, y D. José María Garaj', Alcalde.

Resolver la adjudicación definitiva, mediante licitación pú­
blica de aquellos quioscos situados en la vía pública, cuya re­
lación figura unida al expediente cuyas concesiones habían so­
brepasado el plazo reglamentario de cinco años y declarados 
revertidos al Ayuntamiento, según se prevenía en las bases 
aprobadas por el mismo en 13 de abril del corriente año para 
la concesión de iicencias de quioscos en la vía pública, y vistas 
las proposiciones presentadas, que figuran unidas al mismo; y 
disponer que los quioscos no solicitados salgan nuevamente a 
concurso.

Designar a D. Policarpo Sánchez Pérez para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determina el Estatuto 
Municipal, una plaza vacante de Portero en el Matadero.

Designar a D, Joaquín Presmanes para desempeñar, con 
carácter interino y por el tiempo que determina el Estatuto 
Municipal, una plaza vacante de Guarda de puertas de Cenieii- 
íerios.

Nombrar a doña María de ios Angeles Casado Lozano 
Celadora de Escuelas, con carácter interino.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Anto­
nio Madrid Áloreno contra acuerdo municipal por el que se dejó 
cesante al recurrente en el cargo de Investigador de arbitrios 
municipales.

Aprobar el informe del señor Concejal instructor del expe­
diente seguido por irregularidades en la administración del 
arbitrio de alcoholes, en el que proponía la separación en sus 
cargos del inspector de arbitrios sobre consumo y de dos Ins­
pectores interventores de bebidas, y la suspensión por quince 
días y apercibimiento a otro Inspector Interventor del mismo 
servicio.

Declarar que no ha lugar a tomar acuerdo alguno sobre la 
solicitud presentada por el Inspector Jefe de arbitrios sobre el 
consumo, para que se le repónga en dicho cargo, toda vez que 
en el expediente seguido con motivo de la depuración de la 
actuación del Negociado de Alcoholes se propone la destitu­
ción del citado señor.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de Colmenar Viejo por daños causados a una camioneta del 
Servicio de Limpiezas y lesiones producidas al conductor, toda 
vez que, según informa el señor Ingeniero Jefe del Servicio de
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que se trata, son insignificantes y por ello de escasa cuantía 
los desperfectos causados.

Quedar enterada de dos oficios de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y estado demostra­
tivo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de octubre último por cuenta de los presupuestos del Ensanche 
y de! Interior para el ejercicio de 1927, respectivamente.

Aprobar un presupuesto, importante 4.970 pesetas, con 
destino a ampliar el servicio de calefacción instalado en el 
loca! que ocupa la Hemeroteca Municipal.

Dejar sin efecto el segundo concurso anunciado para pro­
veer la plaza de Capataz mayor de la Brigada obrera de Edifi­
caciones, y que se modifique la base segunda del mismo en el 
sentido de que en este segundo concurso podrán tomar parte, 
con los individuos del Cuerpo activo, aquellos de la Brigada 
que no cuenten en ésta con dos años de servicio.

Aprobar las bases que figuran eti e! expediente, y con su­
jeción a las mismas anunciare! oportuno concurso para proveer 
una plaza de Delineante Topógrafo.

Aprobar las bases que figuran en el expediente, y con su­
jeción a las mismas anunciar el oportuno concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de Delineante.

Adjudicar a D. Fausto Yagiies, con sujeción a las bases 
que figuran en el expediente y en e! precio de 1.025 pesetas 
que ofrece en su pliego, único que se ha presentado, el concur­
so anunciado con el fin de efectuar el derribo de la ca.sa núme­
ro 27 de la calle de Miguel Serveí.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto dd Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 17.686,40 pesetas, 
para instalar aceras de cemento en la calie de Ramírez de 
Prado, entre las del General Lacy y del Empecinado, ai mismo 
tiempo que se llevan a efecto las obras de pavimentación de la 
referida calle.

Autorizar al Jefe dd Servicio de Arbolado el gasto de pe­
setas 12.500 para adquirir de las contratas vigentes varios ma­
teriales y efectos con destino a las necesidades de las tres 
zonas del Ensanche.

Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado el gasto de pe­
setas 1,901 para la adquisición de alcorques y regueras con 
destino al arbolado de la calle de Maldonado y continuación 
dd de ia de HermosMla, y de 467,50 pesetas para ignal aten­
ción en la calle de las Delicias, -

Aprobar un presupuesto, importante 6.651,85 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero Jefe de Vías públicas dd Ensan­
che para construir un muro de sostenimiento y escalinata en la 
Cuesta de las Descargas.

Conceder licencias para diversas obras en los .sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Fernández de 
los Ríos, 24 provisional, inmediato a la de Escosura; para 
construir una casa en el número 14 de la calle del General 
Arrando; para construir una casa en el número 30 provisional 
de la calle de Narváez; para construir ima casa en el número 7 
de la calle del Alcalde Sálnz de Baranda; para ejecutar obras 
de ampliación en la casa construida dentro del muro de cerra­
miento del solar número 47 de la calle de Modesto Lafueiite; 
para ampliar la construcción de la casa minierò .36 de la calle 
de Santa Engracia; para edificar lina vivienda adosada a la 
nave recientemente construida en un solar sito en los terrenos 
denominados Dehesa de la Argaiiziiela; para construir naves 
para estabular vacas en un solar con acceso por la Ribera del 
Manzanares, señalado con el número 25 duplicado del paseo 
de la Florida, y para construir una nave dedicada a industria 
en un solar situado en la calle de Hermosilla, 26.

Anunciar concurso público para la adquisición de un solar, 
que deberá estar .situado e n  cualquiera de las zonas de Madrid, 
con destino a la construcción de! Grupo escolar que se denomi­
nará Primo de Rivera. -

Adoptar los acuerdos pertinentes para ocupar una plaza de 
Jefe de Negociado de primera dase de la Sección de Contabi­
lidad, a.scendiendo a los funcionarios que ocupan los primeros 
lugares en sus escalas respectivas, con aplicación de las eco­
nomías en ia forma establecida.

Acceder a lo .solicitado por hf, Antonio Galván para que 
se le reconozcan el abono de haberes y antigüedad correspon­
diente a la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase 
desde el día siguiente ai en c[ue le fueron reconocidos análo­
gos derechos a D. Afiguel Lanzas García, cuya plaza pasó a

ocupar el solicitante en cumplimiento de! acuerdo municipal 
que previene que los ascensos se entiendan cubiertos automá­
ticamente a partir de la fecha en que ocurra la vacante.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar por imposibilidad física, con el 60 por 100 de su’ha- 
ber, por exceder de veinte años el tiempo de sus servicios a la 
Corporación, a los Bomberos D. Francisco Bellver, D. Do­
mingo Julio Muías y D. Pedro Sacristán.

Jubilar a! Bombero de primera clase D. Rafael Fernández 
Manzaneque por haber cumplido la edad reglamentaria, y asig­
narle el haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 8f) por 100 de 
las 3.500 que como mayor y último sueldo disfrutado en activo 
le sirve regulador, por haber prestado sus servicios durante 
más de treinta años a la Corporación municipal.

Ascender a Investigadores de arbitrios municipales a don 
Amadeo Díaz de Tudanca, a D. Manuel Elcos Aguílar y aF 
primero de ios Auxiliares D, Antonio Arrojo Pérez, resultando 
vacante, flor consiguiente, una plaza de Investigador-auxiliar.

Reconocer a favor de D. Fernando Conejo García, como 
hijo de D. Fausto, por tener acreditada anteriormente su con­
dición de heredero, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la suma de 1.496,25. pesetas, 
importe total del suministro de efectos de espartería verificado 
a los almacenes del Servicio de Aguas Potables y Residuarias.

Conceder al chófer del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Merino, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, de conformidad con lo que detemina el reglamen- 
ío de 23 de agosto de 1924.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio- 
qiie se indican: para tahOiia y electromotor en el paseo de 
Extremadura, 47; para taller de carpintería mecánica y elec­
tromotores en la calle de Orense, 16; para taller de herrero- 
cerrajero y electromotor en la calle de Goya, 67 antiguo; 
ampliación de la licencia de imprenta por instalación de una 
máquina plana, otra de perforar, otra de coser, una guillotina 
y electromotores en la calle de Meléndez Valdés, 40; para 
imprenta con una máquina plana, dos minervas y electromo­
tores en la calle de Abascal, 4; para taller de herrero-cerrajero 
con una máquina y electromotor en la.calle de Irrarte, 18 pro­
visional; para despacho y obrador de pastelería con horno y 
electromotor en la calle de San Marcos, 31; para la instalación 
y funcionamiento-de un equipo de Radiografía, Radioscopia, 
Radioterapia y electromotor en la calle de Serrano, 49; para 
taller de reparación y colocación de taxímetros y electromo­
tores en la calle de Taniayo, 7; para casquería en la calle de 
López de Hoyos, 146; para casquería en la calle de la Cons­
tancia, 15; para carnicería y salchichería, venta de tocino y 
jamón y electromotor en la calle de Alcalá, 143; para taller de 
soldadura autógena en la Ronda de Toledo, 2; para fábrica de 
cerería en la calle dei Buen Suceso, 17; para garaje en la calle 
de Bravo Murillo, 24; para garaje y venta de automóviles en 
la calle de Claudio Coello, 47; para caldera de calefacción por 
agua en la calle del Conde de Aranda, 9.

Aprobar un presupuesto, importante 690 pesetas, para 
sustituir ios actuales mecheros de gas de la calle dei Doctor 
Castelo por otros del sistema Aüer.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección dei 
Servido para renovar los cables de! alumbrado eléctrico dei 
Extrarradio.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se  indican:

Para construir casas: en la calle de la Morería, sin número, 
con vuelta a la plaza del mismo nombre; en la de Méndez Ntí- 
ñez, 4, y en la Ribera de Curtidores, 17.

Para obras de ampliación o reforma: en la de Argensola, 4, 
y en la Travesía de la Cruz Verde, 2.

Nombrar a D. Carlos Tovar Mediano para desempeñar el 
servicio de Médico tercero de la Beneficencia municipal, con 
carácter interino y por el tiempo que establece el Estatuto ‘ 
Municipal.

Sesión ordinaria del día 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aceptar en absoluto las proposiciones formula­

das por la Dirección del Instituto Geográfico y Catastral para 
llevar a cabo los trabajos comprendidos en la segunda de las

íí
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conclusiones del acuerdo adoptado en la fecha mencionada 
para la prolongación del paseo de la Castellana, debiendo faci­
litarse a dicho Instituto, en consonancia con la propuesta que 
se acepta, el personal auxiliar de peones, portamiras y prácti­
cos que le sean necesarios para los trabajos de campo.

Designar al señor Conde de Cedillo para que, ostentando 
la representación de la misma y como Pationo del Colegio mu­
nicipal de San Ildefonso, pueda asistir a hacerse cargo de las 
12.158,35 pesetas, imporle liquido del legado hecho por dona 
Enriqueta Segundo Aguinaga a favor de dicha institución, ex­
pidiéndosele la correspondiente carta de pago notarial y asi­
mismo certificación acreditativa del acuerdo que recaiga, en­
tregándosele ai luetrado consistorial Sr. Mesonero Romanos 
para su remisión a Barcelona; haciendo presente, finalmente, 
este señor que la cláusula de! legado que se ha instituido al 
Colegio de que se trata le obliga al mismo a cuidar de la con­
servación del sarcófago que la causante poseía en el Cenieii- 
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia; debiendo darse a tal 
efecto las órdenes oportunas por la Alcaldía.

Adquirir, en atención a la importancia extraordinaria que 
para esta Villa ha tenido la Exposición del Antiguo Madrid y 
la conveniencia de que el Ayuntamiento posea los ejeniplaies 
precisos del magnífico catálogo publicado, cien ejemplares del 
C atá log o  g en era l ¡lustrado d e  la  E x p osic ión  d e l Antiguo 
M adrid.

Designar a D. José Sánchez Carreras para desempeiiar, 
con carácter interino y por ei tiempo que determina el Estatuto 
Municipal, una plaza vacante de Escribiente-Interventor de 
Oficinas subalternas de arbitrios sobre especies de consumo.

Nombrar a D. Ciriaco Vicente González para desempeñar, 
con carácter interino y por ei tiempo que determina el Estatuto 
Municipal, una plaza vacante de Jefe de Oficinas subalternas 
de tercera clase de arbitrios sobre especies de consumo.

Nombrar a D. Vicente Martínez para desempeñar, con ca­
rácter interino y por el tiempo que determina el Estatuto Mu­
nicipal, una plaza vacante de guarda de puertas de los Cemen­
terios municipales.  ̂ ,

Suspender de empleo y sueldo al Oficial de Administración 
D. Joaquín Moreno Pérez, actualmente afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congreso, por faltas al servido.

Incoar expediente para depurar responsabilidades y suspen­
der de empleo y sueldo a los Arquitectos municipales D. Lo­

, rénzo Gallego y D. Rafael Ripollés, sin perjuicio de dar cuenta 
al Juzgado en su oportunidad, en vista de la denuncia formula­
da respecto a imputaciones calumniosas en relación con el ex­
pediente de_denuncia por ruina de la casa número 5 de la glo­
rieta de Atocha.

Quedar enterada de un oficio del ilustrísimo señor Delega­
do de Hacienda de la provincia declarando firme el acuerdo 
adoptado por ql Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de sep­
tiembre último aprobatorio del presupuesto extraordinario para 
cumplimiento de contratos de obras y mejoras y ejecución de 
otras urgentes' a base de !a emisión de un empréstito de pese­
tas nominales 55.000.(X)0, haciendo constar dicha Delegación 
las extralimitaciones que en el mismo se observan.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Médico 
de la Beneficencia municipai D. Lázaro Martin Pindado contra 
acuerdo de la Comisión Permanente por el que se reconoce el 
derecho al reingreso en el mencionado Cuerpo ai Médico don 
César Campesino. ^

Desestimar recursos de reposición interpuestos por doña 
Rafaela Caso y Salcedo y doña Consuelo Quiñones Alvarez 
contra acuerdo municipal que anuló las oposiciones celebradas 
para cubrir dos plazas de Profesoras de corte y confección de 
vestidos y una de preparación de sombreros.

Asignar una gratificación por horas extraordinarias a los 
Letrados consistoriales D. Enrique Rodríguez y p- Ramón 
Mesonero Romanos y al Oficial primero de la Sección de Con­
tabilidad D. Jesús Gutiérrez Gascón, para retribuir los trabajos 
de revisión de la totalidad de los expedientes incoados en ia 
antigua oficina liquidadora del arbitrio sobre p lu s v a lía  orde­
nados por la Alcaldía Presidencia,  ̂  ̂ ^

Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Zúñiga Belio el 
remate de ia subasta de suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de quince uniformes y quince capotes para 
el personal subalterno de oficinas centrales y ochenta para el 
de Casas de Socorro,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­

misión municipal Permanente y e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de octubre último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. _ ,

Conceder licencias para loa establecimientos e instalaciones 
que se indican: ampliación de la licencia de tablajería a la de 
salchichería, venta de tocino y jamón y fabricación de embuti­
dos en la calle del Príncipe de Vergara, 87; para la elaboración 
dé morcillas en la calle de San Andrés, 14, y para establecer 
un almacén de salazón y fabricación de embutidos en la Ave­
nida de la Reina Victoria, lü.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican; ,

Para construir casas: en la de Iriarte, 6; en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 32; en la de García Luna, esquina a la de 
Manínano; para pabellón, en la plaza de Manuel Becerra, 10; 
para nave, en la de las Margaritas, 17; para nave, en la Aveni­
da del Doctor Federico Rubio y Gali, 9; para pabellón para vi­
vienda, en el interior del solar número 100 del paseo de Extre­
madura; en la de Ordasitas, 11; para garaje, en la de Béjar, 
sin número, con vuelta a la de Liarte; en el pasaje de Cayo 
Redón, 60; en el pasaje de Pedro Orcasitas, 8, y para hotel, 
en la de los Vascos, 8.

Para obras de reforma o ampliación: en la calle del Tope­
te, 18; en la de Pamplona, 4; en la de Dulcinea, 16; en la de 
Villaamil, 8; en la de Los Mesejo, 3; en la del Marqués de Mon- 
déjar (Asilo de Santa Susana), y en el paseo de Extremadura, 9.

Habilitar un crédito de 45.000 pesetas en e! capítulo VIH, 
articulo 3 .“, concepto 413 del vigente presupuesto para aten­
der al servicio de represión de la mendicidad, transfiriendo la 
expresada cantidad del concepto existente «Para obras de ur­
banización de las vías de acceso a la nueva Plaza de Toros», 
toda vez que por el señor Director interino de los Servicios 
sanitarios se hace presente que agotado el crédito consignado 
para dicha atención es de urgente y absoluta necesidad que 
continúe el indicado servicio. •- . . . .

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio González y 
González contra acuerdo del eccnómico de la provincia dene­
gatorio de reclamaciones formuladas por el arbitrio de rodaje 
de dos camiones propiedad del recurrente.

Allanarse a la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la redamación fonmilada por 
D. Antonio Ardid contra denuncia por falta de permiso de 
circulación del automóvil M.-50.578.

Aprobar las bases que constan en el expediente para la pro­
visión por concurso de la plaza de Médico del personal de la 
Guardia Municipal, creada en el presupuesto que ha de regir 
en el próximo ejetcicio de 1928.

Aprobar la relación de fincas enclavadas en las tres zonas 
del Ensanche que por haber transcurrido el periodo de veinti­
ocho años de tributación con el recargo extraordinario del 4 
por 100 afecto a la contribución territorial deben ser baja en 
dicho recargo en el próximo año de 1928.

Aprobar nn gasto de 574 pesetas para la adquisición de la 
contrata vigente de alcorques y regueras con destino al riego 
del arbolado de la cabe de Viriaío.

Autorizar un crédito de 30.000 pesetas para la conservación 
y entretenimiento de los diferentes pavimentos de las vías pú­
blicas del Ensanche que no sean de cuenta de las contratas.

Aprobar un presupuesto para la instalación de alumbrado 
eléctrico sobre las columnas de los tranvías en las glorietas 
de Alonso Martínez y Santa Bárbara.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Serrano, 118; 
para construir un edificio destinado a almacén y oficina en la 
calle de Narváez, 18 provisional; para efectuar obras de am­
pliación y construir un garaje en la finca número 1(37 de la 
calle de Alcalá; para efectuar obras de reforma y ampliación 
en el hotel señalado con el número 8 de la calle de las Nacio­
nes; para ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca 
número 35 de la calle de Falos de Mogiier; para construir un 
hotel en la calle de Serrano, 122, en terrenos del Parque Ur­
banizado; para construir un liotel en la calle de López de Ho­
yos, 17, en terrenos del Parque Urbanizado; para construir un 
hotel en la calle de López de Hoyos, 19, en terrenos del Par­
que Urbanizado; para construir un hotel en la calle de Valdi­
via, 22; para construir uji hotel en la calle de Valdivia, 23,
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y para construir un hotel en un solar con fachada a la calle L, 
número 4, del [’arque Urbanizado de la calle de Serrano, Ló­
pez de Hoyos y Valdivia.

Nombrar a D. Perfecto Cuervo Ordenanza de Grupos esco­
lares (categoria de entrada), con el haber de 3.ÜOO pesetas 
anuales y con carácter Interino, por el plazo prevenido en el 
Estatuto Municipal.

Autorizar al Arquitecto municipal de la cuarta sección para 
que realice, en la vivienda de la Mae.stra y en el local que ocu­
pa la Escuela nacional de niña.s instalada en la casa número 6 
de la Costanilla de los Desamparados, las obras de reforma y 
adecenta miento aconsejadas por dicho señor Arquitecto,

Adoptar los acuerdos oportunos para cubrir una plaza de 
Oficial segundo de Administración, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, y con aplicación de las economías en 
la forma acordada en 4 de abril último.

Devolver a D. Ruperto de Be,sga y Zamora la cantidad 
de I .(5,52,20 pesetas que por el arbitrio de solares sin edificar 
había .satisfecho indebidamente desde e! mes de octubre 
de 1924 por e! que poseía en el minierò II de la calle de 
Miguel Angel.

Desestimar la petición de abono de diferencia de haberes 
desde la fecha en que se le reconoció la antigüedad en la cate­
goría, deducida por el Oficial segundo de Administración don 
Alberto Goicoviche Macias.de Montoya en su instancia de 6 de 
septiembre próximo pasado, que figura en el expediente.

Desestimar la solicitud de D. Alfonso Ayarra, Marcador de 
billetes que lo fué con carácter interino de la Administración 
de Rentas, reclamando el abono de loa haberes devengados 
durante el tiempo de quince días que medió entre el cese de su 
interinidad y la fecha en que comenzó a disfrutar por segunda 
vez dicha plaza con el mismo carácter.

Autorizar el gasto de 11.509 pesetas para adquirir efectos 
con destino a las necesidades del Parque del Oeste durante el 
cuarto trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 25.000 pesetas para adquirir de las 
contratas vigentes materiales y efectos con destino a las nece­
sidades del servicio durante el cuarto trimestre del actual 
ejercicio.

Autorizar el ga.sto de 1,12.5 pe.setas para la adquisición de 
paja de trigo y cebada con destino a la manutención de los 
caballos al servicio de los guardas montados durante el cuarto 
trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el gusto de 5.000 pesetas para adquirir de la con­
trata vigente tubería de hierro y piezas e.speciales con destino 
a las necesidades del Parque del Oeste durante e! tercer tri­
mestre del actual.ejercicio.

Autorizar el gasto de 5.01JO pesetas para adquirir de la 
contrata vigente tubería de hierro y piezas especiales con 
destino al Parque del Oeste durante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 625 pesetas para adquirir efectos con 
destino a la conservación del automóvil al servicio de la Jefa­
tura del Ramo de Arbolado diírante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 6,495,90 pesetas para adquirir una 
caldera de hierro fundido y tubería con destino a la calefacción 
del invernadero en la estufa de Salamanca del Parque de 
Madrid,

Autorizar el gasto de 82.500 pesetas para adquirir materia­
les y efectos con destino al Servicio contra Incendios.

Anunciar y celebrar concurso público para adquirir man- 
gaje de lino con destino al Servicio contra Incendios, por im 
importe máximo de 15.000 pesetas, y autorizar el gasto máxi­
mo de S.ÍKXJ pesetas para-adquirir por admíni.stración enchufes 
automáticos con destino al matigaje de dicho Servicio,

Ascender a Maquinista de primera del Servicio contra in­
cendios, en vacante que existe, a D. Antonio Rodríguez Mu­
ñoz, que en la actualidad lo es de segunda, ya que dicho señor 
es el más antiguo en la categoría.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para instalar una calderií de calefacción por 
agua en la calle de Fernando VI, 10, segundo izquierda; para 
instalar una caldera de calefacción por agua en la calle de 
Alfonso XII, 8, principal derecha; para destilación de glic.e- 
rinas y electromotor en la calle del Principe de Vergara, 89; 
para establecer un café bar en la calle de Alcalá, 193; para 
establecer un taller de producción de películas cinematográ­

ficas en la calle de Manuel Silvela, 7, segundo; ampliación de 
la licencia de horno de bollos a la de confitería y pastelería en 
la calle de Francisco Salas, U); para establecer una droguería 
y pertumeria en la calle de López de Hoyos, 85 duplicado; 
para establecer una droguería y perfumería en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 14 duplicado; ampliación de la 
licencia de carbonería a la de leñas y carbones en la calle del 
Almirante, 20; ampliación del taller de cerrajería al de ajuste 
y electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Agustín 
Duráii,^6; para apertura de cocheras-cuadras en la calle de 
Jaén, 17; para establecer una casquería en el Mercado de la 
Paz, cajón número 19 moderno; para establecer ima fábrica de 
perfumería en la Ronda de Atocha, 23 triplicado, principal; 
para apertura de carbonería en el camino de la Fuente del 
Berro, 54; para establecer un café bar en la calle de! Marqués 
de la Ensenada, 6; para la instalación y fimcionainiento de un 
aparato de rayos X en la calle del Príncipe de Vergara, 25; 
para establecer un depósito de coches, taller mecánico para 
reparaciones y electromotor en la calle de la Vizcondesa de 
Jorbalán, 4, 6 y 8; para salchichería y venta de tocino y jamón 
en la calle de Cartagena, 3; para establecer una imprenta con 
dos máquinas y dos electromotores en la Ronda de Atocha, 19; 
para establecer im taller de herrero-cerrajero y un electromo­
tor en la calle de Donoso Cortés, 28; ampliación de licencia 
de imprenta por instalación de una linotipia y electromotor en 
la calle de Miguel Servet, 13; para instalar una dínamo y cin­
co electromotores en ia calle de Irán, I ; para apertura de gara­
je de segunda categoría con taller de reparaciones en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 34; para establecer un taller de 
carretero y electromotor en la calle del Capitán Salazar Mar­
tínez, 5; para establecer un taller de peinería y electromotor 
en la calle de Alvarado, 8; para establecer una imprenta con 
una máquina plana y dos electromotores en la calle de Fernan­
do el Católico, 14, y para establecer una fábrica de bombones- 
y caramelos y electromotor en la calle de Alcántara, 28.

Autorizar para la acometida de los desagües de la finca nú­
mero 4 de la calle de Pedro Bravo, del término municipal de 
Vicálvaro, a la -alcantarilla particular de la misma calle, que 
después vierte al colector madrileño.

Adoptar los acuerdos que figuran en e! expediente, a fin de 
que pueda acometerse al colector de! Abronigal una alcantarilla 
visitoble consíniída en la calle de Ricardo Garda, pertenecien­
te al término de Canillas.

Aprobar un presupuesto, importante 676,80 pesetas, for­
mulado para sustituir los actuales mecheros del alumbrado por 
gas en la plaza de Santo Domingo por otros del sistema 
AUer.

Aprobar un presupuesto, importante 555,12 pesetas, formu­
lado para trasladar a! centro de la calzada la línea de alimen­
tación del alumbrado eléctrico en la calle del Marqués de 
Urqnijo.

Aprobar un presupuesto, importante 809,70 pesetas, for­
mulado para sustituir los actuales mecheros de las farolas de 
alumbrado por gas en la plazas de Provincia y Santa Cruz por 
otros del sistema Aüer.

Aprobar im presupuesto, importante 433,70 pesetas, for­
mulado para sustituir los actuales mecheros de las farolas de 
alumbrado por gas en la plaza del Angel por otros dei siste­
ma Aüer.

Autorizar el gasto de 187.500 pesetas propuesto para el 
abono de la conservación y tapado de calas en pavimentos de 
asfaltos durante ei trimestre en curso.

Autorizar el gasto de 150.000 pesetas propuesto para el 
abono de la conservación y tapado de calas en pavimentos de 
empedrado durante e! corriente trimestre.

Autorizar el gasto de 100.000 pesetas propuesto para el 
abono de la con.servadóii retribuida de los pavimentos cons­
truidos por las contratas generales del Estado y tapado de ca­
las y hundimientos en los mismos durante el corriente tri­
mestre.

Autorizar el gasto de 20.000 pesetas propuesto para la 
adquisición de herramientas, maderas, combustibles y demás 
materiales con destino a -las atenciones del Ramo de Vías pú­
blicas durante el trimestre corriente.

Autorizar e! gasto de 37.500 pesetas propuesto para ei 
abono de los transportes y suministro de arena con destino a 
las atenciones del Ramo de Vías públicas durante el presente 
trimestre.
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Aprobar un presupuesto, importante 195 pesetas, para la 
instalación de un radiador en el Negociado de Hacienda.

Aprobar la reforma de alineaciones proyectada por el Ar­
quitecto municipal de la tercera sección, y que afecta a las 
fincas números 43 a 55 de la Corredera Baja de San Pablo.

Devolver al contratista del montaje de la instalación frigo­
rífica de la Institución municipal de Puericultura y Maternolo- 
gía la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que ha cumplido con cuantos requisitos previenen las 
disposiciones que regulan la contratación de obras y servicios
municipales. , ^

Devolverai contratista de las obras de revoco y pintura de 
la fachada principal del pabellón central y de las fachadas in­
teriores de los pabellones laterales del Almacén de Villa l_a 
fianza que consignó en metálico en la Caja general de Depó­
sitos a responder del mencionado compromiso, toda vez que 
se-han cumplido por dicho señor todos cuantos requisitos pre- 

' vienen las disposiciones que regulan la contratación de obras 
y servicios municipales.

Conceder licencia para ejecutar obras de demolición inte­
rior y de reforma en el Palace Hotel.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en el barrio de la Elipa, lote núme­

ro 69, A, 2, con fachada a las calles de Gerardo Cordón y T o­
más Cuesta; en un solar sin número de la calle de Malcanipo 
y Matilde Diez; en Francisco Altamira, sin número, lote nú­
mero 3; en la calle A, lote 43 del barrio de la Elipa; en un so­
lar sin número de la calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a 
la de Eraso; para muro de cerramiento y reforma interior de la 
finca El Paraíso, en la Guindalera; en Juan Antón, 30 provi­
sional; en Montalbán, 18, y en Alberto Bosch, 9.

Para obras de ampliación; en Pilar de Zaragoza, con vuelta 
a la de Eraso; en Lérida, 6; en Nueva de San Femando, 8, con 
vuelta a la de Zamora, y en el garaje de la-calle de Jaén, 9.
. Conceder al Médico vacunador del Laboratorio, D. Enri­

que López Sánchez, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria en dicho cargo, con arreglo a lo preceptua­
do en el Reglamento general de Empleados municipales de 23 
de agosto de 1024.

Conceder al obrero municipal Pedro Manrique Gil, vista la 
imposibilidad física en que se halla para prestar el servicio que 
le estaba encomendado y que ha venido desempeñando duran­
te más de veinte años, la pensión de retiro de 2,80 pesetas 
diarias, 40 por 100 de las 7 pesetas que disfrutó últimamente 
y que le sirven de jornal regulador.

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

I  r a a p  r e n t a  % m i c i p a l

I I I 'I i'h, it -'! ,'f C; ,
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A T U N T A M I E N T O D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
1

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN:

Madrid y provincias, trimestre.. .  3 ptas. 
Extranjero, trimestre...................... 10 —

b ii

NÚMERO S U E L T O  ' 

3 0  c é n t i m o s

____________ _______ ____ i

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año 1,—Número 1 A P A R E C E  L OS  L UNE S 2 de enero de 1928

Precios máximos de los artículos 
de primera necesidad

El B oletín  o fic ia l  de la provincia lia publicado una dispo­
sición del excelentísimo señor Gobernador civil fijando los 
precios máximos a que han de venderse los artículos de prime­
ra necesidad en Madrid durante el actual mes de enero. Son 
los que siguen;

ACUITE

Fino de oliva, a 2,30 pesetas litro.
Superior, a 2.
Corriente, a 1,80.

ARROZ

De Calasparra y Hellín, a 1,50 pesetas kilogramo.
De Pego, a 1,20.
De Valencia, matizado, a 1.
De ídem, bomba, a 0,80.
De ídem, corriente, a 0,70.

AZÚCAR

Cortadillo, a 2,20 pesetas kilogramo.
Florete, a 1,75.
Blanquilla, a 1,60.

BACALAO

De Escocia, a 3 pesetas kilogramo.
De Islandia, de primera, a 2,50.
De ídem, de oreja azul, a 2,20.
Escodado, a 2.

CARBÓN

Vegetal, de primera, a 0,55 pesetas los dos kilogramos. 
Idem, de segunda, a 0,50.
Antracita, de primera, a 5,80 pesetas los 40 kilogramos.- 
Idem, de segunda, a 4,80,
Cok, a 5. '

CARNES

De vaca fresca, de primera, a 4,80 pesetas kilogramo.
De ídem id., de segunda, a 3,60.
De ídem id., de tercera, a 1,80.
De ídem congelada, de primera, a 4,20,
De ídem id., de segunda, a 3,20.
De ídem id., de tercera, a 1,40.
De cerdo, chuletas de lomo y magro, a 5,50.
Hígado solo, a 5.
Asadura, de todo, a 4.
Tocino y manteca, a 3,20.
Costillas, a 4.
Codillos, a 2,25.

Cabeza, a 2 pesetas kilogramo.
Espinazo, a 2,50.
Idem de rabo, a 3.
Orejas sin hueso, a 5.
Idem con hueso, a 3.
Manos, a 3.

GARBANZOS

De Castilla, especiales, a 2,20 pesetas kilogramo.
De ídem, extra, a 1,80.
De ídem, gordos, a 1,60.
De ídem, superiores, a 1,40.
De ídem, corrientes, a 1,20.
De ídem, chicos, a 1.

HARINA ,

Corriente, a 64 pesetas el quinta! métrico,

JUDÍAS

De Avila y El Barco, moradas, a 2 pesetas kilogramo. 
Del Burgo y Jadraque, ídem, a 1,60,
De Burgos y Vizcaya, ídem, a 1,20.
De León, pintas, a 1,20,
De Arévalo y El Barco, blancas, a 1,60.
De Rioja, Jadraque y León, ídem elegidas, a 1,40.
De León, ídem corrientes, a-1,20.

J  LECHE

De vaca, de 0,60 a 0,80 pesetas litro.
De cabra, de 0,60 a 0,80. ,
De oveja, a 0,80.

LEN TEJAS

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
De Sai amanea, a 1.
De Castilla, a 0,90. '

RAN

De familia, a 65 céntimos la pieza de 1.000 gramos. 
De ídem, a 33 ídem !a pieza de 500 ídem.
De flama, a 10 ídem panecillo.
Francés, a 12 céntimos la pieza grande.
De Viena, a 12.
De ídem, a 6 céntimos la pieza pequeña.

PATATAS

Holandesas, a 0,45 pesetas los dos kilogramos.
Blancas y rosa, a 0,35.

SOPA

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
Corriente, a 1,

l'Il



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DI s T R r r  0  S

Centro.............
Hospicio — ..
Cliamberi........
Biienavista . . ,  
C ongreso.. . . .
Hospital..........
Inclusa............
Latina...........-.
P a lacio ............
I Iniversidad-..

T o t a l

D I S T R I T O S

Centro —  ............■
Hospicio.............. ..
Chamberí......................
Biienavlsta...................
C o n g r e s o ........ ; ............
Hospital........................
Inclusa — ...................
Latina..........................
Palacio .........................
Universidad............. ..

Totai. ............

DIA 25

ri iiciuii

3.480 
12.553 
15.329 
13.400 
10 355 
12 8D(> 
14,556 
20 400 
H 091

117.496

lia Mor

3.240
2120
2.675
2,780
1 860 
3.472 
2.128 
3 400
2 240 

24.490

48.405

De UJD

2.190 
5 125 
4 837 

15 499 
5,363 

10 600 
2.328
4.300 
3 390 
9 385

63.019

D IA  22

De lamilla

3 480 
12.205
14 780 
13 479 
10.350
12.000
15 708 
20 000 
14.909

116.301

De lUr

3.930 
1.995 
9.632 
2.770 
1-830 
2 400 
3.110 
3.M0 
9.503

24.500

47.970

De lulo

2,200 
5 005 
5.140

15.480
5.380 
9 700 
1.503 
4.000 
3,016
9.380

60804

DIA ;

De te milla

3 490 
12 240 
14.570
13.481 
10.360 
13-100 
15 896 
20.900 
14 433

117 400

De J l o r

3 935 
2 095 
9 481
2 699 
1,850
3 500 
3504 
3.100 
9.174

24.510

49.748

Da lujo

Ì.190 
5 090 
5.070 
5.488 
5.375
1.400 
1.392 
UOO 
Ì.07G
3.400

61.581

d í a  26

De temllli

3 400 
12,755 
15 153 
13.480 
10.370 
12.100 
14 630
20.300 
13.781

116.019

De llof

3.240
2.345
2.740
2 773 
1.850 
3.000

' 9-948
3 100 
9,048

24.510

47 854

De lijo

9200 
5 140 
4 953 

15 486 
5.360 

10.962 
2,287 
4 400 
3.;i00 
9.420

63 508

DÍA 97

De lemllli

3.490 
19 925 
14.983
13 480 
10 360 
12,900
14 593 
20.150 
13,815

116.676

De flor De lej a

3 240 
2.395 
2 759 
2 750 
1,870 
9 5Í5 
2.248
3.500 
2062

24.500

47.8S9

2 190 
5 175 
4 130 

14.990 
5,350 

10.700 
9287 
4 200 
3.930 
9 400

DIA 24

De Iimllíi De llar

3.480
12.300 
15 497 
13.410 
10.365 
II 130 
14 769 
20 500 
13 831

115.282

De lujo

3.240 
2 lio 
2 352 
2.701 
1.840 
3.809 
2 183
3.200 
2816

24.500

48,904

2 190 
5 120 
5 089 

15.477 
5,370 

10 754 
1 415
4.200 
3.218
9.300

(H.223

61 661

DIA 28

De la nil i 9

3.485 
13 905 
14.760 
13 470 
10.365
11.510 
14.668 
20200 
13.548

DI llor Da lujo

118 301

3.940 
2 540 
2 735 
2.770 
1.875 
9 500 
2 409 
3.30) 
2 026 

24 510

2 200 
5 210 
4.120 

15.478 
5.400 

II 000 
2 310
4.300 
3.110 
0.410

47 911 62 538

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante los dias que se expresan

RSPlíCtKS

Merluza, kilogramo........
Besugos, ídem —  ..........
Sardinas, ídem.......... ■. .
Sariiinas parrocha, ídem
Pescad illa, ídem.............
Gallos, ídem....................
Angulas, ídem................
Bonito, ídem . I .............
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem...........
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem ............
Dentón, ídem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem...........
Mero, ídem ..................
Pajeles, ídem.................
Pescadilla fina, ídem. . ,
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem.,. . . . . .
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem..........
Tonias, ídem.................
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem............
Panchos, ídem...............
Castañeta, ídem...........
Palometa, ídem.............
Raya, ídem .................
Anguilas, ídem..............

1= l í ,  B  C  I  O ©

Día 22 Dia 29 Día 24 Día D ía 25 Día 27 Din ¿9

PasetnB Pesetas Peseta.» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4,50 a 4,75 4,50 a 4,60 4,50 a 4,60 4.75 4,90 4,75 4,75
3' a 375 3,60 a 3,75 3,25 a 3,70 2,25 a 3,60 3 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50

» 2,75 2,25 a 2,50 2,50 2,25 2,25 2 ,2 5
» » 9 » » »

2,35 a 3 2,10 a 2,75 2,50 a 2,75 2 0 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a
I;S0 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a

13 » » 16 13 » »

» » » » » »

í> 3 2,75 2,75 2.75 2,75 2,75
» » » » »
¿ * » » » »
ÍJ » y> »

3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4 4,50 3,50 a 4,25 3,50 a
3,25 3,25 3,25 3,50 4 2,75 3

» » ’ » » 7) 5> »

» » » » » 7) »

6 a 7,50 5,50 a 8 6 a 8,50 6 a Ü 6,25 a 9 6,25 a 9 4,50 a
5,50 6,25 ■ 6,25 7 7 7 6,50
5,50 5,25 5,50 5,50 5,25 5,50 »

3 3,25 3,25 3 3 3 7>
» » 7) »

2,40 2,25 2,25 2 2 2 2,20
» }} » » » 7) »

» » y> »

4,25 4,20 4,50 4 4,25 4,25 4,25
» » » » » » 5>
» í> » » » 7> »

1,25 1,25 1,25 1,25 1,40 ■ i 1,25
» » ■ Ä » » •y

» . » 1,40 » » Ti

» » » » 5> Tí

» » » . » » »

» 2,50 2,75 » » 2,40 »

KILOSK LOSKILOS

K LOSK 1.05K LOSKILOS



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

ESPECIES

Atún, kilogramo............
Breca, ídem...................
Gato, ídem....................
Chiclíurro, ídem.............
Pez espada, ídem...........

■ Salmón Loggie, ídem . ,,

Mariscas
. Almejas, kilogramo........

Almejas de Galicia, ídem,

ídem.......................
Ostras, docena . . . .  
Percebes, kilogramo.

Langosta, ídem................
Langosta cocida, ídem ..
Gambas, ídem...................
Cigalas, Idem...................
Quisquillas, ídem............
Mejillón, ídem..................
Criadillas cordero, par. -

Escabecbas
De bonito, kilogramo . ..
De besugo, ídem.............
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ideai.

E  C  I  C S

Día 22 D ía 23 Dia 24 Día 25 Día 2a
Pesetas PesetAs Pesetas PesetAB Pesetas

» , » » »» D »■ » » ■» » ■ » A
» ff ? »
» » » »» * » A »

3,50 3,50 5,25 » »:ci A » A

Q 2 2 2 »
» t> » » ' »

» » »
9,50 11 10 11 13
8 10 11 11 A

» » » » A
4,50 a 0 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4 a 6

» •A 5,50 5 5
2..50 2,50 2,50 2,50 2,50
1,10 1,10 • 1 1 r
2,76 2,75 2,75 2,75 2,75

» » » »
» A » » »
» 1> A »

1 ^
A A A

_______ _ . _ _ 1
»

MERCADO DE LA CEBADA

D í a  27 

Pesetas

2,25

13

4
5
2,50
1,10
2,75

Día as

2,25

10,50

5

1,10

Relación de precios de artwidos de consumo durante ios dtas que se expresan

E ,  E  O  I  O  S

ESPEC IES

Frutas

Acerolas, kilogramo . ..  
■klbaricoqnes, ídem. . . .  
Aibaricoqaes de la tie

na, ídem......................
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídeai..........
Fresón, ídem...................
Granadas ídem...............
Gr a na da s  de !a tie

rra, ídem......................
Guindas, ídem.................
Guindas da la tierra, ídem
Higos, ídem.......................
Higos chambos, ídem . . .
Knquis, ídem.....................
Limones, sera..................
.Mandarinas, cajita............
Idem, ciento.......................
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncel i.i, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melones, ídem...................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas, grano de oro,

ídem.............. ..................
Naranjas de Or i hne l a ,

Idem.................................
Nueces, kilogramo..........

Hia 22 

PeaotHs

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

D í a  25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

PesetAS

D í a

PesetHS

» » » » » » »» A » » » » »
» » A » A A »

0,50 a ) 0,50 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90» » /> A A » »
0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1.15 0,35 a 1,15 0,30 a 1 0,30 a 1,10 0,25 a 1
0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,45 0.40 a 0,45 0,.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,50» » » » » »

» » » » » »
» » » » Í ' » »» » A » » » »
d » » » » »

0,60 a 0,75 0,80 » » » »
» S » » »
A A x> » » » »
» A » y> » »

 ̂ » » » » » » »
» . » A » » A »
A » y> » » » »

14 11 11 11 » »
1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
2 a 6 2 a 6,50 1,50 a 6 2 a 6,50 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
0,25 a O.fiO 0,35 a 0,50 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a 0,55 0,35 a 0,55 0,25 a 0,60
0,40 a 1 0,40 a 1,25 0,40 a 1 0,40 a 1,15 0,40 a 1 0,40 a 1 0.40 a 1
0,60 a 2,i0 0,60 a 2 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,80 0,60 a 2 0.60 a 1,75

» » » » » » íT
» » » »
» » » » »

0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40
2 a 4 2 a 4 3 a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

3 a 6 ■3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6

4 a 13 3 a 14
«

2 a 12 2 a 12 2 a 13 2 a 8 2 a 15
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a ! 0,90 a 1 , ! 0,80 a 1 0,80 a 1

Il II II II

»

»

6

»



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

ESP E C IE S

S .  E  O X o S

Dili ^  

P esetas

Dm 23 

Pefietas

Dill 2 i  

PesetaB

D ía 25 

P eaettis

Din. 36 

P e se ta s

D ía 37 

P ese ta s

D ía  3^ 

P esetas

Pavías, kilogramo.......... » » 3» » » »
Peras de agua, ídem ,... » » » 'y » í>
Peras de Don Guindo, id. » A » » » » »
Peras de la tierra, ídem.. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,25 a Uj /'D
Peras de Roma, ídem — 0,40 a i , ib 0,40 a 1,10 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,35 a 1,10 0,80 a 1
Piñas, caja____ ________ 55 a 60 » » J> » 55 a 60 »

Piñones, kilogramo.......... 0,90 a 0,95 0,9Ü a 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 » »
Uvas de Almería, barril. f) » » » y> 20 20
Uvas de Clielva, kilo — 1,50 a 2 1,50 a 2 2 2 2 2 a 2,25 2,25
Uvas de la tierra, ídem.. 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,35 0,35 a 0,65 0,40 a 0,60
Uvas de Villanneva,ídem » » Í> y> » »

Uvas de Jijona, ídem — 1 a 2,30 1,25 a 2,30 1 a 2,25 1 a 2,30 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25

Verduras

Acelgas, manojo........ .. 0,25 a 0,35 0,25 a 0.35 0.25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,50 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo................ 0,15 a 0,25 » » » A » »

.Alcacliofas, docena........ 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 0.75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50

.Apio, manojo..................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 £ 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Bruselas, kilogramo....... » » » » » »

Calabacines, docena------ » "ii » » » » »

Calabazas, pieza.............. » » t & » a »

Cardillos, kilogramo------ 3!> » '  » » » » »

Cardos, docena................ 3,50 a 11 3,50 a 10 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 3
Cebollas, kilogramo........ 0,15 a 0,28 0,16 a 0,28 0,15 a 0,27 0,15 a 0,27 0,16 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Cebolletas, cuatro ma-

no jos ................................ 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 » y> 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,K)
Coliflor, docena............... 5 a 18 4 a 15 3 a 12 3 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a 11
Coliflor de la tierra, Ídem. » » » »- » »

Escarola, ídem.............. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25
Espárragos t r i g ue r os .

manojo............................. 0,50 0,50 a 0,60 » » » » »

Espárragos jardín, ídem. » i. » » » »

Espinacas, ídem............... 0,50 a 0,60 Ü,5U a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » í» y> »
Guisantes, kilogramo___ 1,25 a 1,30 1,20 a ! ,35 0,85 a 1,30 0,85 a 1,30 0,75 a 0,90 1,10 0,70 a 0,90
Guisantes de Le v a n t e ,

ídem,................................ » » » »

Habas, ídem....................... 0,50 0,45 0,45 0,45 0,40 0,45 a 0,,50 C,50
Judías, ídem....................... j> 0,30 a 1 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,25 a 1 0,25 a 0.90 0,30 a 1,25
Lechugas de Levante, do-

cena................................. 3 1,75 a 2,60 0,75 a 1,75 0,7S a 1,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2
Lechugas de la tierra, id. 1,50 » » » » » »

Lombardas, ídem.............. 4 a 15 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 10 4 a 10 3̂ óü a 10
Patatas holandesas, kilo-

gram o.......... .................. 0,18 a 0,20 0,18 ü 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 C,18a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Patatas blancas, ídem. .. 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15
Patatas rosa, ídem.......... » » > » »

Pepinos, ídem................... » » » » » » »

Pimientos c o l o r a d o s .
el ciento....... ................ .. 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 0 14 5 a 14 4 a 14 5 a 14

Pimientos verdes, ídem.. 2 a 7 2,50 a 7 ■ » » ■é »

Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Repollo de la tierra, do-

ce n a ................................. 1,25 a 4 1,25 a 4 » 1,50 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4
Repollo de la tierra, ki-

logramo........................... » » » » »

Repollo francés, docena. 2 a 5,50 2,50 a 5,5C 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5,50
Tomates déla tierra, kilo ti y> » . » »

Tomates Levante, ídem.. 0,50 a 0,65 0,60 a 0,65 0,60 0,60 0,50 a 0,60 0,55 0,50 a 0,60
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,7C 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oentn a l p o r  menor durante los días que se  expresan

P :
B. B  G X  O S

i ' ESPEC IES Dili 2 2 Día 28 Día 21 Día 1X i D a 23 Día 27 Día 2^

r ■

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta.“»

r$ Aves
' » Capones, uno.................... 8 a 12 8 a 12 7,75 a 12,25 7,75 a 12,25 7 a 11 6,50 a 10 6,50 a 10
i Gallinas, una..................... 5 a 1! 5 a 11 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 9 6 a 9

Patos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5 a 7 5 a 7 5 a 7
' . Pavos, ídem ..................... 15 a 28 15 a 26 14 a 25 « 14 a 25 13 a 22 13 B 21 13 a 21

Pollancos, ídem................ 6 a 11 6 ñ 11 6 a 11,50 6 a 11,50 6 a 9 6 a 8,50 5 a 3,50

f Pollos, ídem ..................... 5 a 8 5 a 8 4 a 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a 5 4 a 5



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

ESPEC IES

Caza
Conejos primera, par. 
Conejos segunda, idem.. 
Conejos tercera, ídem.. 
Liebres de primera, una
Perdices, par,................
Palomas, idem.................

Huevos
ciento]

De Bulgaria,........ ......
De C astilla ...................
De Francia.....................
De Galicia......................
De Marruecos.......... ....
De Murcia.............. ..
De Turquía...................
De cámaras................ ....
De ídem, Castilla........
De ídem, Egipto..........
De ídem, Francia........
De ídem, Italia.............. .
De ídem. Marruecos___
De ídem, Turquía..........
De ídem. Murcia . ........
De ídem, Galicia............

Pescados
.Mmejas, kilogramo.......
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem................
Bacalao, ídem.................
Besugos, ídem................
Boquerones, ídem..........
Brecas, ídem. . .............
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem ................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem................
Gato. ídem.....................
Lacha, ídem. .................
Langostas, una_______
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem............... .
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem......................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem,..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.......................
R aya...... ..........................
Rodaballos, ídem...........
Salmonetes, ídem. . . . .
Sardinas, ídem................
Voladores, ídem. . . . . . .

Escabeches
tBarrip

De besugo........................
De bonito.........................
De pescadillas................

JP IR. O  I  O  S

Dm

Pesobas

Día 2tí 

Pesetas

Din 2 1  

Pesetas

6,50 a 7 s ' a 8,50 7,50 a 8
5,50 a 6 6,75 a 7,25 6 a 6,50

y> 5 a 6,50 5 a 6,50
5,25 a 6,2S 5,50 a 6,50 4,50 a 0,50
5,75 a 6,50

» 2,50

22
22
18
18
26
16

13

19 
16

20

a 24 
a 24 
a 22 
a 19

a 18

a 13,50
»
a 20 
a 18

2 a 5
2.75 a 3

15 a 17
1.75 a 2,25 
2,50 a 
0,75 a

»
4 a

2,75
1,25

2 a 
2,65 a 
2 a 
1
0,75 a 
1,75 a
2.50 a 
1
0,80
2.25 a
5 a 
0,75 
0,70
8 a 

10 a
6 a 
6 a
2.40 a
1.25
3.25 a 
4 a

2.50 a
1.90 a 
1

»
2.50 a
1.90 a
9.50 a 
4 a
9.50 a 

»
4 a 
4 a
1.50 a
1.40 a

3
4 
.3

0,90 
2,75 
3

12
14
8.50 
7
2,60

4.50 
6

4
2,65

3 
2,60 
3 
5 
3

5
7
2,40
1,60

lio  a 150 
120
75 a 90

2222
18
18
26

20

18
15

14

»
a 24 
a 24 
a 22 
a 19

»

»
D
a 21 
a 18,50
»

a 17

a 
a 
»

2 a
2.50 a 
1,25 a

»
2 a
1.50 a
2.50 a
2.50 a
1.75 a 

»
4 a 
4 a
1.75 a 
1,40 a

1,70 a
2.75 a 

15 a
2 a
3 a
1 a 

»
4 a

»
2 a 
2,25 a 
2 a 
0,80 
0,75 a
1.75 a
2 a 
1
0,75 
1,40 a 
4 a 
0,70
1
8 
7 
6 
6
2 
1
3
4

2.25 
3

17
2.25 
3,75 
1,15

3
4 
3

0,90
2.50
2.50

2,75
6,50

12.50 
14
8
6.50
2.50

4.75
5.75

3.75 
2,35
1.75

3
2,65
3
3.75
2.50

5
6.50
2.50
1.75

lio  a 140
100
60 a 75

22
22
18
18
26

n
18

16

19

a 24 
-a 24 
a 22 
a 19

»
»
»
a - 13

2,50 a 
2,60 a 

14 a

3

10 
9
5
6
1.50 a 
1
3.75 a 
4 a

»
3 E
1.75 a 
1,15 a

2.50 a
1.75 a
2.50 a
4 a
1.50 a 

»
4 a 
4 a
1.75 a 
1

5
3

18
1,75
3,60

» 
a

»
2,50 a

0,60 a
1.75 a 
2 a

»
•í

1.75 a 
4 a

í 
» 
a 
a 
a 
a

0,90
2,60
2,25

2.50
6.50

16
12
8
7
2

4.75
6.50

4
2.50
1.50

3 50
2.50 
3
5
2.75

5
6.50
2.50

n o  a 140 
100
50 a 75

Dia 25 

Pesetas

8 
6
5
6,50
6 a 6,50

a 6,50 
a 5,50

2.25 a
1.75 a 

12 a
1
1.75 a 
0,90

»
2 a

»
1.75 a 

»
0,50 
0,75 
0,90 a

¥
»
»

1.50 a 
4 a 
0,60 
0,50
8.75 a 
8 a 
4 a 
4 a
1.25 a 1
4 a 
4 a

■»
1.75 a 
1
1,151
2 a
1.25 a 
2 a
2 a
1 a
0,40
3 H
2.50 8
1 a
0,70

6,50 
2 

14

2 

4 

2,75

1,25

14
9
7
6
1,75

4,50 
5

2,25

2.50
2.50 
2,25
3
1.50

4 
4
1,60

110 a 130 
100
50 a 60

S

D ía m D ía 27 Din

P esetas P ese ta s P ese ta s

7 a 7,50 7,50 7,50
6 a 7 6 6

» 4,75 4
4 a 5 6 6
6,50 .4

»

» 23 a 24
22 a 24 22 a 24 22 a 24
23 a 24 » 23 a 24
18 a 23] 18 a 23 18 a 23
15 a 19 15 a 19 15 a 19

» » »
18 a 19 18 a 19 18 a 19

» » »
rj

8 a 12 12,75 a 14 12,75 a 14
» Tí

18 a 19 18 a 19 18 a 19
16 a 18 18 a 18,50 18 a 18,50
18,50 »

■ » S

»

1,50 a 3,50 1,75 a 4 1,75 a 4,50
2 a 2,40 2 a 2,50 2,25 a 2,50
S a 12 9 a 10 8 a 10
0,75 a 1 1 a 1,75 1,75 a 1,90

2,25 a 2,65 2.25 a 2,90
0,60 a 1 0,60 a 1

7> » »
2  a 3,50 2 a 4 2,50 E 4

» J> 1,25 a 1,65
2 ,5 0  a 3,25 2,50 a 3,50 2 a 3
1,75 a 2,50 • 2 a 4 2 a 4

» 1,75 a 2
0,40 0,50 5
0,50 0,40 0,75
1 1 1,50 a 2,50
1,40 a 1,90 1,65 a 2,50

» »
0,60 0,75 - »
1,50 8 1,75 2 a  2,25 2  a 2,65
4 a 6 4 a 5 4 a 6,50
0.50 0,60 1
0,75 0,70 . 1,15
7 a 12 7 a l l 7 a 12

13 a 14 12 a 14 10 a 12
5 e 7 5 a 8 6,50 a 10
4 a 6 4 a 6 5 a 7
1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 2,25 a 2,50
1 1 1
4 a 5 4 e 5 3,50 a 4,75
2 a 3,50 2 a 2,75 4 a 6

4
2 a 2,25 1,75 a 2,50 2,65 a 4
0,90 a 1,25 1 1,75 a 2
! 1,10 1,50

1,15a 1,50 1,50
1,75 a 2 2 a 3 2 a 3
1 a 2,15 1,65 a 2,60 2,40 a 2,75
1,75 a 2 2,25 a 2,50 2,50 a 3
2 a 3 ' 2 a 4,50 4
1,25 a 1,75 1 ,,50 a 2,25 1,50 a 2,50

»
2,50 a 3 2 a 4 4 a 6
2 a 4 3,50 a 4,75 4 a 6,50
1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,75 a 2,90
0,50 a 0,75 1 1,40 a 1,60

03 a 125 lio  a 140 lio  a 140
00 100 100
60 a 75 50 a 75 50 a 75

4

4



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

I

VI SI  TA DE POLI CÍ A  URBANA

Relación de precios de oenta al por menor durante ios días pue se expresan

KSFEC IES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogranio....
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quintal m...........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m ..
Arre?., kilogramo...........
Avena, quintal ni.............
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem. . ........

Carbones:
Cok, 40 kilogramos-
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem . .

Carnes frescos:
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem..........
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem id., congelada. 
Idem segunda, ídem. 
Idem id., congelada. 
Idem tercera, Idem.. 
Idem id., congelada.

Carnes saladas: 
Chorizos. ídem.. 
Jamón, ídem,. . . .  
Tocino, ídem. .. 

Cebada, quintal ni. 
Centeno, ídem........

Harinas:
Centeno, idem. 
Maíz, ídem. . . .

quintal m.. 
Huevos, docena.

Judías, ídem..............
Leche, litro . .............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo —

Pan:

idem de viena, ídem. 
Idem pequeña..

Paja, quintal m... .

Patatas, dos ídem. 
Petróleo, l i tro. . . .

Sal, ídem....................
Salvados, quintal m.

Sardinas:

En aceite, lata, ., 
Tomates conserva, i 
Trigo, quintal m. .

Vinos:
Blancos, litro... 
Tintos, ídem . - 

Vinagre, ídem........

F í .  B  C  I  O  S

Á \y  u  ? I í' i i I r

Día  22 Día á3 Día

Foseca» Pesetas Pesetas

2,30 2,30 2,30
2,40 ‘2,40 2,40
7,50 7,50 7,50

.30 3D 30
3,50 3,50 3,50

50 50 50
1,50 1,50 1,50

40 40 40 •
2,20 2,20 2,20
3 3 3

5 5 5
5,80 5,80 5.80
0,55 0,55 0,55.

. 4,50 4,50 4,50
» »

5,50 5,50 5,50
9 9 9
4,80 4,80 4,80

. 4,20 4,20 4.20

. 3,60 3,60 3,60

. 3,20 3,20 3,20

. 1,80 1,80 ■ 1,80

. 1,40 1,40 1,40

, 13 13 13
. 16 16 16
. 3,20 3,¿0 3,20
. 45 45 ■ 45
. 50 ■ 50 50
. ‘2,20 2,20 2,20

. 0,80 0,80 0,80

. 0,80 0,80 0,80
1. 1.20 1,20 1,20
’ 104 104 104
. 3,30 3,30 3,-30

2,30 2,30 2,30
2 2 2

. 0.80 0,80 0,80

. 1,20 1,20 1,20

. 20 20 20
, 0,60 0,60 0,60
. 10 10 10

n. 0,65 0,65 0,65
. .  0..33 0,33 0,33
1. 0,10 0,10 ' 0,10
.. 0,12 0,12 0,12
.. 0,12 0,12 0,12
. 0,06 0,06 0,06

. .  15 15 15
. .  1.20 1,20 1,50
. .  0,45 0,45 0,45
. .  0.80 0,80 0,80
a. i 1 1
. .  0,‘25 0,25 0,25
. .  40 40 40

. .  2,50 2,50 2,50

. .  3,75 3,75 3,75
m. 1,10 1,10 1,10
. .  63 65 65

. .  1,00 1,'20 1,20
, .  0,90 0,90 0.90
. .  0,70 0,70 0,70

Día ar.

2,30‘¿,407.50 303.50 
SO1.50 
40
'¿,20
3

5
.5,800.55

4,50

5,50
94.804.20 3,603.201.80 
1,40

13
163,'¿0
45
502,20

0,800,80
1,20

1043.302.30 
20.80
1,20

200,60
10

0,650,33
0,10
0,12
0,12
0,06151,500,450,80
1

0,‘¿540

2,503,75
1,10

65

1,200,900,70

Jl Ì

Día 2tì 

Pesetas

2,302,407.50 303.50 
501.50 
40
2,203

5
5,80
0,55

4,50
5,50
g4.804.20 3,603.201.80 1,40

13163,20
45
50

■ 2,20

0,SO0,801,20
104

3.30
2.30 
2
0,S01,2020
0,80

10

0,650,330,10
0,12
0.120,06

151..50
0,4d0,80
1

0,2540

2,503,75
1,10

65

1,200,90
0,70

Día 27 
Pesetas

2,302,40
•7,50
303.50 501.50 
40
2,20
i

5
5,SO 
0,55

4.50 
»
5.50 94.80 4,20 
3 ,^  
3Í201.80 1,40

13163,‘20 
45 50 
2,20

0,800,801,20
1043.302.30 20,80

1,20200,60
10

0,65
0.33
0,10
0,12
0.120,06151,500,45
0.80
1

0,2540

2,50
3,75
1,10

65

1,200,90
0,70

Día 2S 

Pesetas

2,302,40
7.50 303.50 

501..50 
40 2,'20 3

5
5,80
0,55

4.50 
»
5.50 
94.804.20 3,60
3.201.80 
1,40

13
163,20 45 
50 
2 20

0,800,801.20
1043.302.30 

20,80
1,20

200,60
10

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,l 6 

15 
1,50 
0,45 
0,80 

1

0,25
40

2,50
3,75
1,1065

1.20
0,90
0,70





M E R C A D O  C E R D í O
El comienzo del año se caracteriza en el negocio cerdío por 

una clara tendencia a la elevación de precios. La última ope­
ración del año la hizo la oficina de Servicios Comerciales el 
sábado 31 de diciembre, vendiendo 200 cerdos andaluces al 
precio de 2,42 pesetas el kilogramo en cana!, o sea con un 
aumento de seis céntimos en kilogramo en relación con la 
operación anterior.

Venta de ias colas, cuernos, huesos, pezuñas y 
criadillas que se obtengan en el Matadero ma­
drileño desde I de enero al 31 de diciembre de 1928

En la Villa de Madrid, a treinta y lino de diciembre de mil 
novecientos veintisiete, siendo las once de la mañana, ante mí, 
D. Cesáreo Sauz Egaña, Director Gerente del Matadro, se 
constituye la Mesa en la Oficina de Servicios Comerciales con 
objeto de proceder al remate de ia enajenación de las colas, 
criadillas de ganado vacuno, cuernos de lanar, huesos y pezu-, 
ñas, anunciada para este día y hora;

Procedióse a formular las pujas a la llana, por cinco minu­
tos para cada uno de los lotes, ofreciendo éstas el siguiente 
resultado:
COL.'\S

Primera nave.—Se hacen cuatro pujas, adjudicándose 
provisionalmente al mayor postor, D. Emilio Flores, en una 
peseta cuarenta y cinco céntimos docena.

S e g u n d a  n a v e .—Se hacen tres pujas, adjudicándose pro­
visionalmente al mayor postor, D. Kust Haendel, en una pese­
ta cuarenta y cinco céntimos docena.
CUERNOS

Unico lo te . —Se hacen tres pujas, adjudicándose provi­
sionalmente al mayor postor, D. Julián Defrutos, al precio de 
ocho céntimos kilogramo.
HUEnOS

Unico lo te .—Se hacen tres pujas, adjudicándose provi­
sionalmente al mayor postor, D. Bonifacio Plaza, al precio de 
siete céntimos kilogramo.
PEZUÑAS

Unico lo te .—Se hacen tres pujas, adjudicándose provi­
sionalmente a! mayor postor, D. Bonifacio Plaza, al precio de 
ocho céntimos kilogramo.
CRIADILLAS

Unico lo te . —Se hacen cuatro pujas, adjudicándose pro­
visionalmente ai mayor postor, D. César Jiménez, en dos pe­
setas cada par. ________

Venta de cueros y pieles

La venta de los cueros y pieles que se expendan por la 
Oficina de Servicios Comerciales, durante el primer trimes­
tre dei año actual, arrojó el siguiente resaltado:
CUEROS

Unico l o t e .— Se hacen ocho pujas, adjudicándose pro­
visionalmente al mayor postor, señora Hija de Joaquín Pujol, 
al precio de treinta y dos y cuarto céntimos kilogramo canal.
PIELES

C a r n e r o  l a n a . - S e  hacen siete pujas, adjudicándose al 
mayor postor, D. Joaquín Soriano, al precio de sesenta y tres 
céntimos kilogramo canal.

C o r d e r o  l a n a . — Se hacen ocho pujas, adjudicándose 
provisionalmente al mayor postor, D. Joaquín Soriano, al pre­
cio de sesenta céntimos kilogramo canal.

C a b r a s . — Se hacen once pujas, adjudicándose provisio­
nalmente al mayor postor, D. Joaquín Soriano, al precio de 
seis pesetas sesenta céntimos unidad. . .

C h i v o s . - Se hace una puja, adjudicándose provisional­
mente ai único postor, D. Joaquín Soriano, al precio de seis pe­
setas unidad.

Todos los licitadores han constituido la correspondiente 
fianza provisional

El señor Presidente, en vista del anterior resultado y sin 
perjuicio de la que en definitiva resuelva la Superioridad, ad­
judica provisionalmente cada uno de los lotes a los señores 
mencionados.

Decomisos realizados por el Servicio veterinario 
del Matadero

Decom isos realteados en los dias 22, 23, 24, 26, 27 y 28 de  
diciembre de 1927. '

Vacuno: enteras, 3; hígados, 206; pulmones, 132; corazo­
nes, 16; cabezas, !; vientres, 2; callos, 1; bazos, 0; criadillas, 0; 
mamas, 0; matrices, 0; patas, 0; riñones, 1, y entrañas, 5.

Lanares; enteras, 1; hígados, 4Í5; piilinones, 248 y cabezas, 0,
Terneras: enteras, 1; hígados, 5; pulmones, 2; mollejas, 0; pa­

tas, 0; hazos, 0; vientres, 0; cabezas, 0; matrices, 0; riñones, 2, y 
corazones, 0.

Cerdos: enteros, 1, y desmagres, 9- 
PIELES ROTAS

Corderos, ovejas, carneros y cabras, 190 en 2.656, o sea 
el 7,15 por 100.

P r e c io s  d e v e n ta  d e  lo s  s u b p ro d u c to s  

d e la s  re se s
D E S P O J O S

Vacuno m ayor.—Cabeza, asa.!ara y callo, 0,85 kilo'ramo; 
cordilla, 55 céntimos; lengua y seso. 6 pesetas unidad.

Vacuno menor.—Cabeza y asadura, 1,25 pesetas kilogramo; 
alio, 80 céntimos, y cordilla, 55 céntimos.

C ordero.— 2,50 pesetas despojo, . .
Colas de vaca, 12 1/3 céntimos unidad; hueso, 11 céntimos kilo­

gramo, V sebo de mondonguería, 00 céntimos kilogramo.
PRODUCTOS VARIOS

Criadillas de ganado vacuno, 2,10 pesetas par; mollejas de 
ternera, 60 céntimos unidad; gallinejas de cordero sin escurrir, 
121/3 céntimos; cordilla de cordero, 47 céntimos unidad; madreci­
llas de oveja, 30 céntimos unidad; madrecillas de agua y caponas, 
30 céntimos docena; nonatos de vaca, una peseta küogramo.

Sangre de vacuno mayor, 25 céntimos res; de ternera, 
5 céntimos res; nonatos de oveja, 'una peseta unidad; ídem pe­
queños, 50 céntimos; vergajos, 15 céntimos uno; culatas ternera, 
50 céntimos kilogramo; gallinejas de ternera, 50 céntimos ídem.

Capaduras, 30 céntimos docena; ubre de oveja, 65 céntimos 
kilogramo; ídem de vaca, a igual precio; entresijo de cordero, 
80 céntimos küogramo; de ternera, 60 céntimos ídem; cuerno la­
nar, 14 céntimos küogramo; pezuñas, 14 céntimos ídem, y astas 
de vacuno, 00 ídem.
_____  ̂ „  Pesetas
T R I P A S  unidad
Roscal salado, madejas de 10 metros...................................  3,50
Ciegos, uno................................................................................... 0,35
De ternera, seca, mazo de 50 metros........ ..........................  6

— salada, ancha,  madeja de 14 metros..........  i ,75
— — mediana, — 14 —   1,40
— — estrecha, — 14 — ..........  i

CABOS PARA SALCHICHA
Número 1, estrecho, mazo de 50 metros............ ..................  1

— 2, corriente, — 50 —   1,50
— 3, especial, — 50 — .............................  2
— 4, ancho, — 50 —   2,50

P recios que abona el Ayuntamiento por despojos,
CUEROS y  PIELES, A LOS ENTRADORES DE BESES, O IVO S 

SUBPBO DUCroS SE EXPENDEN POR CONDUCTO DE LA

oficina de S ervicios co.werciales

£)espo/(3S.—Vacuno mayor, 0,18 pesetas kilogramo canal; va­
cuno menor (corrientes), 0,18; ídem id, (lecheras), 0,13; Idem 
ídem de la tierra, de menos de 40 kilogramos, 0,13, y lana­
res, 3 por rea.

Cueros; a 0,27,50 pesetas kilogramo canal.
Pieles: a 0,48 pesetas kilogramo canal, y cabras, a 6 pese­

tas por piel.

I M P R E N T A M U N I C I P A L


